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JUZGADO ÜE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DiE TOLUCA, CON RESIDENCIA LN ALMÜLÜYA UL JljAUl]¿

S E N T E N C I A

ALMOLOYA DE JUÁREZ, MÉXICO, VEINTE DE SEPT1EMURE DE DOS

MIL DIECISÉIS.

Se procede a resolver en definitiva la causa penal núinoio 193/20115, que

se tramita en esle Juzgado de Juicio Oral, del Distiito Judicial de Toluca

con residencia en Almoloya de Juárez, México, que so instruye eri contra

previsto y sancionado por el artículo 273 párrafos primero y quinto, en

relación al 6, 7, 8 fracción I y III, y 11 fracción I inciso c), del Código Penal

para el Estado de México, cometido en agravio de MENOR DE EDAD DE

SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA CONFORME AL

NUMERAL 20 APARTADO C, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

NOMBRE DEL ACUSADO

quedaojo escrito, de nacionalidad mexicana, oiiginano ció 

, son domicilio en el mismo

lugar ubicado en ,  ser de  años cío

edad, fecha de nacimiento , instrucción escolar

 estado civil , ocupación comerciante, salario

de $600.00 a $700.00 semanales, religión católica, sin apodo, no pertenece

a algún grupo o comunidad indígena.

IDENTIFICACIÓN DE LA VICTIMA.

Menor de edad de sexo, femenino de identidad resguardada conforme al

numeral 20 apartado C, fracción V, do la Constitución Político do los

Estados Unidos Mexicanos.



R E S U L T A N D O :

I. L:n fecha 09 de octubre de 2015, el Juez de Control del Distrito Judicial

de Toluca, México, mediante oficio 11586 remite a este Juez de Juicio

OIL-I!, Auto de Apertura de Juicio Oral de data 09 de octubre de 2015,

rd.iíivo a !a oarpota adminislraliva 6;¡!4/2015, que se instruye en contra de

agravio de menor de edad de sexo femenino de identidad resguardada.

t:! íreee do octubre de dos mil quince, se dicta auto en el que previo el trámite

respectivo, en el Sistema de Gestión de Justicia Penal, se le asignó el

número do causa 193/2015, se señaló fecha para la audiencia de juicio oral,

que lo fue el 04 de noviembre del ano 2015, a las catorce horas,

designándose a este Unitario, para presidirlo.

lo que lúe el juicio en sus etapas, fue que el día 14 de abril de

2016 concluyó oí desahogo de pruebas admitidas a las partes, y

posteriormente e 28 del mismo mes y año, el Ministerio Público y la

Delensa Pública, expusieron sus alegatos de clausura, concediendo por

úllimn la palabra al ahora acusado 9H£Bl̂ ^KvNfeiVBBBEtt quié^rT^lijo

rio haber cometido el delito; declarándose cerrado el debate y el día 03 de

nir'yo de 2010 se resolvió en definitiva la situación jurídica de aquel,

dictándose sentencia de condena.

III. Ln fecha 10 de mayo de 2016 el acusado interpuso recurso de

apelación en contra de la sentencia definitiva, conocieron del mismo los

magistrados integrantes fiel Segundo Tnbunal de Alzada en materia Penal

del Tribunal Superior de Justicia de! Estado de México (Toluca), quienes

resuelven en el toca de apelación 268/20 16 el 23 de agosto de ia anualidad

que transcurre, ordenando la reposición del procedimiento', corr !a finalidad

do celebrarse audiencia en la que deberá comparecer la perito 4ÉMB

(14 de abril de 201G), el sistema de grabación, correspondiente a ese

segmento era inaudible, razón por la que en consideración del Tribunal de

Alzada existió una violación a las formalidades del procedimiento.

Mediante proveído de data ?6 de agosto cíe 2016, en acatamiento a la

ejecutoria emitida por e Ad-quoni, se dejó sin efecto la audiencia pública

de fecha veinticinco de abrí del año que corre, alegatos y sentencia, se

continuo con In secuela procesal, siendo en segmento de 05 de los

y se cuestionó a las partes si ofertarían algún otro medio de



4fc prueba, refiriendo que no; por el conliaiio sulir-il;uuii í¡vha p;u<) í,i

exposición de ios alegatos de clausura, misma quu su lluvó ;:i cabo d

catorce del presente mes y año, finalmente se le concedió ul uso de a

palabra al acusado y se aplazó el pronunciamiento du la sonancia, que

ahora se pronuncia.

C O N S I D E R A N D O :

I. COMPETENCIA.

Este órgano jurisdiccional es legalmente competente para conocer y

resolver este asunto, en términos de lo dispuesto por los ailiculos 14, 17,

19, 20, 21 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, de los artículos 88, y 104 bis de la Constitución Política de

Estado Libre y Soberano de México.

El articulo 20 apartado A, fracciones I, lil, IV, V y VIH Jo la Conytiluo.ón

Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan:

Articulo. 20. Fl procoso pnnal será acusatoiio y oral So leqná por los

principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad

A. De los principios generales:

I. E! pinceso penal tendrá por objc-lo o! osclai'nrüiiiri'iío cié los ;inch./^,

proteger al inocente, procurar que el culpable no ( juc-de i ; r i ¡>uno y que I»./.,

daños causados por el delito se reparen,

III. Para los efectos de la sentencia solo se < o i io ideíaián oodio pt.ieb-is

aquellas que hayan sido desahogada? en la audiencia <¡r? ¡uicio l a iry

establécela las excepciones y los lequisílos pnia ydmítu nn |¡nru, i;-: ¡¡./u' ! ) « t

anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo

IV. Ll juicio

V. La carga de !;a prueba para demusliai la culpabilidad conespondr ;j l;i

parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal Las parles tundían

igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, r



E;! artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados

Unirlos Mexicanos, establece.

"La imposición de las ponas, su modificación y duración

son propias y exclusivas de la autoridad judicial".

Aspectos que también aborda el Código de Procedimientos Penales

vigente para este nuevo sistema acusatorio, adversarial y oral;

especialmente en los artículos 26, 65, 66, 382 a 385, los cuales

respectivamente disponen:

II. Declarar en la forma y términos que esie código
establece, cuando la reali/ación concreta de un hecho es
o no constitutivo de delito
III. Declarar si las personas acusadas antes ellos son o
no penalmente responsablos;
IV. Imponer, modificaí y delenninar la duración de penas y
medidas de seguridad previstas para los hechos
tipificados como delitos en el Código Penal del Estado u
otras íoyes"

Articulo 66. LÍÍ sentencia contendrá
I. El órgano jt/tisdicctona! (¡tío la nmitít;

II ! n<iai y fecha
/// Nornhre do! acusado, su sohrenomhíe si lo tnviete, el
iiKja' de nacimiento, su edad, estado civil, residencia o
domicilio y ocupación ofiau o j>iotesión:
IV ! .i tduntitir.ación de Id víctima n ofendido,
V ¡'u extracto da los I ion líos,
VI. ¡ni; consideraciones, (¡no las motiven y fundamentos
!(\ y
I'/,' I a condona o al*solttción. y los demás punios

Atiicnlo. 3R2. Terminado >•>! debate, el juez o
proaxtüíÁ íi fíinilir santoncif), y sólo en casos oxcei
exptos,indü o! motivo, podid dplüzai'''Sti i)ionnncuun/onto,
stispondifíndo Id ftndiencií) / )¿ is /d / ) < > / tres días.
l.:¡ sonlonciii sein explicaan en la audiencia
'!líitc-tndoso dol jii¿(jüdot da inicio urol, fin casos de extrema
comiilojtdrid los ¡uticos podían itítuarso a delihetm do
manera privada y continúa hcistd emitir siii'esolnc/ón
F.í j t i 7 ( f [ t d o t do ¡nicio ora! tomará sus itecisionos por
unanimidad o muyo/id dt. voios Sólo un 'las senlencias :-;o
/. ¡anulará voto ¡>atticti!at

Articulo 384. l.a senle/tcía condenatoria fijará las penas y
contendrá ptoniinciíinimnt-") uohte los beneficios t ¡ t te , en su
caso. piOí.edun I a sentencia conde:ratona dispondrá
¡amblen el decomiso de los instrumentos, objetos o efectos
del delito » su rosliliicióii cunado fuere procedente.
Ll /uo/. !omitn<i copiíi ¿.ti/totisadc.1 do la sentencia fume n iu
f)iioccion (jonoial de F'ievencton y de Readtiptíición Social,
al ttie/ c/ociilor de- sentencias para su cnmfilimtento, y al



Por consiguiente, este Juez de Juicio Oral, es un órgano del! Estado,

dotado de jurisdicción y competencia para conocer y resolver de los

procesos del ramo penal bajo el sistema denominado acusatorio,

adversaria! y oral.

Este Juez de Juicio Oral, resulta legalrnento COMPETENTE por MATERIA,

para conocer y resolver en definitiva este asunto, toda vez que los hechos

que la motivaron transgreden un ordenamiento do carácter común, como

en el caso resulta ser el Código Penal pata el rslado do México, ya que ¡a

conducía atribuida al acusado, constituye el hecho delictuoso de

VIOLACIÓN, mismo que se encuentra previsto y sancionado en el artículo

27'3t!párrafos primero y quinto, del Código Pennl p;jia el l.sUidcj cío México
í

•vigente al momento de suceder los hechos.

Considerando que los hechos se suscitaron dentro del ámbito territorial que

tiene asignado a su jurisdicción esle Juez, también rusulla legalinento

competente por razón de TERRITORIO, pata conocer y resolver osle

asunto, dado que el delito ocurre: en el municipio do Tolucu, lugar que so

encuentra dentro del ámbito territorial que corresponde al DistntoJudiciul

de Toluca, conforme al artículo 11 Tracción XVI de l;i í ey Oigánica d i - l

Poder Judicial del Estado de México, (tnunicipius r tur; io üoiiviuKi'-vi

Toluca, Almoloya de Juárez, Meíepec, iomuaya, Viüa V ic tos i t ¡ y

Zinacantepec).

Acerca de la TEMPORALIDAD, debe decirse que el evento antijuiíüico
•m*•* .'.A*Í+'

motivo de este fallo tuvo verificativo el día 24 de -"—%rfiiilWÍ(M\ /

que corresponde su tramitación conforme al

acusatorio, adversaria! y oral.

Por razón de la EDAD (mayor de j&Q*ta '-ji>»o*ii.f» i«xJ,,, i ̂  i: j u ü o

sujeto de derecho penal. ' ;

Finalmente asiste COMPETENCIA SUBJETIVA en razón de que ésto

Unitario no tiene impedimento para conocer y emitir l,a resolución definitiva, ni

tampoco se hizo valer causa de recusación.



II. LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO PUBLICO

F:l Ministerio Público, formuló alegatos de clausura, en contra del acusado

previsto y sancionado en el articulo 273 párrafos primero y quinto, con

relación al G, 7, 3 tracción I y III y 11 fracción I inciso c) del Código Penal

para el Estado de'México, en agravio de FEMENINA MENOR DE EDAD

DE: IDENTIDAD RESGUARDADA, al señalar que acreditó su teoría del

caso con los medios de pruelba incorporados a juicio y su

responsabilidad penal; solicitando se emita sentencia condenatoria; se

es imponga penas máximas de dicho delito, medida de seguridad,

suspensión de derechos políticos y civiles, así como se condene al pago

de reparación del daño a favor de la víctima.

LINEAMIENTOS DE LA DEFENSA

I.a defensa publica formula alegatos de clausura, solicitando se dicte

sentencia absolutoria a su defendido, al rio cumplir el Ministerio Público la

carcja de a prueba, para demostrar su culpabilidad y se ordene su

inmediata libertad; correspondiendo finalmente e! uso de la palabra al

nhoiíi acusado.

II!. MEDIOS DE PRUEBA INCORPORADOS A JUICIO

Durante ei juicio se incorporaron los siguientes medios de prueba:

POR EL MINISTERIO PUBLICO:

TESTIMONIOS DE:

servidor pi'ibhco de Periciales)

PERICIALES EN MATERIAS DE:

DOCUMENTALES:



1. Informe suscrito por la Jefa del Depaitamenlo de Identificación

SUPERVENIENTES:
1. Testimonio di
2 Testimonio dâ pMMMMBMHHBBMHH
3. Testimonio de rnenoi de edad de iniciales

POR LA DEFENSA DEL ACUSADO:

DECLARACIÓN DEL ACUSADO.

PERICIALES EN MATERIAS DE:

1. Medicina a cargo de

2. Genética por Teresa

SUPERVENIENTES

1 Documental pública (copia certificada de certificado médico andrológico, realizado pur |y

documental expedida por ella (motivo de reposición del proccdímiento-desahogada
el 05 de septiembre de 2016.

ACUERDOS PROBATORIOS

Con base al auto de apertura a juicio oral de fecha 09 de octubre de 201S,

entre las partes se alcanzaron los siguientes:

1. Con base a la inspección de ropas, se tiene por cieito y acreditado que el acusado

presentado ante el Ministerio Público, vestía como ropas, una sudadera con cieñe de color
blanca con vivos rojos, cotí una leyenda que dice Motor Lmy 1 paik Cnstor, asi como un=i
camisa azul con rayas verticales y por debajo una playera de color rojo, pantalón tip:>
mezclilla de color azul, con bordado de las bolsas liaserns del laclo i/()ui':ido, ron h
leyenda de Abercrombie, asi como botas del marca I imbt?ilp.t, color m¡pl, sin íin^nUí', u,
calcetines, una truza de color verde con íesorte de culor n/iií con fiíjiiur, iiilantiicr;

2 Con base en la constancia asentada en fecha 18 de mayo del ?U1!j, n las 11.40 huins.
se tiene por cierto y acreditado que el Mirnsteno Público se constituyó en ni Cnnlio
Preventivo y de Readaptación Social de Santiaguito Almoloya d t > Juáicv, f-'-sladn de

tornar muestras al acusado para realizar el dictamen de genética

Con base en el acta de nacimiento con folio A3/585A1 de íeüid 9 df
1998, expedida por el Oficial número 4 del Registro Civil de loliiod, "e tiene poi cieifo y
acreditado ciue la víctima de identidad resguardada, nación el di;s ','/

IV. HECHO DELICTUOSO DE VIOLACIÓN.



Ahora bien, para justificar que se encuentra acreditado el hecho delictuoso

de VIOLACIÓN, respecto al día 24 (Je marzo de 2015, debe decirse que

éste se integra por la circunstanciación táctica de la descripción típica

conforme a sus elementos objetivos o externos que constituyen la

ntalo' iaüdad dol hedió típico, subjetivos y los normativos, en el caso de

que l¡i descripción lo requiera, tal y como lo dispone el artículo 185 del

Código de Procedimientos Penales para el Estado_de México abrogado,

pero aplicable a esta causa pe(£i|0>MMBBMí

•"'ara olio se estará a lo establecido por el artículo 273 párrafos primero, y

.|iünlo del Código Penal vigente en la época en que sucedieron los hechos,

r;o, ')í//¿i r.on tin.-t paiy.r>n;i sin / < - / voluntan oo osln, se iv íntnondiíín c/e

do fí.sfc nrttculn. so entiende ¡mt

i 'i esa temática, al ser valoradas las pruebas desahogadas, conforme a lo

establecido por los artículos 22 iJ^̂ |HBE îgo2)n^e?!*ttt'̂ Cnal vigente
^^^ta^^^^^i^^BMM^^HI^^^^H^R^^^^H^^MiB^^w

^^^^^^•^HW^^B^^^^^^^^*T*^^^^^^*v^^^Vpaia este nuevo sistema, deacuerdo a la sana crítica, de manera libre,

observando las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las

máximas de la experiencia, este Juzgador, sin transgredirlas, concluye la

determinación de establecer que, al haber sido desahogadas bajo los

principios de la oralidad, publicidad, contradicción, concentración,

continuidad o inmediación, los mismos conllevan a establecer que

resultan ser idóneos, pertinentes y en su conjunto suficientes para generar

convicción y permitir, más allá de cualquier duda razonable, acreditar el

hedió delictuoso constitutivo del delito de

Hecho delictuoso que atendiendo a la valoración de los medios de prueba

incorporados al juicio se puede establecer e! hecho cierto o penalmente

relevante, que se constituye como verdad histórica consistente en:

F l día 24 de marzo cío 2015 aproximadamente a las trece horas con

de la casa ubicada en calle Tlalnepantla, sin número, San Diego Linares de

vScín Pablo Autopan, municipio de Toh.ica, México; momento en que ingresa

un sujeto masculino quien le lefiere que lo iban siguiendo, fue que ella

pretendía salirse, pero el sujeto la temó de los brazos y la aventó a una

cama, cayo boca arriba e inmediatamente le empezó a desabrochar su



;;; golpeada en la carn, k: :.,uje!<J

con ambas m^üj uLl' 'liH'ifi ' lhn EMMmuijfrp ¡n so desvanecióla, nioi i ionioa

después recobra el conocimiento, se percata que tenía el pantalón y caí/en

debajo de las rodillas y le dolía la vagina, es auxiliada por su cunada, al

salir de la casa se dan cuenta que tenía'n Vecinos y familiares detenido al

sujeto, momentos después llega la policía, siendo trasladado al Ministerio

Público a donde también acude la menor, su suegra y mamá a denunciar

los hechos, lugar en donde es revisada y'cerif icada por médico legista,

determinando haber sido objeto de penetración rocíente \vi vaginal

El anterior hecho determinado permite establecer el lugar, tiempo y modo de

ejecución de las actividades realizadas poi un sujeto, que culminaron con la

realización del delito de VIOLACIÓN, al haber impuesto el sujeto activo la

copula vía vaginal a una femenina .menor de edad el día 24 de marzo de

2015.

Al respecto se procede analizar el hecho delictuoso en téiminos del artículo

185 párrafo segundo del Código c|e Procedimientos Penales vigente en c

Estado de México, a través de los elementos que io componen:

ELEMENTOS OBJETIVOS

Los elementos objetivos o también denominados materiales, son aquellos

que pueden ser percibidos por ios sentidos, incluyendo la conducta y oí

resultado, ellos representan la aparición externa de hecho, a t iavés du

una acción, que constituyen el núcleo objetivo real de lodo delito.

*

CONDUCTA. Entiéndase como un comportamiento humano voluntario

positivo o negativo encaminado a un propósito. EN EL CASO CONCRETO

CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DiE UNA CÓPULA DE UNA PERSONA

CON OTRA. Al respecto ha de precisarse que de acuerdo al artículo 273

quinto párrafo del Código Penal cel Estado de México, se entiende por

CÓPULA !a introducción del miembro viril en eí cueipo de la víctima por via

vaginal, anal u oral, independientemente do su sexo, exi:;Ia oyaculación o

no.

De los medios de prueba desahogados en juicio ofertado:; por el Ministerio

Público, consistentes en el testimonio de la víctima FEMENINO Oíf

IDENTIDAD RESGUARDADA, el de las testigos



(cuñada) y menor de

iniciales A.G.Q. (esposo), vinculados al resultado de las

E:XP!ERT1CIALES EN MEDICINA a cargo de-

4|W en PSICOLOGÍA por

CRIMINALÍSTICA realizada por

y en FOTOGRAFÍA a cargo de^VHüP^WWM^^^^HW! asi como

ncuefdos probalorios consensados por las partes; al haber sido todos éstos

incorporados y desahogados en la audiencia de debate de juicio oral, tal y

como lo dispone el articulo 20 apartado A, fracción III, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y practicados con los requisitos

y con las formalidades que señalan los artículos 2 segundo párrafo, 39,

341, 343, 344, 347, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 359, 364, 370, 371, 372,

373, 374, 375, y 376 del Código de Procedimientos Penales para el Estado

de México, quien resuelve en Primer Grado les concede validez, dado que

la víct ima, las testigos de cargo, y los peritos que comparecieron a la

audiencia de debate de juicio oral, fueron protestados para conducirse con

vetead; en audiencia privada, se resguardaron los datos de identidad de la

víctima y se le hizo saber el derecho de que se desahogara su testimonio

utilizando los tnetiios tecnológicos; constan las diligencias que contienen

tales medios de prueba, en video grabación en el que se establece, el dia,

enes y año en que se practicaran, sti testimonio lo rinden por separado y

mediante intenogatorio y contra interrogatorio de las partes.

Ai ser valorados tales medios de prueba, a la luz de los artículos 22 y 343

de Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, esto es,

según la sana critica, observando las reglas de la lógica, los

conocimientos científicos, fas máximas de la experiencia, así como de

manera ubre y lógica, este Unitario, considera que son eficaces,

suficientes y eficientes, para tener por plenamente acreditada la existencia

de una conducta en forma de acción positiva desplegada por agente activo

de delito, merced de la cual se le impuso la copula vta vaginal a una menor

e día 24 de marzo de 2015, pues contienen circunstancias, hechos o actos,

quu sirven de antecedente o base para presumir la existencia del hecho

delictuoso que se examina, guardan relación con el hecho investigado, y

naturalmente tienden al esclarecimiento de los hechos sucedidos en esa

dala.

Se advierte que se verificó Lina CONDUCTA DE ACCIÓN de

CONSUMACIÓN INSTANTÁNEA desplegada por el activo del delito, quien

es la persona física de sexo masculino que la llevara a cabo, consistente

t¡n haber impuesto la cópula por vía vaginal a Lina persona de sexo

femenino menor de edad, sin su consentimiento, realización que

•>> *••



corresponde a lo previsto en los artículos 7 y 8 fracción III del Código

Sustantivo Penal vigente en el Estado de México, lo cual aconteció

aprox¿wsKÍamente*,entre .las trece horas con cuarenta minutos y catorce

horas del día 24 de marzo de 2015, en el interior de la casa ubicada on

calle Tlalnepaníla, sin número, San Diego Linares de GHM i'ablo Auíopan,

municipio de Toluca, México.

Afirmaciones que se acreditan por una paite con oí teslimonio de a

VÍCTIMA FEMENINA DE IDENTIDAD RESGUARDADA, con sus, propias

palabras fue clara y precisa al dar contestación a los interrogatorios

formulados por las partes para tener por acreditaba la cópula de que fue

objeto el día referido, asistida por especialista psicólog;;

al tenor siguiente:

tu
Interrogatorio del Ministerio Público.
¿Con quién vives? R- con mi esposo, mi suegra, y mis cuñaditos; ¿Cómo se llama

¿haces referencia a tus cuñaditos, son menores de edad? R=sí. ¿cuantos años hnnoii?
R-14 y 9; ¿únicamente dame sus iniciales? R=flMHflTel de 14 y el de nue\
¿sabes porque estás aquí? R~ sí; ¿Cuál es el motivo? R= los hechos que me p;js;
contra mi agravio el día 24 de marzo de 2015; ¿Qué te paso ese día? R- ese señor
está ahí detrás del cristal, entro a mi domicilio diciéndome que lo ib;in persiguiendo
querían quitar sus cosas, entonces me fui por mis cosas para salimie y él se !u
mí, el me empujó para la cama y me aventó y entonces me o¡npocé n dclenüe;
me empezó a golpear en la cara y en >a frente, como forcejaba con 61 pui.'J q^o
me empezó a golpear, de ahí me desvanecí y ya no recueido qut> fue lo u
cuando reaccione tenía mi pantalón y mi cah:ón debajo de las rodillas, mojadas.
que entro a tu domicilio es el mismo que tienen y escribiste en la hoja en tus geir
R= no; ¿es diverso? R=sí; ¿Qué domicilio es? R= '(¡••P^Mtsm número, esquina con
Rio«ilflÉHP¿aproximadamente a qué hora era? R- 20 para las dos, ¿haces refoiencu
que te iba persiguiendo, como ingreso a tu domicilio? R- es que mi puerta nada már-. s»
abre con una jareta; ¿tú haces referencia que te iba empujando de qué manera? R--MIC
agarro de los brazos y como iba agarrando a mi bebe me empujo y me aventó a la t^mu,
¿tu hace referencia que te empujo, como caíste a la cama? R-de espaldas, boca arnbí-i,
¿y que hizo este sujeto? R- me empezó a desabrochar el pantalón y empecé a gritar y fu^
cuando me empezó al golpear; ¿Qué gritabas tú? R-que me ayudatan; ¿tu bebe donde se
encontraba en se momento? R~ cayo a lado de mi, estaba llorando; ¿haces refeienua <|ue
empezaste a gritar, que paso después? R= como empecé a yntnr el nmpe;:ó n pptpnm>
en la cara y en la frente, después me tapo la boca poique estabú qnlrjudu y lu¡Lr)ü..¡i ul1,
para que me dejaia, después me ahorcó y de ahí falto el aire y me nesvHiieu.
¿Recordaras por cuanto tiempo te ahorcó? R= no, ¿lecordaras con que mimo te ahut t , r ¡ , '
R- con las dos; ¿y después de que desvaneciste que paso después? R" curihd'j
reaccione tenia mi pantalón hasta las rodillas junto con mi ropa ¡ntüiior y mi topa esUtrj
mojada; ¿aproximadamente por cuanto tiempo te desvaneciste? R~- por unos 15 mmulos;
¿Qué paso después de que viste que tenías el pantalón debajo de las rodillas? R=i fui al
baño y me dolia mucho la vagina; ¿Qué paso después? R= llegó mi cuñada y fue la que
me ayudo, ¿Cómo te ayudo? R- me ayudo a levantarme; ¿de qué manera? R - es qu:,j
cuando reaccione mi suegra no estaba ahí y llegó mi cuñada y fue la que me ayudo, ¿qué
paso después? R-cuando salimos para afuera ya lo habían agarrado y habían hablado a
una patrulla; ¿Cómo estaba el afuera? R= no recuerdo, ¿iscordatas IHS rupüs que el
vestía? R= una gorra roja y camisa blanca y una playera roja, ¿recordaras en la parte
posterior que tenía?; no ¿posterior que le hablaron a la patiulla tu qué hiciste? R- ma
trajeron al ministerio publico me reviso la médico legista y me certifico los quipes,
¿recordara si te hizo preguntas la médico legista? R- sí; ¿Cuáles? R=; que si habla lenido
relaciones con mi esposo ¿y recordaras que le contestaste? R- : que si había tenido dos
días antes y no me había bañado, porque me iba a bañar ese día, ¿recordara que más
preguntas te hizo? R= solo esas, ¿posterior a ello que más realizaste en el ministerio
público? R= pase con la psicóloga; ¿después que paso? R= levantamos el acia, ¿al inicio
de la audiencia dice que entro este sujeto a quien te refieres? R- a la persona que está
detrás del cristal; ¿de qué color viene vestido? R= tiene la sudadera azul, ¿Por que lo
reconocer"? R- porque él fue el que me golpeo y entro a mi domicilio, ¿recordaras cuantas
camas había deníio del cuarto? R- 2 camas, ¿de esas dos camas en donde aconteció el
evento? R- en la primer cama me aventó ¿en esa cama quien duerme? R-mi suegra,
¿recordaras qué características tiene esa cama? R= es de madera, ¿desde que aconteció



el f ivrnto n la fecha como ha sido tu vida normal? R= me da mucho miedo salir sola
cu<-.darme sola en mi casa, tengo miedo que vuelva a pasar lo mismo, ¿recordaras si el
mmsteMo público realizo algún otra diligencia? K- si, el día 26 de mayo de 2015, ¿Qué
üiliqenoia llevo a cabo? R=un perito; ¿en qué consistió esa diligencia? R- fueron tomar
fotos del lugar donde paso; ¿/ recordara corno se llevó a cabo? R= si, llegaron y tomaron
fotos de la cama y ya no estaba la cama poique nos estaba cambiando de casa y tampoco
t slaba los t r as tes , ¿únicamente haces referencia que el sujeto te desabrocho el pantalón,
reror(lnras como lo hizo? K~ con su mano derecha, ¿de qué manera? R= cuando me
rvento 3 la cama se hinco :t lado de mi y fue cuando empezó a desabrocha! el pantalón

Conlra-interrogatorio tic la Defensa. _

coi recio7 R- sí, ¿desde qué fecha vive con esta persona'? R- desde 2 años, ¿tiene un
tebe y mantiene relaciones sexuales con él es corréelo'? R= si, ¿con que frecuencia
mantiene relaciones sexuales con su esposo? R~ cada mes, ¿usted nos hace referencia
que luvo (elaciones sexuales con su esposo, nos puede dar la fecha7 R- 22 de marzo de
2015; ¿Por qué recuerda esa fecha? R- porque fueron dos días antes de que ese señor
en I rara a mi domicilio, ¿la hora aproximada? R~A de la tarde; ¿nos puede precisar la hora
aproximada en que esta persona dice usted la comenzó al golpear? R- como 20 para las
eos ¿de CILIO esta persona la comienza a golpear y se usted se desvaneces que tiempo
liasnurre'? R- como 1S minutos; ¿usted cuando dice que se desvanece no supo nada, no
se p.jicaío que paso después? R:= no, ¿usted hace mención de que cuando reacciona
sienle sus :opas moldas'-1 K- sí, ¿a qué prendas'? R-ropa interior y pantalón; ¿nos puede
rescribir esíns orondas? R= pantalón de me;'ohlla entubado y un calzón, ¿nos podría dar
ru;-¿ oaractersticas del pantalón y calzón? R:- pantalón azul claro y un calzón losa, ¿usted
nos hace referencia a que se estaba cambiando de domicilio es correcto? R= sí, ¿Cuándo
se prescntaion al Ministerio l'úbhoo no les dijeron que las cosas se tenían que encontrar
fc 4freh *< USjhíSMMy i o ñus dijeron nada, ¿sabe porque motivo por el cual el ministerio
|;úblico y [lento comparecieron hasta el día 26 de mayo de 20 Ib"? R- no, ¿«frtacijt-ya.üe.-*,
refomrioia de la cama que supuestamente la avientan? R= si; ¿nos puede; m a rifles" rá*n*ff1**
qué lucar en concreto se encontraba esa cama'? R- en el cuaito, ¿nos puede descr ibir el
ruarlo? R :"un cuarto de cuatro mellos y había dos camas en ese mismo cuarío, ¿solo
había dos camas1? R= un ropero y Lina tele; ¿nos puede describir el ropero'? R- dé madera
color calé, ¿la olía cama que menciona? R- cama de tuplay, ¿lecuerda; la hora
c|imBMHÉteáltMMfeíMIÉIIÍÍIMlkconoG<lllien!u '>' se Vl9WSQ f̂ffirTj!l4i!JHUL (ULJ^aa estaban
mojadas'-1 R-corno a las 2 Tb, ¿Por que recuerda u eran como a las 2'15? R- porque
cu^g|uguj|K) eran como 20 para l'̂ feÉVMW1 1° due forcejeamos yo digo que eran como
las 2 '15, ¿usted cuando se desvanece que fue lo último que hacia esta persona, cuando
se desvanece7 R-me estaba ahorcando, ¿usled dice que comparece el Ministerio Público
y un perito el día 20 de mayo de 20 I íi, nos puede decir la hora en que se presentaron7 R =
3 'Je la tarde, ¿recoidata el día de la semana del día 26 de mayo de 2015? R- no, ¿usted
c'ice que se cambian de domicilio a que domicilio? R= por ahí mismo, ¿los peritos
fotografiaron la cama en la que aventaron? l < = si, ¿dónde la fotografiaron? R- en la casa
¿n donde vivíamos, ¿nos podía decir la dirección? R= Tlalnepantla sin número rio Tejalpa

Ro-iriUirrocjatorio del Ministerio F'úblico.
¿Haces referencia a! a bog ĵh f̂caíijjigpr encías estaba mojado tu pantalón y calzón rosa,
reroidaias en que magnitud estaba mojada? R- en la parte de la vagina.

Resulta creíble y verosímil lo expueslo por la victima, en tazón de que, la

versión que de los hechos hace con sus propias palabras, fue lo

^nucientemente clara, ai referir de manera lógica y cronológica lo sucedido

el cha 24 de marzo de 2015, al percibirlo a través de sus sentidos, además

de que directa y materialmente sufriera la agresión sexual por parte del

agente activo del delito^ otorgándole credibilidad y veracidad, ello en razón

cíe que no puede soslayarse lo que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, se ha pronunciado respecto del valor probatorio de los testimonios

cíe los menores de edarl, quienes de acuerdo a las características propias

I enen claras implicaciones en e] proceso judicial a tomar en cuenta, tan es

así (¡ne emitió oí Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en

casos que afecten a Niñas, Niños y Adolescentes, para que éstos al rendir

su testimonio lo hicieran bajo las condiciones adecuadas, lo que así

aconteció al emitir su narrativa de los hechos; la cual al ser justipreciada en



sana critica conforme a lo establecido en los aitículos 21, 22, 3-12, 344,

352, 371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales en vigor para oí

sistema de enjuiciamiento acusatorio, y en consonancia con la reglas de

actuación generales, contenidas en el capítulo III, de dicho protocolo,

precisamente la contenida en el número 3, se estima idónea y pertinente

para acreditar que a la menor se le impuso cópula via vaginal el día 24 de

marzo de 2015, en las condiciones que se le atribuyen al sujeto ;u.;hvo.

Porque aunque la víctima es menor de edad, ello no es óbice para

considerar su atestado, por el contrarío, dada su edad, se estima que el

mismo fue vertido en forma espontánea, sin malicia y por ende resulta

fiable, máxime que no se apreció que la víctima se condujera con

paicialidad o que este tuviere algún motivo de odio, rencor o animadversión

en contra' del justiciable, y menos aún se acreditó que la menor hubiera

sido inducida para declarar en la forma en que lo hizo.

Ahora bien, -no se puede pasar por alio que ia prueba do inétr.o tuu

producida lícitamente en juicio, bajo los principios do inmediación,

contradicción, concentración, continuación y en este caso de

privacidad al ser menor de edad, ello a través de los interrogatorios y

contrainterrogatorios formulados por las partes, atendiendo en el caso a as

reglas que se establecen en la legislación procesal de la materia paia la

recepción de testigos especiales, pues al momento de su desahogo

medíante Jos medios tecnológicos sin su presencie! 'en I;.i sala

estuvo acompañada por ía profesionista en psicología

Acontecimientos que pudo recordar después de nueve meses en que

acudió a este Juzgado a rendir su testimonio, que resulto fiable, al h;ibor

vivido hechos ai inicio de su vida marital, ya que inclusive ese día so

encontraba con su bebé solas en la casa, no fue suficiente ese hecho, pnra

que el sujeto desistirá de la agresión sexual, por el cuntiuiio reali/ó los

actos adecuados para imponerle la copula, infoiinnción que co.i:,idi:>¡o

lógica y congruente, no solo por su dicho, sino que so coi robora; á con

otros medios de prueba a los que me haré caigo más udolanlo, lo que l;i

hace veraz.

Además la minoría de edad, fue consensada por las partes mediante e

acuerdo probatorio marcado con el numeral 3, del que se desprende que la

fecha de nacimiento de la víctima lo fue el 27 de septiembre de 1998, por lo

que al día de los acontecimientos tenía 16 años O meses, 25 días. Acuerdo

que al haber sido alcanzado por las sujetos procesales siguiendo us

formalidades de ley, tiene el carácter de incontrovertible, conformo al arábigo



32(3 del Código Adjetivo Penal vigente en esta entidad mexiquense de corte

acusatorio, adversarial y oral, por ello, la edad de la víctima, ha sido

considerada por el legislador mexiquense para tratarla como testigo especia!,

corno se ha garantizado en este juicio; es cierto que a su corta edad ya vive

con una persona, tiene una hija y ejerce actos sexuales con su pareja cada (̂

mes, también lo es, que aun presenta las características cognitivas,

emocionales y morales que la distinguen de una persona adulta, de ahí que

sus respuestas con relación al hecho delictuoso que vivió, fueron propias

de una menor; aunado al lugar donde radica y grado de escolaridad, ello

explica el lenguaje utilizado al responder cada una de las interrogantes de

as partes.

Por tanto, a juicio de este Unitario, es fiable la versión de la menor de

identidad resguardada, ha de tomarse en cuenta que por la edad que tenia

el nivel educativo que cursaba, que lo era básica (de secundaria), hace un

testimonio en forma inteligible, acorde a su edad, madurez y grado de

desarrollo. * T

Bajo las anteriores premisas, no obstante que el hecho delictuoso es de

aquellos de oculta realización, es decir, de los que se realizan en ausencia

de testigos, las probanzas ofrecidas por ía fiscalía robustecen

circunstancialmeníe el testimonio de la víctima de identidad resguardada.

La dpclaración de la víctima tiene determinado valor, en proporción al

apoyo que le presten otras pruebas recabadas durante el sumario; por sí .:

sola tendrá valor secundario, quedando reducida al simple indicio, pero

cuando se encuentre robustecida con otros datos de convicción, adquieie ';„

vífflde? preponderante, que el presente caso así lo es. Tiene aplicación a
A *'" 'Weste criterio la tesis jurisprudencial publicada en la Octava E.poca. Tomo

XV, publicado en el Semanario Judicial de la Federación. Tribunales 4*

Colegiados de Circuito. Pag. 325, cuyo rubro es el siguiente:

VIOLACIÓN, DELITO DE. ALCANCE DE LA
DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA. Ks verdad que en
tiritJiiklose de delitos ríe naturaleza sexual, que se realizan
casi siempre en ausencia de testigos, el dicho de la
paciente del delito adquiere; una marcada importancia,
porque de nada servilla la denuncia de! atropello sexual, si
no se otorgara crédito alguno a la declaración de la
vict ima, sin embargo, el ulcance probatorio de esta
testif ical sólo puede sei apto en la medida en que pueda
estar corroborado con otras pruebas.

¡Sin soslayar que dicha víctima fue sometida a contra-interrogatorio por la

defensa, sin que lograra atacar su credibilidad e idoneidad; por el contrario,

fue clara y precisa al dar contestación a los cuestionamientos, sin duda



alguna que rne permitiera establecer algún tipo de alocciorlpmiento que •

invalidara su narrativa, o bien que su relato fuese alguna invención o fantasía;

sino que tal narrativa resultó verídica, al corroborarse con los medios tío

prueba de los que enseguida me haré caigo.

Ls así, que resultan relevantes los testimonios de las señoras

y la joven •MPffP̂ MMVHiPMPBMHHMMK

F quienes en ese orden con la victima, son su suegra, rnamá,

vecina y cuñada, las cuales presenciaron el momento de la detención (Je

sujeto, interviniendo en é! la suegra al haberlo encontrando al interior de su

casa; cada una de ellas informó en el desarrollo de la audiencia de juicio

cuales fueron los hechos que presenciaron y el actuar que llevaron a cabo,

al tenor de lo siguiente:

(desahogado en fecha 10 de diciembre

de 2015) de Nacionalidad mexicana, originaria de Toluca, domicilio calle

Tlalnepantla s/n en San Diego Linares, Rio Tejalpa, loluca oslado do

•México, edad de 34 años, estado civil soliera, escolaridad la cuarto de

primaria, ocupación comerciante, religión católica. Mediante interrogatorio

de las partes informo:

Interrogatorio del Ministerio Público.
¿Usted hace referencia al señor juez que es comerciante, que horario usted toma como
comerciante para desempeñar esta labor? R-un hoiaiio de 8 a 2 de la tarde, ¿Qué días?
R-nada más los martes y jueves; ¿también ha hecho referencia que la persona de
identidad reservada, es su nuera, sabe usted donde vive ella'-* R=vive conmigo; ¿sabe el
motivo por el cual se encuentra aquí'-' R=si porque el señor que está enfrente de mi nnlió n
mi domicilio donde yo vivo; ¿en qué fecha entró en su domicilio'"'' R=2/l de marzo.de 201 fi,
¿aproximadamente? R-a las 2 de la tarde; ¿usted dicn que entró a su domicilio. a M"-
domicilio nos puede referir? R-a Tlalnepantla a donde vivo, ¿dice que untró a su domicilio,
como fue que aconteció, de qué manera entró a su domicilio? K=ouandu yo salí yo en b
mañana a vender y regrese temprano porque no encontré a mis clientes que1 paso a
vender rnis verduras, vi que llegó pero en lo que deje mi carretilla, poique ando rn LUIR
carretilla vendiendo, vi que llegó y estacionó su bicicleta y se metió y como yo no vivo co-i
nadie: agarre y me fui porque lo note medio sospechoso, porque no nunca lie visto nad-¡
por ahí en esa calle y me fui a ver, entró a mi domicilio y el señor estaba adentro, escuch;)
que abrió la puerta y estaba adentro, él rne decía que lo iban siguiendo poro o ti oso
momento yo reaccione y le dije que quien lo iba siguiendo que yo no vi a nadie, me moto y
abro la puerta el llevaba abrochándose el pantalón con el pene de afuera, ¿ a quién s?
refiere? R- al señor que está ahí; ¿a dónde? H-delrás del cnslal, ¿y qué hizo7, R-im; b
agarre de los cabellos y le dije que le habla hecho a mi nueía porque yo le gritaba y mi
nuera no respondía, ¿y qué paso después? R-estuvimos forcejeando adentro y como a 1.3
niña lloraba y como ella no me respondió no lo solté, lo tenia de los cabellos y no lo so! Ir y
el me pegaba, ¿de qué manera le pegaba? R-a rodillazos y puñeta/o:;. en eso le ili|r-! que
iba salir a pedir auxilia a mis vecinas, él se quiso escapar, agarró y me poyó con un palo
en esto de aquí en la cabeza fue como lo solté y giite salieion mi vecinas, agarra él y se
sube en su bicicleta y se hecha a correr, en eso corro tras de él, lo jalo del portabultus y lo
tiro y cae hacia allá se para y se va corriendo, salen los vecinos y lo atoran en los
arbolitos; ¿puede ser más amplia en relación a que usted dice que abre la puerta y ost,:ib.a
él, usted dice que hace referencia que estaba abrochando el pantalón y llevaba el pon?
afuera, cómo iba? R=me puedo parar, el sale del cuaito donde estaba tni nuera, él salió y
él iba así y como yo le vi de fuera el pene yo lo único que luce agarre y reacciones y b
jale y le dije que le hiciste a mi nuera y como no me contesto él me dijo quo nada qu?
nada le había hecho, pero la niña estaba llorando y mi nuera no (espundia, yo lí? giiíyba,
¿Cuándo usted ingresa a! domicilio a que distancia estaba esta peisona? R=a 6 pasos d?
la pueita, de la entrada hacia dentro hacia allá dentio; ¿y a que distancia de donde ól
estaba, estaba el cuarto de su nuera? R=a ladito, ¿usted dice que lo ay^inó de IMS



cabellos, recordara como lo agarró con qué mano? R=con las dos manos lo agarre de la
cabe/a lo tenia asi, tenía su pelo más Lirgo; ¿recordara que vestimenta llevaba'?
[-^llevaba un pantalón de mezclilla una mochila negra cargando, una sudadera como
blanca sobrepuesta y una playera roja, abajo con una camisa azul de mezclilla también:
¿al momento en que usted manifiesta que el trata de escapar, usted recordara de qué
nu.nera lo detienen los vecinos? R=k> llegaron alcanzar a la orilla del rio, ¿Qué pasó
después señora recordara? R^si se juntaion mis vecinos en eso llega mi hija de nombre
Î H^M^H^Btft ¿y (l l ie ni/0? '"^-y 'e ri'Jñ '"lue f||erfi 3 ver a su cuñada que es lo que le
hahí^pasad^porque no había salido, ¿y uslud que hizo recordara? R-yo me quede
viéndolo como le eslaban pegando los vecinos, ¿y qué pasó después'? R=regresa mi hija
y rne dice que había encontiado a mi nuera con el pantalón a la mitad de la rodilla y
tetaba inconsciente no reaccionaba, ¿y usted que hizo cuando recibe esa noticia
Kirordaia? R-le hablamos al 060 que nos mandara a una patrulla; ¿y recordara la hora
rn que llego esa patrulla? R^2 30. ¿y recondena que paso posteriora que llegó la patrulla?
R--lo subieron a la patrulla y nos dijeron que viniéramos a levantar la demanda al
ministerio publico, ¿recoidara usted en que momento postenor vio a su nuera? R-cuando
la JA¿i.¿/fir«e îba llorando y bien lastimada del cuello; ¿usted dice que estaba lastimada
•jel cuello'-1 R-dei cuello y le de]o morado un ojo; ¿de qué manera ostajoa lastimada el

i re
en donde* estaba el doniiCL|iojJĵ iiLLi¿asa1_¿¿n_ciiié parte de su casa? hWihí_ ei].Ja ggcina
•estWlWffffPWW'fftefflWaraiT^ trascurrido desde ^Tre us t éa llego ̂ IF
ti. mpo on que regreso y estaba llorando su nuera en la cocina? R-oonio 2(̂ Mjsatoí̂ a.j
('eximes ahí sólita, no tardo mucho poique: luego, luego fuimos por ella; ¿usfednace
i'- j[ ' . ; ienoiH que cuando llego a su domicilio iba con una carretilla, donde dejo esa carretilla?
K--!a de;o on casa de mi mama; ¿a qué distancia? Recomo a 60 metros, ¿usted recoidara
t \u nucía le comentó algo a usted? R-que tilla nada mas este escucho que hizo ruido en
!a i ociiuí y e! est.íba adentro y le dijo que quena, que si quería le entregaba todo lo que
lona, poro dice que en ese momento el agarió la aventó en la cama y le empezó a pegar,
¿u-:,ted reconlaia si la víctima acudió al ministerio público? R-sí, ¿señora cómo está
oividida su casa? R~-son dos cuartos y la cocina, ¿usted recordara si la cocina hay
visibil idad al cuailo de los hechos? R-no, ¿l'or qué no? R=esta una bardita y estaba una
cortina ¿usted recordara que revisaron los policía que llegaron? R-de hecho cuando lo
levantaron a él, el policía llegó y me pregunto qué, que había pasado y le dije que había
abusado de mi nuera y lo revisaron y todavía siguen con e I neneĵ e_¿jj¿ĵ _ ¿ e_n_vjJjjgj'1 que
• ;,sted dice que vive con la víctima, hasta la fecha cualJBBPWWÎ TOwSWeTWP*lW**pWPI8l
ruche le cha miedo a saín, ya empieza a atardecer y ya no sale, ya no sale a ningún lado,
din ira si ella para caminar tiene miedo, tiene que salir acompañarla; ¿Cuál usted ingresa
5 su domicilio por que parte ingresa? R=a travieso una puerta, ¿usted hace referencia que
i.sled ingresa a su domicilio, y esta puer ta es entrada principal? R-es la entrada principal,
•cslá el patio y es entiada principal, ¿tomo es la puerta de su casa? R-es de fierro; ¿y
sabe M IB iriyma cuenta con ventanas? R-no, no tiene, no tenia vidrio s nada más tenía
un plástico, ¿y usted iione llave para el acceso o corno ingresa? R-no, le jalamos una
jaieliUi y se abie, ¿de qué manera usted ingresa por esta puerta que tiene jareta
[•:•( <.m!aiH? R-por ahí rne meto; ¿cuando usted hace referencia que el sujeto le está
dando de puñetazos y usted hace referencia que él se pasa a ahí la puerta estaba
cenado? R-no, estaba abierta, yo la deje abieita para salir y gritar con tos vecinos y pedir
auxilio

CorHra-interrogatorio de la Defensa.
¿Usted hace referencia de que es comerciante, concretamente en donde ejerce esa

actividad? R=en todo mi pueblo; ¿usted recordara la hora en que dejó de vender? R=si a
las 12 del día; ¿usted señala que cuando llega a su domicilio ve que una persona ingresa
a! --u domicilio es correcto? R-sí ¿nos podía precisar exactamente en donde vio a ese
sujeto? R=en mi domicilio en dónde yo actualmente vivía; ¿en qué parte en concreto?
R-en la or i l la del camino; ¿Qué se encontraba haciendo esta persona? R=-llega y
estaciona su bicicleta da dos vueltas va a ver y se regresa; ¿nos podrá dai las
catacieríst icas de la bicicleta? R-es una roja de porta bulto; ¿sabe que paso con la
bicicleta? R~se la llevaron al ministerio público también; ¿nos puede referir que tiempo
tiascurre desde que usted ve a esta peisona en la bicicleta y dice da una vuelta y se
regresa, hasta el momento que usted regresa a su domicilio e ingresa al mismo? R-es que
yo mi domicilio esta de eso lado, por ejemplo nos divide un no donde vive mi mamá y mi
aornicilio esíá de! otro lado; ¿la pregunta es, que tiempo trascurre desde que usted lo ve
hasta que usted ingresa a su domicilio? R--no, porque cuando é! paso estaba con mis
hermanos, yo cuando pasaron los hechos estaba en casa de mi mamá llegue y rne senté
un rat:to en eso luego to veo, ¿la pregunta es que dice que lo ve a que ingresa usted a su
domicilio que tiempo trascuñe? R=a mi domicilio, ¿usted dice que lo vio que tiempo
trascurro en que dice que lo ve a que usted se mete a su domicilio? R-tenía como b
minutos, ¿usted como hace referencia, usted estaba en otro lugar, no vio cómo sucedieron
los hechos, íespuclo a su nuera? R-sí poique desde el momento en que yo llego, yo ya le
ci|e que lo encontré; ¿respecto de los hechos que refiere usted le aconteció a su nuera,
usted los vio? R-cuando ocurrieron los he¡:h;is, ¿usted dice que a su nuera le sucedieron
ciertos hechos, usled los vio cuando pasaron en ese momento? R-no entre a mi
n-ramaia, ¿la pregunta usted los vio o no los vio? R-yo no entre a mi recamara pero lo vi
salir de mi recamara, ¿entonces no los vio? R-nos los vt yo; ¿nos puede señalar hora
aproximada en que usted dice que comienza a forcejar con esta persona? R-las 2 de la



tarde, ¿entonces lo hechos que usted sabe respecto de su nuera, os porque elln se ¡os
comentó? R-no porque llevaba el pantalón sucio; ¿los hechos? R~los hechos, por ejemplo
mi hija entró y la encontró con el pantalón har.ta abajo; ¿si pero ¡os hechos que le suceden
a su nuera es porque a usted se los comenta? R^no yo ios vi porque estaba con el sujelj
deteniéndolo; ¿pero a usted se los comentaron? R=poique no puede entra al cuarto,
porque el señor estaba parado en frente de la puerta y no dejaba ni pasai, ¿usted dicn qu-;
su nuera le comento que le aventaron a una cama? R~sí; ¿nos puede desciibir es=i cania
que dice que la aventaron? R=era la cama donde yo me quedaba, era la cama en dond^
aventaron a mi nuera, ¿las características de la cania? R~una cainü de madera con el
colchón, ¿algún otra característica, color? R-la colcha era a/ul;
R~es floreado el colchón y la cama de madera amarillo, bueno
cama donde se localizaba? R=en la entiada del pasillo de la coci
caiacterísticas^de ese pasillo, cuánto mide? K~esla grande la cucí
más da 5 pasos hacia dentro.

Re-interrogatorio del Ministerio Público. *•
¿.Usted dice que cuando liega de su venta del comercio, usted lleva ¡a carretilla a casa do
su mamá, que dice que está pasando el rio? R-si está pasando el rio, y yo cruzo para irme
a mi casa; ¿Cuánto tiempo usted se queda con su mamá, para posteriormente (egresarse
a su domicilio? R-nada más me dieron un taco ese día, bueno me dijeron hazte un taco
porque no tengo mamá, nosotros ya quedarnos huérfanos y nada más tenemos a nuestro
hermano y hermanas; ¿aproximadamente cuánto tiempo se quedó? R- como 1 hora y 20
minutos, porque lleve a vacunar a los perros porque tenemos el programa de prospera, ¿y
se hizo una hora para regresar a su casa^1 R-si porque llevamos ü vacunar ios perros
hasta eí quiosco del centro, ¿y usted cié que cuando llega a su domicilio llegaba con l..¡
carretilla? R-la cruzaba pero ese día que lo vi, nada más deje mis perros en casa de mi
mamá y agarre y lo vi porque nadie entra a mi casa tengo muchos años viviendo ahí y
nadie entra y se me hizo sospechoso que llegara una persona con bicicleta poique no
tengo aboneros ni nada; ¿usted ya llegaba con sus perros? R-llegue de regreso a casa
de mi mamá los dejo porque le d¡go*que andaba dando vueltas y dije este se ve medio
fars sospechoso y voy a mi domicilio y es como lo encontré adentro, pero la niña estaba
llorando y yo le gritaba a mi nuera, le gritaba por su nombre y no me contestaba; ¿usted
llega con la carretilla, deja a los perros y se retira a su domicilio? R=si a donde vive mi
nuera, bueno adonde estábamos viviendo

diciembre de 2015). Originaria de San Pablo Autopan, Barrio de

Jicaltepec, Toluca, domicilio calle Guadalupe Victoria s/n, en barrio

Jicaltepec, Autopan, Toluca México, edad de 52 años, estado civil casada,

escolaridad sin escolaridad, no sabe feer y escribir, ocupación hogar,

religión católica. Al interrogatorio de las partes dijo:

Interrogatorio del Ministerio Público.
¿Usted le hace referencia al señor juez, que la víctima es su hija, sabe con quién vivs
ella? R-con sus suegros, ¿Cómo se llaman sus suegros? R-MHÉHMBHÎ Hm, ¿es la
única persona con la que vive? R-vive con un cuñadito y una cuñadita. que son menoi
también, el muchacho tiene 14 y la niña tienen 8 y su bebe de rni hija que os do un añnr,;
¿usted sabe quién es el padre de su bebe'1 R-si pues su pareja de mi hija, ¿Cómo :;e
llama? R-J0VIBMtaÉMP¿sabe usted el motivo por el cual se encuentia aquí'-1 K - - S I ,
por la agresión que tuvo mi hija; ¿en qué fecha aconteció'? R~-e\4 de marzo ríe 2015, ¿de
qué maneraaconteció esa agresión? R-pues yo estaba en la casa cuando ¡legó mi hij'i
^HBHHBMltllegó llorando y rne dijo que fuera lapido que porque allá en casa de la
suegra de mi hija había entrado un viejo que la había violado y la habin golpeado y la dejó
sin conocimiento y entonces yo agarre y me fui. llegue al 20 para líis tros y cuando v>
estaba una patrulla y nos dijo el policía que nos subiéramos para que fuoia yo al minisloiio
público a levantar el acta por lo que había sufrido mi hija y entonces a mi luja lo prncjunt?
qué, que es lo que había pasado y ella no me pudo decir nada poique salió llorando
entonces ella me platico cuando estábamos en el ministerio público me dijo lo que había
pasado, me dijo estaba yo allá en la casa de mi suegra cuando yo sai i del cuarto de mi
suegra ya estaba parado ahí un viejo que yo todavía le dije si quieies llévate lo que hay
pero no me hagas nada, pero él agarró y me aventó y estaba ceicas de la cama de mi
suegra, me aventó con todo y mi niña, entonces mi niña hasta dundo fue a aar. MK:
empezó a golpear y me empezó a pegar en la cabeza en el ojo, en el pescuezu y de ¿ih¡
yo ya perdí el reconocimiento yo ya no supe nada, en lo que me platico mi hija yo oíou PM
mí hija que si al ver como encontré a mi hija bien lastimada, yo no vuy a nionlii poique or,
la verdad es la que estoy diciendo porque encontré muy lastimada a mi hija, ¿usted h-ico
referencia que estaba lastimada? R-sí, ¿de donde estaba lastimada? R~del pescuezo, dr
los brazos toda morada, y de la cabeza con un chipote muy giande y orí oí o|u le dio, dico
ella que la agarraba a puñetazos, entonces le dio un deirame en el ojo que hasta le ¡aspo



su hiin? R-s í , ¿recordara usted donde vive? R-3JBMIpMHBmB Ĵh|rtB>, ¿í|ene

cnlln;, recordara? R-no recuerdo bien pero el rio si, el noB l̂̂ e^a que pertenece? R-a
s.in Lsi-;qo I mares; ¿a qué municipio? R-no recuerdo el municipio pero creo que está en
;;;tn Pablo. San Diego; ¿usted hace referencia que la acompaña al ministerio público, que
hizo usted ahí? R=pues yo cuando llegue ahí pues así lo mismo yo tuve que decir lo que
había pasado mi hija paia que levantara el acta; ¿Cuándo usted llega al lugar del evento a
QIIO distancia ustod le encontraba de donde estaba la policía? R-como, allá donde paso
los hechos, como yo iba poi el no cuando vi la patrulla que estaba ahí, que es de donde
vive ella al r io son cincuenta metios, pero ya después cuando yo llegue ahí pues ya estaba
yo corea a lado de la patrulla, cuando yo llegue entonces fue cuando me dijeron súbase
para que vayan a levantar el acta; ¿y que hacían los policías, usted recordara? R=porque
a según iban vanas patrullas y en el olio ya lo habían traído, ahora la persona es el sujeto
vse, ya lo habían traído como iban varias patrullas y el otro se quedó ahí; ¿a qué se refiere
con oí o t ro? R-|;J otra patrulla que quedo ahí, yo cuando llegue le digo yo ya vi que ya
tillaba subiendo bii suegia y entonces mi luía venia saliendo de allá dentro, entonces yo
ya no rne acerque mas asi. para preguntarle a mi hija sino hasta que se acercó ella hasta

estaba yo pararía y y,j nos di jo el policía súbanse yo las llevo allá, ¿usted dice que
an íi.úJo, a quien se refiere, con lo habían traído? R-al sujeto ese ya lo traían en

píi i iul la, ¿a que sujeto? t"\-a la persona que entro allá a violar a mi hija ¿usted volvió
,-i quien refiere ese sujeto? R-pues se me hace pyiecido. es ese quien está ahí, es

es él. si como no, yo lo reconozco cuando venia agachado allá cuando nos sacaron al
baño, lo llegue a ver un poco de su cara y es ese él que lastimo a mi hija, porvese desde
hace un momento en que me vine a sentar aquí lo quede mirando y es esa persona, para
que le voy. a mentir es ese, ¿usted cuando acudió al ministerio público con su hija,
lecoidaia el estado de ánimo que tenía ella? R-mi hija esta espantada mi hija, y estaba, lo
pfor cuando le- digo yo ahorita mi hija no puede salir sólita ya, no sale, no se quiere quedar
sola porque tiene miedo

Crmlra-mtcrrogatorio de la Defensa.
¿Usted hace referencia que una de su hija va a su casa y le avisa y va al lugar, pero usted
hace relerencia de que ve a una paliulla y ;5e queda ahí y después se sube, luego
etiíonons ustod no llego hasta el lugar donde suceden los hechos? R=si llegue; ¿entro al
(lomioil 'O? R~no entre, porque ya venían saliendo, bueno ahora la suegia de mi hija ya se
L-.-h.tlja biibiondo a la patiulld y mi hija ya venia saliendo llorando, entonces en ese
r i u miento en que yo llegue bueno súbase y vamonos y 'nos subimos a la patrulla, pero a la
orilla da la casa (fe donde vive mi hija, no, no entre; ¿usted también hace referencia de
u Lie otra pahulla diversa a la que se encontraba ahí ya se había llevado al bujeto? R-si,
¿.tí-, iludí usted no vio al sujeto en el lugar donde llegó? R=no lo vi; ¿usted dice que ve al
sujeln hasta que va al baño? R-sí, ¿en qué lugar va al baño? R-lo sacaron alia del
ministerio publico lo sacaron asi al pasillo asi, lo llevaban así agarrando con los poli

que lo reconoció? R~iba agachado pero si lo alcance a ver, si porque yo; ¿explique cómo
lo alcanzo a ve r , si iba agachado? R=si iba agachado, pero entonces yo hice así y si lo vi
(¡nos puede decir cómo iba vestido esta persona, describir las características de la
vestimenta? R~un pantalón de mezohlla azul y una sudadera blanca que llevaba, ¿nada
más? R=es lo que yo lo vi, después creo que1 llevaba una playera roja. ¿Qué calzado
|oiU-;ba? R--eso no lo vi, peio lo de su ropa si; ¿entonces usted lo que sabe lo supo
porque su hija le comento''' R~s¡, ¿usted no vio nada? R-no de los hechos no los vi, pero
a ella si le creo por como lo fui a encontrar, ¿le comento su hija porque dice que fue
violada si dice que perdió el conocimiento? R= pLi.es si porque ella dice que cuando ella
recordó tenia su ropa hasta abajo, ¿entonces por esa circunstancia ella deduce que fue
violada? R-pues sí

Rií-inlF'rrf^^ionQ.daJ Mjm^tfyjin Público.

( l-n re'acion a la respuesta dada de que su hija le dice que tenia su ropa hasta abajo, de
que manera le comento que la tenía hasta abajo? R=porque cuando a ella le pregunte y
f-lla me decía es que no recuerdo porque cuando yo recordé yo tenía mi ropa hasta abajo,
mi ropa interior y mi pantalón lo tenía hasta abajo; ¿recordara süg uronuncio .^^uie altura
r.'iás o menos o a que se refiere hasta abajo? R-debajo de las rodillas los tenia

Fío Gontra-interrocjatorio do la Defensa.
¿Usted hace referencia que su hija le dijo que tenia su ropa hasta abajo, usted vio la
vestimenta que le dijo tenia hasta abajo nos podría dar las características de esta? R-si,
¿Cómo es la ropa? R-era un pantalón de mezclilla y su ropa interior; ¿nos puede dar más
calos cíe las características de ese pantalón y de esa ropa interior, cómo eran? R-su ropa
interior era rosa, y su pantalón de mezchlla era azul; ¿únicamente es lo que recuerda, en
donde vio osas prendas? R--bkisa tosa; ¿usted donde vio esa prendas? R-yo la vi
cuando, porque ella no se cambio, ese día no se cambió se fue así tal y corno paso, así se
fue. ¿si pero usted donde vio esas piendas es decir, el pantalón de mezclítla sobre todo la
ropa interior'-1 R-por eso mismo le digo que ella así como paso no se cambió así estaba
vestida elia y así se fue al ministerio público; ¿nos puede indicar como se percató de las
características de la ropa interior que hace referencia^ R-como, ¿Cómo vio la ropa



•t- ..

interior'? H-como la encontré, ¿Cómo la vio o poique dice que os rosa'.' K=pues \(-'. vuelvo
a repetir, si lo vi que es rosa porque la tenia puesta mi hija, tenía la rop¿j puesta y lemVt oí
pantalón puesto; ¿precisamente nos puede aclarar que vio la iopa inteitor si tenia oí
pantalón puesto? R-cuando ella recordó se |;;i levanto y se vistió igual no se cambió, no se
la quitó, asi se fue, ¿en qué lugar dice usted se la levanto? R-pues cuando despertó ellíi,
cuando reacciono ella fue cuando su ropa no se la quitó asi, se la HPVU, ¿nos puede decir
la bora apr îmaotah l̂éiMara^fue dice usted vio la ropa interior? R~el dia fue el d
el 24 de marzo; ¿y la hora? R=al 20 para las 3; ¿en ese hoiatio usted vio la ropa interior v
R=sí; ¿nos puede describir cómo fue que usted la vio? R~así como le estoy explicando,
así la vi porque estaba vestida así ella o como le puedo explicar, ¿In ropa interior va poi
debajo de los pantalones? R-sí: ¿la pregunta es cómo vio usted la ropa interior si dice
usted que su hija tenia puesto los pantalones? R-porque cuando nos fuimos allá y le
hicieron este los estudios ella mostró su ropa por eso es que yo me di cuenta que es oí
color que el estoy diciendo; ¿nos puede decir la hora en que lo hicieron eso estudios'-'
R=como a las 6 de la tarde: ¿Dónde le hicieron esos estudios'*' R-en oí ministerio p'iblir.o,
¿no puede decir en qué lugar dentro del ministerio publico IR hicieron esos osl'jd
verdad no yo no sé leer ni como se llama la calle; ¿nos puede decit qun t¡po do nstudtoF; le
hicieron? R=no tampoco que tipo de estudios le hicieron, ¿Por qué no lücuc-ida'-' 1 f<~ b

yo no sé leer y no se me graba nada en la cabeza.

febrero de 2016), dijo ser de nacionalidad mexicana; con domicilio en San

Diego Linares, calle Tlalnepantla, sin número, poblado San Pablo Auíopan,

Toluca México; edad de 59 años; estado civil viuda; escolaridad tercero de

primaria; ocupación Hogar, Religión católica. Mediante interrocjatoi io ilo Ins

partes manifestó:

: ' f Interrogatorio del Ministerio Público.
..'; ¿Usted hace referencia que es vecina de la afectada, a cuantos metros vive ustodv
/ R-como a unos 10 o 15 metros, ¿sabe el motivo por el cual se encuentra presente aquí?
'.,',' - R-Si porque, por lo que le pasó a la persona^j^; ¿Qué le paso? R~la violaron, ¿Por i |ué
..,1; sabe usted? R=porque yo vi cuando el sujeto este llegó a su domicilio, llegó con um
"'. - bicicleta y luego la paro, la casa da al camino, la bicicleta la paro en la ventana y después
' . - de ahí no sé si se fue a asomar y regresó a la bicicleta y la paró nn f rento de la casa y de

ahí yo me metí porque estaba haciendo la comida y este cuando salí, tarde como unos 1 ¡J
minutos salí a lavar mis trastes y cuando yo estaba lavando mis trastes me llamo U]
atención porque la señoraj^^tfb, vi cuando este fulano iba saliendo de la casa drj la
señora |̂̂ |( y vi que se jaloneaba con la bicicleta y vi que eslo fulano le dnb;i d-;
patadas le pegaba en la cabeza entonces, yo pensé que era un pariente de ella que
estaba jugando con la bicicleta, pero cuando ya vi que ya se jaloneaban nías, fue cuando
yo corrí y dije algo está pasando aqui, entonces yo corrí a auxiliar a la soñorqpmMp
entonces cuando yo iba llegando este sujeto le estaba pegando a la señora Eugenia yo
grite y él se zafoy agarró la bicicleta y se subió a la bicicleta y se fue entonces yo le gn'o 3
ía señora ̂ ((iB l̂cánzalo, alcánzalo, y la señoraflHQim se H'J'tó los zapatos uro los
zapatos, ella se los zafo y corrió y yo le decía ayánalo con el porta bultos, agárralo del
porta bultos entonces al momento que la señora Ĵ JH^ agarro a ese sujeto, etoallo. el
callo del lado de la rüJIfia ĵaütogc^ otra -vez ¡fegagóyle volvió a pega*- y lajffitoo entonces
se zafó y dejó la bicicleta y él corrió, rumbó anTo y fue donde salieron los vecinos y fue
donde lo agarraron, eso fue todo lo que yo vi; ¿usted se refiere en todo momento a osle
sujeto, a quien se refiere? R-el sujeto que está ahí en frente; ¿Por qué hace el
señalamiento de esta persona, porque lo reconoce? R~yo una lo había visto por allá, pero
ese-día yo lo reconocí bien y era él, él es; ¿usted dice que salió de la casa de la señora
^UMb? R-si de la casa de la señora; ¿aproximadamente que hora era? R-las 2 de Ig
tarde; ¿usted recordara como salió exactamente del domicilio? R^si iba saliendo de l,n
puerta, salió de la puerta y venia sujetándose con la señora y el llevaba de algún mano se
agarraba el pantalón no sé si lo llevaba bien abrochado pero se agarraba del pantalón,
pero luego yo con mis nervios decía que lo agarraran, que lo alcanzaran porque él se
subió a la bicicleta y se fue; ¿Cuándo usted llega a préstale auxilio a la señora^mpmti,
en que parte especifica estaba? R~la señora estaba del lado de acá de la mano derecha y
el sujeto estaba del lado de mano izquierda y yo llegue de enfrente, ¿a qué distancia de la
casa de la señora ̂ 0p&? R-de donde yo estaba; ¿de dónde estaba la persona que
acaba de señalar? R=estaba de la puerta a un lado, ¿a cuántos metros? R=com'o unos 5
metros por ahí así, porque iban a dar al camino; ¿a qué camino? R=at camino donde él se
iba a dar a la fuga; ¿Cómo se llama ese camino? R~|MHpflkl3; ¿usted cuando'dice que
estaba en su domicilio, tiene buen visibilidad para ver la bicicleta? R-si, se ve de la casa a
la casa de la señora; ¿usted también hace referencia que le (Jaba de patadas a la señora
flHpHV de qué manera? R-sé que la tenia de los cabellos y el la pateaba, el sujelo esta
pateaba a la señora, ¿y de qué manera logró zafarse para subirse a la bicicleta'''
R-cuando la empujo, y fue cuando se zafó y agarró la bicicleta y se fue; ¿al momento qu3



tO'J, que acción realizó la persona7 R-normal el siguió pegándole a la persona
ando yo le digo que llegun gritando y lo dije que pasó que pasó, y dijo la señora

es que este sujeto no sé qué le hizc a mi nuera y a mi nieta eso fue lo único que
m- (! i jo. fue cuando se zafó y aganó la bicicleta y se fue; ¿Cuál fue su intervención en
(j-Miaf'1 R- :en gritar, yo nada más gritaban; ¿usted hace referencia que también en el
Momento que la señora Tugonia lo ngatró del porta bultos, a que se refiere? R--ulla lo
sujeto le dio asi y la bicicleta se alcarvó a raei y el calló del lado de la milpa, esta una
buidita y alcanzó a caer y fue cuando le pegó a la señora y se alcanzo a /atar y fue
cuando corrió al no y yo gritaba agárrenlo, agárrenlo, porque ya venían los vecinos del
lado del no y fue cuando lo agarraron, ¿a qué vecinos se refiere? R-~-unos vecinos que
viven por ahí que viven por el no, venían corriendo y llegó un vecino fue el que lo agarró,
¿ recuerda si habían más personas? R-si habían, cuando lo agarraron había como 2 o 3,
pero ya después se juntaron más personas, ¿y cuando usted llegó auxiliar a la señora

estalja atíenlio con su nuc¡ia y la nina

Confra-interrcgaíorio de ta Defensa.
¿ Usted hace lefeiencía de Lina persona y una bicicleta, nos puede: describir las
características de la bicicleta de esto? R=la bicicleta era, no sé cómo se llama, pero es
una quo lleva porta bultos, y era roja; ¿sabe usted que pasó con esta bicicleta? R-cuando
llegó la patiulla la echaron a la patiulla se la llevaron porque la bicicleta yo la encuentra
tirada a donde él cayó entonces yo la recogí y la vine a poner en la casa de !a señora
••••Bpporque todos estaba hasta allá donde estaban y yo la pare ahí y la bicicleta
cuando llego la patiulla de la llevó, ¿Qué distancia había de la casa de la señora a donde
usted recogió ¡a bicicleta'-* R-como unos 1í: metros a 20 metros, ¿usted también hace
niforenoia que vio a una personas, que después la ve salir con la señora 4M|BMte
jaloneándose, nos pudo decir de qué foima iba vestido? R=el señor iba vestido de una
p layera roja, pantalón azul marino mezcMa y. un sudadera blanca.^esofuelo que yo le vi y
i¡n mor ra l negro que llevaba cargando; íp«eWi*"*ilv"fffíWy?!"lF(íl1Wo*!WÍW^Po esta persona
ouo se fue asomar? R-no ya no, ¿fui que no lo vio? R-poique yo fui la que iba corriendo
diciendo que lo ayarraran que la señora lo agarrara y fue cuando la señora lo agarró y se
/.aló y vo corrí y ya vi que los vecinos que venían corriendo, le decia agárrenlo no lo dejen
u por oso yo no vi lo que había sucedido, poique yo fui a la que corría gritando, ¿nos
puede decir la hora aproximada en que usted fue hacer la comida? R-cuando yo estaba
haciendo la comida eran corno la I130, ¿Qué tiempo trascurre en que usted está haciendo
la comida a que usted sale a lavar los trastes'? Recomo unos 15 minutos a 20 minutos fue,
¿Que tiempo trascurre en que usted dice que está lavando los trastes a que sale la
señora JHBBfe*con una personas jaloneándose? R-cuando yo veo que se estaba
laloneándose con él seria como unos 5 minutos; ¿Que distancia había del lugar donde
usted estaba lavando trastes a la entrada del domicilio? R=como unos 15 rnetios o unos
20 metros; ¿usted dice que la persona como que se agarraba el pantalón, con qué mano
se agarraba el pantalón'-* R-con esla mano y con esta mano le pegaba a la señora: ¿Por
qué no vio de que parte se agarraba el pantalón? R=porque sé que no me percate como le
(Jné yo me percate a que lo agauara la (Mrsona, porque él se escapó, se le zafó a la
señora pues, ¿me pude relenr la hora en (¡Lie dice que el señor callo de su bicicleta?
R-era como 1 3U ¿usted dice que el sujeto la agarraba del cabello y le daba de patadas,
en que fiarle le daba de patadas? R=en las piernas de la señora y le pegaba en la cabeza
¿Qué distancia existe del lugar que dice usted el suieto cae de la bicicleta, basta donde es
rietenioo'? R=es como unos 15 metros o 20 metros por ahi^wjáeLlugar donde lo detiene al
lugar donde se encuentra el rio que distancia ahí? R-tenonacomo un rnetro«aía-íifl£ar al•^ ; •BWÍV^W
no, porque él iba a bajar al rio cuando las personas salieron, la persona esa lo detuvo, lo
alcanzo agarrar, ¿Cuántas personas lo detuvieron? R-cuando lo detuvieron solo fue uno;
/ y cuantos vecinos habla? R=como unos 5 más o menos como 5 pero después llegaron
in9^?CTlWias; ¿nos puede describir el vecino que detuvo a la persona que nos indica, nos
puede describir como lo detuvo? R-al momento que él iba a bajar al rio él lo agarró y lo
íiro al piso, ¿pero usted no se ¿je cuenta que paso al interior del domicüit":fhjM eso si&•*** m w

(incorporada

«¡I 29 de febrero de 2016). De Nacionalidad mexicana; originaria de

Toluca; domicilio en caíle Tlalnepantla esquina con Rio Tejalpa, san diego

linares, a Toluca México; ser de 19 años de edad; estado civil unión JlttR

escolaridad secundaria; ocupación ama de casa; religión católica. Refirió a

interrogatorio cíe las partes lo siguiente;

Interrogatorio del Ministerio Público.
¿Sabe usled el motivo por el cual se encuenda presente en esta álB^Ufeuciiencias? R-s¡
por que el dia 7A de marzo de 2015, fui a comprar pañales cruzando el rio, llegando



aproximadamente a las dos de las tarde cuando este hombre estaba golpeando a mi
mamá, salieron de mi domicilio a lo cual yo me apresure a llegar y este hombre seguía
golpeado a rni mamá, agarrándose el pantalón porque traía el cierre y el brioche
desabrochado junto con un cinturón café y cuando yo me apresure a llegar ya estaba la
señora ¿M^̂ MMAHMHt auxiliando a mi mamá, a lo cual mi mamá me decia que me
metiera rápido a ver a mi cuñada y a mi sobrina porque no sabía que le había hocho este
hombre cuando yo me metí, a mi cuñada la encontré lirada en la cama a lo cual lanía al
pantalón desabrochado, conjunto a la pantaleta hacia abajo y cuando yo abraco a mi
sobrina, porque mi sobrina esta tirada del lado derecho mi sobrina estaba llorando a ¡o
cual yo la levante, cuando a mi cuñada trate de mover porque estaba inconsciente, ábraos
a rni sobrina y empecé a mover a mi cuñada, no reaccionaba empecé a llamarla por su
nombre y fue cuando fue reaccionando, cuando ya reacciono me desconoció, cuando me
desconoció le dije no te preocupes soy yo, soyMitti fue como me fue reconociendo y IR
di a la bebe porque no conocía a su bebe, cuando la abrazó fue cuando fue reaccionando,
ya cuando mi cuñada reacciono se subió el pantalón y la pantaleta, cuando ella se subió el
pantalón y la pantaleta, fue cuando la vi que ya tenia el cuello marcado porque esto
hombre la había ahorcado, mi cuñada tenia de este lado de la frente derecha ía tenia roja,
se le empezaba a inflamar, su ojo ya lo tenía rojo, sus brazos poi igual los tenia rojos por
que la había apretado este hombre, cuando ya salimos le dije no te pieocupes cuñada ya
lo agarraron que te paso que te paso, mi cuñada no se acordaba de nada, nada más le
decía que le dolía la vagina a la cual se fue a revisar al baño, ya cuando regresó salimos
las dos juntas y vimos que este hombre lo tenían detenidos los vecinos porque la señora
^̂ •••̂  mi mamá ya habían pedido auxilios; ¿recordaras la nota que aconteció este
evento que hacer referencia? R-fue aproximadme a las 2 de la tarde; ¿tú haces referencia
que venía cruzando del rio, cuando? R-fui a comprar pañales, ¿Cuándo viste' que salió tu
mamá con un señor? R= cuando salía de mi domicilio con este hombre, cuando el hombre
la golpeaba también; ¿Qué distancia esta entre el rio y cuando ibns cruzando del no a!
domicilio de tu mamá? R-no está muy lejos porque son dos minutos al llegar, ¿Cuándo tu
ingresas ai domicilio, recuradas quien le dijo que ingreses o cual es la mecánica,
recordaras? R-rne dice metete a ver a tu cunada porque ya le grite y no me contesta, ¿al
momento en que ingresas al domicilio y ves a tu cuñada inconsciente, cuál es tu reacción?

" •• R-pues me espante porque tenía el pantalón y la pantaleta bajada y yo no sabía que lo
' f liabía hecho; ¿a qué altura? R=sobre las rodillas y los tobillos; ¿Qué hiciste lu pnra

,- ayudarla, recordaras? R-la empecé a mover y fue corno fue reaccionando, ¿Cuánto
tiempo trascurrió en ̂ .fe^aa..̂ ! jj^' tu ingresaste, al tiempo en que ella reacciono
recordaras? R-puesTueron minutos, nó^ftedo precisarle; ¿Cuánto fionipo trascuinó ei¡ oí

,-. tiempo que ella se sube el pantalón y la pantaleta? R=fueron segundos, fueron cornn un
/''segundo, porque se lo subió, porque supongo que le dio pena, cuundo ella se ¡..ui-io ai

pantalón, estaba como ida; ¿tú haces referencia que tenía marcas en el cuello, [mude
referir como eran esas marcas? R=las tenían rojas, en el cuolio se la veía comu b

-. marcaba los dedos asi y los tenia marcados en esto de aqui, lo lanía rojo cuundo alguien
nos aprieta queda como inflaman esto cíe aquí, así lo tenía; ¿también haces referencia que
tenía el ojo rojo, a que ojo te refieres? R--al ojo derecho; ¿Por qué lo recuerdas con
precisión? R~porque ese día cuando la llevamos al centro de atención do mujeios, ahi
todavía la vi cuando salimos de la declaración que ella tuvo, de hecho ya lo tenía
inflamado morado: ¿haces referencia qje tu cuñada le dolía la vagina, de que; manera de
lo dijo; recorda/as? R-nada más me dijo que le dolía la vagina; ¿recordaras posterior a
esas manifestaciones que te hizo, que hizo ella? R-cuando ella se metió al baño y salió,
cuando se metió llevaba el pantalón mojado; ¿después dices salimos y estaba detenido, n
que te refieres? R=a ese hombre que se encuantra aquí detenido; ¿Por qué lo reconoces'''
R-porque no se me puede olvidar su cara, ¿Por qué? H=no sé, laido mucho tiempo porn
que pudiera dormir, e inclusive a mi cuñada le ha perjudicado mucho, ¿l'o: qu'i haces
referencia a eso? R=porque antes mi cuñada era platicadora, alegro ;¡\l ahonta ya n i
lo es, se ausenta en la gente, antes se arreglaba se bañaba, ahorita ya no hace rinda rl =
eso, a la bebe la bañaba la arreglaba y mi sobrina ahorita está muy descuidada, ¿r.i paito
de esa afectación que haces referencia tu íoda vez de que, vaya hincos rrforoncia al antes
y el después has visto algún otra afectación? R~s¡ hasta con mi hermano, no deja que se
le acerque a ella; ¿hasta la fecha ha ocurrido eso? R=si hasta la fecha ha ocurr ido asi. nú
permite que nadie se le acerque, sí se le acerca alguien se aleja ya no permite qbo SR le
acerque nadie, no podemos estar cerca de ella poique se aleja, ¿cuándo tú haces
referencia que sales del interior del domicilio, recordaras como se encontraba detenida la
persona? R=lo tenían los vecinos agarrado, sobre ^piso gorgue el horn^gjrataba de
escapar e inclusive se agarraba el pantalón y decía que rlb ""había hecho nada/que no
había hecho nada,, pero tenía el pantalón desabrochado, ¿fueron las únicas palabras que
dijo esa persona? R=sí ,

Contra-interrogatorio de la Defensa.
¿Usted hace referencia de que fue a una tienda a comprar pañales, que distancia hay d;?
su domicilio a la tienda en donde fue a comprar los pañales? R=como a 2 metros,
menciona que vio salir a un sujeto con su madre de su domicilio? R-sí; ¿nos podrá dec r
las características de la vestimenta que portaba este sujeto? R^era un pantalón de
mezclilla claro, una playera roja, una camisa azul cuadrada, traía una bicicleta con porta
bultos roja y traían una mochila negra; ¿Cuándo usted ve que esta persona sale con su
madre, en donde se encontraba esa bicicleta? R=el hombre trataba de escapar en la
bicicleta, estaba tirada a un lado de nuestra ventana; ¿usted qué tiempo trascurre dr- la



primeía vez que ve a su madre salir del domicilio con la persona que indica hasta el
momento que usted llega a dicho domicilio? R-solo unos minutos; ¿en que posición dice
ver a su cuñada tirada en la cama que hace referencia? R=bocarriba, ¿en relación a la
comii que dilección tema7 R=estaba asi en la cama; ¿y ella como se encontraba? R=en
medio de la cama acostada así, hacia la cabecera esta hacia allá y ia cama, mi cuñada
estaba tirada en medio de la, ¿atravesada? R=s¡¡, ¿nos puede mencionar las vestimentas
que portaba su cuñada? R=ya no me acuerdo bien; ¿Por qué ya no se acuerda que
vestirnonta portaba su cunada'-1 R-ya no me acuerdo, cuando se la llevaron la patrulla fue
muy rápido, ¿usted hace referencia de que tenía una pantaleta? R-rosa con encaje rosa
flotead;;!, ¿y porque no se acuerda de las caiacteristicas de la vestimenta, si, si se acuerda
de ia pantalela? R-no me acuerdo porque su pantalón que llegó en la noche era azul, azul
como claro, no azul, azul muy fuerte corno claro, ¿usted dice que^WMtasitegartsuifî 'ñada
ya se encuentra tirada usted no ve lo que paso adentro? R-no; ¿usted nos refiere una
cama, nos puede dar las características de e;-a cama? R=no tenía cabecera, la cama tenia
uncí sábana coíor como amarilla con colores azules y un dibujo como de unos peí ios,
¿algún otra caractenslica? R-no, ¿dentio del domicilio nos podría decir en donde se
eiiconlraba esa cama? Reentrando a la puerta de la cocina, ¿en qué posición se
encontraba esa cama en relación a la entrada de la puerta de la cocina? R=pues entraba y
se encontraba de una vez, ¿pero en que posición en relación a la entrada? R-pues estaba
a lo laiyo y había un pasillito todav|gP$)g(p. entrar al cuarto de mi cunada, ¿sobre Id
entrada7 R=sí, ¿sabe qué pasó con ta sabana de la cama? R = no, ya no regrese a
quedarme ahí poique llegamos noche, cuando salimos de la procuraduría, ¿esa cama
siempie ha estado en ese lugar? R-sL ¿usted menciona que al sujeto lo agarraron vanas
personas, que tiempo transcurre de que usted ve a su cuñada, menciona todo lo que hizo
y sale y ve a la persona detenida, que tiempo paso7 R=unos 10 o 15 minutos, ¿Cuántas
personas tenían detenidas a esta peisona7 R~no recuerdo porque eran varios vecinos,
/aproximadamente? R=la mayoría de la calle no podría decirle cuantos eran; ¿y cuando la
persona dice está detenida, usted vio donde estaba la bicicleta? R-no recuerdo; ¿no
rocueida o rio vio7 R--no recuerdo, ¿en el domicilio cuantas personas habitan, donde dice
salió su mamá con otra persona7 R-son vanos personas que la vieron salir ¿
personas viven en el domicilio? R-6 personas.

Tales medios de prueba contienen tal cantidad y calidad de detalles, sobre

la conducta ilícita que se le atribuye al sujeto; es cíetto que ninguna de

ellas presenció el momento en que la menor sufre la agresión sexual; no

menos cierto es que, intervienen en la detención del sujeto y una en auxiliar

a la víctima; cabe destacar que la testigo^BpMHHBH^ncuentra en el

interior de la casa al sujeto, tratando de abrocharse el pantalón, incluso le

ve el pene de fuera, que al no contestar el llamado su nuera, de manera

inmediata lo toma de los cabellos y forcejean, dicho sujeto para zafarse la

golpea, logrando salir de la casa, pero no huir ya que lo siguió dándole

alcance, pidiendo ayuda a gritos, precisamente acuden a su llamado entre

ellos la mamá de la víctima y su cuñada, esta última ingresa a la casa,

percatándose que se encontraba inconsciente, golpeada de la cara, con el

pantalón y calzón debajo de tas rodillas, trató de que reaccionara y al

hacerlo so percata que sube su pantalón y calzón, informándole que le

dolía su vagina, al auxiliarla salen las dos de la casa, se dan cuenta que ya

tenían detenido al sujeto; momentos después arribó una patrulla de la

policía municipal, a quienes le comentan lo sucedido, abordan a la unidad

al sujeto, indicándoles los oficiales que debería acudir a! ministerio público

a denunciar los hechos, lo que hicieron solo la suegra y mamá, no asi la

vecma^^Bfc y cuñadaJVH^B Va que éstas informan los hechos ante

esta autoridad al haber sido ofrecidas como testigos con el carácter de

supervenientes, cuyo relato es acorde y coincidente con los diversos

emitidos por la suegra y mamá de la víctima; por lo que, ante ta amalgama



de tales narrativas, incide en quien esto resuelve paia conceder valoi

probatorio al aserto de aquellas, sobre todo si se toma en consideración

que tienen relación de familiaridad y vecindad, por ende se estima

fidedigna la información proporcionada ya que fue transmitida directamente

de la fuente, máxime que los aspectos que narran coinciden con los

expuestos por la agraviada, al precisar las circunstancias de tiempo, lugar y

modo en que les fue trasmitida la información y la que directamente

presenciaron mediante sus sentidos.

Por lo tanto, estos atestes adquieren valor de indicios relevantes, tornando

en consideración que fue vertido con los requisitos legales ante este

órgano judiciaf, mediante los principios de inmediación, publicidad,

contradicción, continuidad y concentración. Sin que sus narrativas generen

suspicacia en cuanto a su veracidad, lo que confirma y además se acredita

la existencia del verbo típico del ilícito, es decir, que a la víctima le fue

impuesta por parte del sujeto detenido la copula vía vaginal el día 24 de

vivía la agraviada.

Narrativas que fueron expuestos de viva voz, de manera clara, sin ninguna

duda o reticencia, lo percibieron a través de sus sentidos, ¡o cual rne

genera contabilidad, surgiendo así de cada uno de los deposados indicios

relevag îriPMMdMMprobación de la conducta; sin que se advierta que

exista en sus versiones, fractv^ft-, ¿gritos oscuî 4VÚMr*ntt&Vfes o

contradicciones que afecten su testimonio; por el contrario, señalaron con

precisión y contundencia las razones por las cuales conocieron de los

hechos que narran a través de sus sentidos de manera personal y directa.

Pormenores que al tener una correlación lógica con el contenido de lo

vertido por la menor víctima, resultan veraces, fidedignos, coherentes y

congruentes. Sin pasar por alto que la defensa ejerció el deiecho a contra

interrogarlas, sin que lograra atacar su credibilidad e idoneidad, que me

permitiera establecer algún aspecto tendiente a demeritar sus narrativas.

No paso por alto, ios argumentos de la defensa, en el sentido de que las

testigos WpBfe y 0BM fueron aleccionadas; además de que afirmó

que incurren en diversas contradicciones, sin que sea lógico lo referido por

la primera en el sentido de que observo como el sujeto se abrochaba el

pantalón, teniendo el pene de fuera, ya que lo primero era subirse su ropa

interior, luego los pantalones. Opinión que resulta inatendible, ya que cada

una de ellas, expuso lo que les constó, cual fue el actuar que llevaron a

cabo, pero sobre todo, no advierto algún aspecto tendente a constmir un;.i

versión con el afán de querer perjudicar a! justiciable, ya que sus versiuncs



son acordes o coherentes con el hecho sujeto a comprobación, sin que

existan contradicciones relevantes que demeriten su ateste, ya que

utilizaron un lenguaje propio para describir lo sucedido aquel día 24 de

marzo de 2015, creando convicción no solo por sus palabras, sino que se

concatena con el dicho de la víctima y con el resto det material probatorio

incorporado a juicio.

Fis así que el testimonio de la víctima del delito, al. ser la persona que

resintiera de manera directa y personal la agresión sexual, pudiera estar

cargada de pasión, pero no menos cierto es, que ello no es base para

desestimar su testimonio, pensar que por la circunstancia de ser la victima

quien proporciona esos datos relevantes, deben desecharse es inatendible,

pues tanto equivaldría a que era innecesario en la investigación judicial, el

examen de la víctima de la infracción.

Eln tales condiciones, la acreditación de determinados delitos, como en el

cíe violación, que por su naturaleza se verifican casi en ausencia de

tasugos, se dificultaría sobre manera, pues de nada serviría que la víctima

mencionara el atropello, si no se le concedía crédito alguno a sus palabras.

Desde luego, que su declaración no tiene por sí misma un supra valor,

pues ésta t i eJPUfct& r̂Vf I ft &$$3J£tS£&& proporción al apoyo que le presten

otras pruebas recabadas durante el sumario, por sí sola podrá tener valor

secundario, quedando reducido al simple indicio; pero cuando se encuentra

robustecida con otros datos de convicción adquiere validez preponderante,

y en el caso concreto, tal versión de la víctima, no resulta singular o aislada

de resto del material probatorio que incorporara el ministerio público; que'

reitero se corroboró con el testimonio de su suegra ̂ MfMHMM îM, su"

de familiaridad con la victima, ello no demerita su testimonio, pues su relato

debe valorarse teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación

concretamente especificados en las normas positivas de la legislación

aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que,

mediante un proceso lógico y uri correcto raciocinio, conduzcan a

determinar a mendacidad o veracidad de! testimonio subjúdice; en el caso

concreto, no hay razón fundada para que este Unitario dude o ponga en

tea de juicio lo relatado por la víctima y los- testigos de cargo. Sobre el

particular es aplicable la tesis, consultable en el Semanario Judicial de la

Federación. Séptima Época. Volumen 127-132, Segunda Parte. Primera

Sala. Pag. 131, registro 234916, bajo el rubro y

TESTIMONIO DE FAMILIARES DEL OFENDIDO. Si no
existe ddto alguno que pudiera revelar que los testimonios
de familiares del ofendido hdyan sido consecuencia del



deseo de perjudicar al procesado, máximo que
penal no hay tachas de testigos, corresponde al ju/gaclnr
aceptar o rechazar sus declaraciones de acuerdo con la
confianza que merezcan, tomando en cuenla las
circunstancias concretas que en algún caso pundpn
afectar sus testimonios, provocando suspicacia:, u
determinando la parcialidad cíe los mismos
Amparo directo 6700/78. Notberto Gon/AÍp? Nuñe/ 7. de juk) de I 'J/ 'J
Cinco votos I'órenle Maiio G Rebolledo I" Secielano Salvador
Ramos Sosa.
Véase1 Apéndice al Semanario Judicial de la FedRianón 1 c) l7- l () ; r , .
Segunda Paite. Primera Sala, tesis 322 y sus relacionadas, páyiria H8/ y
siguientes.
Nota En el Informe de 19/9, la tesis aparece bajo el mino
"TESTIMONIOS DE FAMILIARES ".

Por otra parte, no resulta inadvertido el diverso testimonio del menor de

edad de iniciales^H^quien es el esposo de la víctima (se resguardan

sus datos personales), el cual se incorporó en calidad de superveniente en

el juicio en segmento de fecha 29 de febrero de 2016 con asistencia de su

señora madre, al ser interrogado por las partes, informo corno se entera de

lo acontecido el día de los hechos, al referir lo siguiente:

Interrogatorio del Ministerio Público. > '
¿Usted hace referencia que la víctima es su esposa, desde hace cuando tiempo? Rehace

"tres años; ¿en esa fecha de tres años ha procreado hijos? R-si; ¿Cuántos? R=una nenn,
¿sabe, el motivo por el cual está presente aquí? R-si; ¿cuál? R=por la violación de mi
esposa; ¿usted sabe como aconteció esa violación? R-no, le comente lo que lo había
pasado y me contó todo lo que habla [jasado, ¿Qué fue lo que le comentó? R-quo habí;i
entrado un hombre a mi domicilio la aventó bocarriba y la empezó a golpear y le hizo u'i
moretón en la frente derecha y ambos brazos los tenía morado y tenía marcas en cuello, 3
lo cual si creo que el hombre se halla metido abusar de mi esposa porque es más fuerte
qv&Vni esposa y por culpa del hombre mi esposa no permite que me acerque ni para

¡darle un beso y cuando le llevo leche y pañales por que el decidió irse a vivir con su mamá
durante 6 meses por culpa del hombre mi esposa me rechazo en esos 6 meses; ¿a qué se
refiere a que lo rechazo, a partir de que tiempo o de qué momento? R=del día que le paso
el día 24 de marzo; ¿de qué año? R~de 2015; ¿Qué paso el día 24 de marzo de 2010,
recordara? R-yo salí a trabajar cuando aproximadamente a las 2 de la tarde me marco mi
hermanaSBBBki que me regresara rápido a la casa porque habían abusado de mi esposa
un hombre, a lo cual yo me regrese, llegué como a las 4 pero ya no los encontré, nada
más nos estaba esperando mi hermana que nos viniéramos a la procuraduría que está en
Matlazincas, ahí fue donde vi a mi esposa y se puso a llorar y me comentó todo lo que ín
había pasado; ¿Cómo vio físicamente a su esposa lo recordara aiii en {HMBMfe?
R=muy maí corno muy lastimada; ¿en qué sentido se refiere muy lastimada? R-en s¡¡
cuerpo le dolía y en su parte le dolía; ¿Por qué hace referencia en su "parte también?
R=porque me comento, me comento todo lo que le hizo el [nombre: ¿tú haces referencia
que acudiste a MHIHifey la viste muy.mal, estaba lastimada y ella te comentó qui-~¡ le
dolía su parte a que te refieres con eso? R-que el hombre había abusado de ella, que no
recuerda de nada porque perdió el conocimiento; ¿tu recordaras si tu esposa acudió con
algún doctor? R=con el médico legista; ¿Por qué sabes tú esta información? R~porque no
comento mi esposa, ¿tus sabes de qué manera perdió el conocimiento tu esposa'-'
R=porque ía golpeo y la horco, del lado derecho le salió un chipote, ¿Qué paso postenoi
cuando ustedes se encontraban ahí en JffHMHv, recordaias? R~no; ¿tu recuerc'ns quo
personas acudieron ahí enWBPSBÎ  a ias que acompañaste a tu esposa^Bfc? R- :nn
mamá y mi suegra; ¿sabe si le afecto esto a tu esposaJBBJ R-~si ¿de que mannia I?
afecto en su estado emocional? R=ya no quería que saliéramos a pasear, de que lo
abrace, ¿al inicio de tu declaración ante el señor juez dices que por culpa de este hombie
tu esposa no permite que te acerques, porque haces referencia a eso? R-porquc le afectó
mucho lo que le paso, ¿a qué te refiere a que se fue a vivir 6 moses con su mamá ü pailir
de cuándo se fue ella con su mamá? R=a partir del día 24 de rnaizo de 201 'j, cuando
salimos de la procuraduría de <MPIBPWÍs; ¿actualmente tu esposa vive contigo? R-si;
¿Cómo es su relación de pareja actualmente? R=hasta ahorita todavía no leñemos, no
nos acostamos juntos nos quedamos en camas separadas; ¿sabes cuál es el motivo?
R-por la afectación, ¿tú sabes cuándo, recordaras cuando acudieron en •••Mh*»̂  la
reviso el médico legista que refieres a tu esposa? R^sí. también quisiera comentar que
tuve relaciones sexuales con mi esposa dos días antes de ía situación que le paso, po;
cual los espermas que encontraron en la panlaleta pueden ser míos a lo cual oí hombro
pudo haberse venido o pudo haber usado condón y guardándolo en su pantalón, ¿Por >:



ín llegas a eaas conclusiones testigo'? R-porque mi esposa me comento que el médico
l,;;)isUn al revisarlo no le encontraron pruebas, a! cual no lo pudo haber penetrarlo sin
haberse venido o pudo habei usado condón, porque a mi esposa le dolía su parte,
¿recoidaras cuánto tiempo le duraron el chichón que hace referencia a que le salió del
,'ado derecho'? R=15 días, ¿recordaras si tu esposa fue auxiliada el día del evento? R-sí,
( purque personas? R-por mi hermana^••fcy la señora ̂ ^B^¿sabes o recuerdas si
tu hemiaria te comento algo? K=no ¿Por qué sabes que fue auxiliada por tu heimana

la señoia •••§ R-porque todo me lo comentó mi esposa.

Conlra-tnterroyatorío de la Defensa.
¿Usted hace i t j fcíuicia que cuanüu recibe una llamada telefónica estaba en su trabajo0

l^-sí. ¿en qué lugar se encuentra su centro de trabajo? R-Santiago Miltepec; ¿Qué
horario tienen de labores? R = de 8 a 6; ¿nos podría decir la hora en que recibe la llamada
telefónica? R-a las 2 de la tarde; ¿Por qué motivo sabe que eran las 2 de la tarde?
K-poique a esa hora me entró la llamada, ¿verificó en su teléfono esa hoia? R-bí,
¿ evidentemente como ya lo mencionó usted no se dio cuenta de los hechos porque estaba
tu el centro de su trabajo? K-sí, ¿usted dice que en Matlaziricas a su esposa la revisa un
médico legista, le revisa la pantalota? R-si, ¿sabe el nombre de este médico? R-no lo sé,
( s,-ibo que reviso en la pantaleta? R---no, ¿Poi qué motivo no sabe? R-porque mi esposa
m& comen lo que encontraron unos espermas ahí y esos espermas pueden ser míos;
¿e-.os espermas los encontraron en esa pantaleta que llevaba? R-sí, ¿usted refiere que
;:nii;s del clin que menciona usted había tenido relaciones con su esposa, es conecto?
F; -sí / me puede dai la tedia en que tuvo relaciones con su esposa? R-el 22 fie marzo
-.'*-.' '. '015, ¿a qué hoia tuvo relaciones con su esposa? R-como a las f) de la noche;
¿f;uani,-is personas hnbilan en su domicilio? R=2; ¿nos podría decir quiénes son? R-rní
i 'KiHia y mi hermano, ¿nos puede manifestar cada cuando mantiene ¡elaciones sexuales
con su esposa eslo antes de los acontecimiento que nos dicel̂ f̂̂ fíila mes ¿usted dice
que en matíazincas se entrevista con su esposa, nos puede decir que vestimenta portaba
su esposa en ese momento? R-no recuerdo. ¿Por qué no lo recuerda? R-porque ya
tenia o t ra ropa, otro suéter y no lecueido como estaba vestida, ¿y cómo se enteró usted
r¡Ui-' llevaba otra ropa'1 R-nada más llevaba el suerte tenia frío; ¿pero usted nos dice que
llevaba otro topa? R=nada mas era el suéter y llevaba una blusa verde, ¿nos puede dar
las características del suéter que nos indica? R-no lo recuerdo, ¿y tampoco lecuerda las
uemás características de la blusa? K-no, ¿usted con quien comento de lo que refiere de
míe el hombre no se fue o utilizó el condón, por eso nada mas pueden aparecer espermas
suyos, con quien comento esto? R-con nadie, ¿Cómo arribó a esas conclusiones'"? R-
poiqne si no se encontró nada, solo pueden ver penetrado sin haberse venido o pudo
haber usado condón ¿y usted como sabe eso? R=porque a mi esposa le dolía su paite de
Hhdjn; ¿pero usted refiere que en estas do;, situaciones o hipótesis de que no se fue o
Lililizo condón, por eso no aparecían algún otro dato, usted porque arriba a esas
conclusiones, quien le explicó ello? R-yo me lo supuse, al no haber encontrado pruebas,
¿Por qué so supuso eso? R=porque a mi esposa me comento que le dolía su vagina y al
ro haber encontrado pruebas hice esa suposición, ¿entonces es una mera suposición
suya? R=sí ¿usted hace referencia, también de que su esposa le comentó que no
Rí.oidaba nada de lo que paso porque habí;; perdido el conocimiento, a qué hora del día
24, en Malla/incas le comentu eso a usted? R-como a las 6 de la tarde; ¿entonces corno
perdió el conocimiento no se dio ementa de nada? R=no.

Fíe-inlerrogatorio del Ministerio Público.
¿Maces referencia a preguntas de la defensa que habías tenido relaciones el día 22 de
marzo de ?015, sabes si cuando la reviso el médico legista tenía la misma pantaleta?
R--de hecho me comento mi esposa que no se había cambiado la pantaleta-pprque ese
día se iba a levantar a bañar poique no teníamos agua.

Fío contra-intcrrogatorio do la Defensa.
¿ No^uodjjtLdecii las características de la pantaleta que portaba su esposa el día que tuvo
relaciones seWa I es el día 22 a que hace mención? R-no recuerdo; ¿porque no recuerda?
R-no la vi: ¿Por qué no la vio? R-porque estábamos debajo de las cobijas.

Deposado que a pesar de que se desahogó en términos de los numerales

2 inciso c), 4, 21, 39, 342, 352, 354, 371, 372, 373 y 378 del Código de

Procedimientos Penales vigente en e! Estado de México; no me crea
%* .. ^

contiabi¡jrfe4 de nue todo lo dicho haya s«o-M»rcír«sto, no dudo de su
£°"*fc

instrucción o capacidad para expresaise en la forma en que lo llevo a cabo

al contestar los interrogatorios, aun asi, realiza suposiciones referentes a

pruebas practicadas tanto en la corporeidad de su esposa y del ahora

acusado, pretendiendo justificar sus re9ffffa*d*ó^ lo que evidencia una



t >•*'<»" ll»**.̂ -»*"-*̂

preparación o aleccionamiento a su ateste, por ende se desestima;_sin que

ello implique o trasciende al valor probatorio que se le ha otorgado a los

diversos testimonios, pues resulta lógico que^HH&se haya enterado de

lo sucedido ya sea por su madre o, bien, por su esposa, eso es innegable;

lo que pone en tela de juicio, son sus suposiciones en torno a las pruebas

periciales de química y genética, que de alguna manera alguien le debió

habérselas dicho con conocimiento de su resultado, lo que pudo haber

acontecido en el desarrollo de la investigación o bien de este juicio; peio tal

información, no implica que se haya conducido con mendacidad, menos

aún alterar los hechos que insistentemente la defensa alude.

A mayor abundamiento, los hechos narrados por la victima y testigos de

mérito, se adminiculan con la exposición que realiza el oficial remitente

aseguramiento y presentación del sujeto ante el Ministerio Público.

Información relatada af comparecer en juicio en segmento de audiencia tic

data 04 de noviembre de 2015, refirió ser de nacionalidad mexicana,

originario de Xonacatlán, México, domicilio en calle poniente número '?,

colonia Emiliano Zapata, en Xonacatlán, estado de México, edad de 36

años, estado civil unión libre, escolaridad preparatoria, ocupación servidor

público, religión ninguna. Mediante interrogatorio de las partos comunicó:

Interrogatorio del Ministerio Público.
:<*.x¿Usted ha referido que es servidor púb ico, donde labora usled'-1 R :f>n Sequrddd' i 'úhiuyi

• ,A L Municipal de Toluca; ¿Cuánto tiempo ha desempeñado este cntgo do policía miinicipHl'1
R-11 años; ¿Qué funciones realiza corno elemento de segmidad pública? R- IKKJO
patrullajes paia proporcionar segundad; ¿Cuál es su adscripción? R=a la región 16, ¿Cual
es su horario de trabajo? R=24 horas de descanso por 24 horas de labores, ¿durante el
tiempo que se ha desempeñado usted ha recibido alguna capacitación? R=s¡, ¿de qué
tipo? R-derecJios humanos, de aseguramiento, conducción, ¿en relación a sus funciones
que realiza, ha tenido algún problema civil, penal, administrativo? R- hasta ,la fecha
ninguno: ¿sabe el motivo por el cual está presente usted aquí? R-sí; ¿Cuál? R-por que oí
día 24 de marzo de este año asegure a una persona, la cual la tengo enfrente a m.J en el
área de aseguiamiento. por el delito de viciación: ¿para precisar, dice que la persona que
está aquí, de qué color viene? R=azul, ¿Cómo aconteció este aseguiamiento? R-por vía
radio me llaman 3 mi unidad el cual,me dirijo al lugar de los hechos, al llegar al lugar nía
encuentro a una multitud'de personas, con la persona boca bajo asegurada, para lo cual
me entrevisto con una persona con iniciales resguardadas y a petición de ella lo remito ai
ministerio público para que se determine su situación juiidica, ¿usted recoidau
aproximadamente la hora? R=a la hora que recibe el llamado ernn a las 14 horas, a la
hora de llegar a los hechos a las 14:15 minutos y aseguro a las 14 cor; '¿O, ¿usted haco
referencia que ilega al lugar de los hechos, recordara que lugar es? R=llegó a la esquina
de la calle Rio Tejalpa con Tlalnepantla, es un lugar que hay árboles y milpas y queda a
una distancia del lugar de los hechos, un aproximado de 50 metros: ¿usted dice que es en
la calle Rio Tejalpa con la calle Tlalnepantla, a que colonia pertenece'? R-a San Di^go
Linares, Autopan; ¿y esa colonia a que pertenece? R-a San Pablo Autopan, Toluca
estado de México; ¿usted dice que hay una multitud que tenían asegurado a esta
persona, que le decía la gente como llevó a cabo el aseguramiento del acusado que ya
referenció? R=llego al lugar y se encuentra una multitud de entre unos 25 a 30 personas,
lo tenían sujetado, a lo cual gritaban que había entrado a un domicilio y había violado a
una muchacha el cual al llegar al lugar me entrevisto con la persona de las iniciales y a
petición de ella lo aseguro y lo traslado, ¿usted dice que entrevista con la víctima,
recordara que le dice esta persona? R-lo que recuerdo es que en dijo que habí.i sido
agredida físicamente, que el señor la había golpeado, no paraba do llorar, gritaba y lo
pregunte qué, que es lo que quería y me diju que avanzáramos al nunisteno público pain
deslindar el problema, ¿usted dice que iba a bordo de una unidad, recordara de qus
unidad? R=la unidad 20-656: ¿usted para llevar a cabo el aseguramiento la lealizó sola u
recordara si iba alguien más con usted? R=con mi compañero, mi escolta de nombre



aseguramiento? R-quien mi escolla, bajo inmediatamente a poyarme al llegar al lugar de
los hechos me apoya inmediatamente para subirlo a la unidad, ¿recordara ante qué
ministerio público lo puso a disposición'? R=al de la agencia especializada para mujeres;
¿renoidara usted que hizo ahí? R-llego al lugar me entrevisto con el de la recepción, le
indicó el problema que había suscitado y me canaliza con la licenciada que me atiende,
declaró, igual las personas alectadas, ¿dice que declara, recordara el número de carpeta
rio investigación'? R~al parecer termina con 015; ¿usted recordara haber firmado algún
oncurnento en e! ministerio público''' R-la pue-sta a disposición y mi declaración; ¿si la
íuv ieta al vista la reconoceiía? R-sí, ¿Por que la reconocería1? R-la puesta a disposición
viene membietada por c-l ayuntamiento- de Toluca, viene él que la suscribe que soy yo que
la lleno a mano, viene los M!HllfWen el cual se le hace saber sus derechos, viene el
nombie de la paisanas del asegurado, de las personas afectadas y yo como la persona
míe aseguro; ¿para ampliar el panorama, toda vez que usted es Lina de las peisonas que
llega primero al lugar de los hechos, podiia mencionar como era el lugar donde usted
llega? R-- al lugar del domicilio o al lugar donde estaban; ¿al domicilio donde usted llegó a
prestar su apoyo"1 R^es una casa ríe un piso color blanco, con puerta y ventana metálicas,
igual lo que es la ventanas estaban cubiertas de plástico, recuerdo que la puerta tenia una
jai (.'la. un l. jsito con el que jalaban para abm el domicilio, está en un lugar desolado
rodeado poi milpas, en terracería.

Conlra-intcrrogatorio de la Defensa.
¿Usted hace referencia que le hace un llamado? R=si; ¿de quién reciben el llamado9 R=
ríe nuestra central de radio, el cual nos llama por radios telefónicos, ¿directamente quien
se comunica con usted de la central de ladio? R-el nombre no lo tengo, simplemente radio
operadores, los cuales se encargan de controlar esta central de radio, el cual está dividido
en norte y sur de acuerdo al personal que atiende ya que controla a la parte norte de
Tokioa, nosotros pertenecemos a la paite norte la cual cualquier de esas personas nos
puede mandar al auxilio, ¿usted hace referencia que está adscrito a la región 16 nos
puede decir que abarca esa región? R=abarca san Pablo Autopan, San Diego Linares,
Aviación Autopan, Rarrio de Jicalpetec, Barrio de Pueblo ||̂ £*33l80é¿5ádtt
Hamo de Tk-ichaloyita el Barr io de su Primera Sección de su Segunda Sección, así como
las I lachaloyas. primera y segunda, ¿usted donde se encontraba concretamente cuando
recibe el llamado vía radio'? R^ sobre la calle Independencia con esquina con Ignacio
I ópez Rayón; ¿osto en dónde? R=en el poblado de San Pablo Autopan; ¿Qué tiempo
tiascuue de que le hacen el llamado y usted llega al lugar, donde se entrevista con varias
peisonas y hay una persona detenida'? R-aproximadarnente Ib minutos, ¿usted dice que
había entre 2.5 y 30 personas que tenían asegurado a una persona, nos puede señalar el
lugar especifico donde lo tenían asegurado? R=si lo tenían sobre la calle Tlalnepantla
haciendo esquina con calle Rio l'ejalpa, como referencia hay un no, hay árboles, lo tenían
bocabajo el camino tenia pasto; ¿en relación a la calle en qué punto exactamente lo tenían
asegurado9 R-^al f inal de la calle, ¿la calle tiene una dimensión de ancho en qué punto lo
ieman asegurado1? R-no recuero la detención de la calle, lo que recuerdo que había pasto
donde lo tenían asegurado; ¿usted de esas 25 o 30 personas que lo tenían asegurado.
usted l'evo alguna de estas personas para que declararan1? R-no mas lleve a las.partes
afectadas; ¿y porque no llevo a alguna otra persona si se percataron de los hechos?
H-porque no me hicieron referencia de que una persona se percataron de los hechos,
nada mas me hicieron referencia de la petición de las personas afectadas; ¿tomó los datos
de alguna de estas 25 personas? R-nada mas de las personas que se hizo la
presentación; ¿usted dice que se entrevista con la persona de las iniciales que usted
menciona, nos puede decir la hora en que se entrevista con esta persona9

R-^inmediatamente cuando llego, llegando a las 14'15 horas, de Lina vez se me acercan,
yo veo a la multitud se me acercan las personas, ¿en concretamente con esta personas?
k:=no demoro nada, ni momento que bajo es el momento que ellas se me acercan, ¿la
hora'? R--14 15 o 16 no demoró ni un minuto ni medio minuto, ¿nos puede señalar como
vestía !a victima de iniciales que mencionó cuando se entrevista con ella9 R-llevaba un
pnntnlón azul obscuro y suéter entre rojo y color vino, una blusa negra; ¿usted dice que le
habían agredido físicamente lo que le comentó, de qué manera la agredieron físicamente?
R--la habían golpeado y habían abusado sexualmente de ella; ¿pero le dijo de que forma
la habían golpeado9 R-la habían golpeado en la cabeza; ¿y le dijo la hora en que sucedió
esto9 R-me dijo que no recordaba bien el tiempo, pero acababa de pasar esto debido a
oue tííla se había desmayado, linbía perdido el conocimiento, ¿le dijo por cuanto tiempo
|, oí dio el conocimiento? í \ - - rne rlijo que aproximadamente como 10 minutos;
¿concivílamonU: c-n que lugar se entrev is ta con ella? R-en el lugar del aseguramiento; ¿en
í/bpecif ico? R-en el lugar dti aseguramiento, estaba el asegurado bocabajo a dos metros,
¿sobre la calle9 R=si sobre la calle, ¿usted cuando asegura a la persona que indica, vio si
tenia alguna lesión visible9 R-=no al momento no, ya hasta cuando se lleva a certificar se
le nota alguna lesión, ¿nos puede decir que otra lesión? R-araña/os nada más; ¿en qué
lunar9 R-en la cara, lo que es un araña/o por jalonear es lo que le veía visiblemente, ¿nos
puede decir la hora en que lo revisó el medico que hace referencia, que se percató que
lema e:sas lesiones el asegurado? R-no, no le puede decir la hora porque yo me
enlrevisto con el ministerio público en su oficina dando mi declaración mientras que ellos
hacen los oficios y lo llevan con el médico legista.



Ateste que en concepto de este unitario adquieren valor de indicio

relevante, tomando en consideración que fue vertido con los requisitos

legales ante este órgano judicial, mediante los, principios de inmediación,

publicidad, contradicción, continuidad y concentración. Sin que su narrativa

genere suspicacia en cuanto a su veracidad, ya que fue expuesta de viva

voz, de manera clara, sin ninguna duda o reticencia, ío percibió a través de

sus sentidos, lo cual me genera contabilidad, ya que resulta ser acorde y

coherente con lo referenciado por las testigos principalmente J0PB§

4ÉMM0 y&VlHHtdesde luego la victima. Razones por las que actuó con

certeza para ser trasladada la persona ante el Ministerio Público a poner en

conocimiento los hechos y dejarlo a su disposición. Sin que existan indicios

de que ei oficial remitente fuera obligado por la fuerza a declarar en ia

forma en la que lo hizo, o por miedo, engaño, error o soborno, hayan

formulado su deposado; Además que por razón de su empleo estaba

obligado a intervenir en los presentas hechos; por ende, tal oficial se

convierte en testigo presencial en cuanto a los actos que a él, le consta y

que reprodujo al emitir su testimonio, por ello se fe ha concedido valor de

indicio relevante. Al respecto resulta aplicable la tesis conr.u tablc en el

Semanario Judicial de la Federación. Tribunales Colegiados de Cirouilo.

Tomo XI, Febrero de 1993. Octava Época. Pag. 300. Registro 2173(30, do

rubro y texto siguiente:

POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE
TESTIMONIOS DE. Es inexacto que las declaraciones de los policías
aprehensores carezcan de validez, si las mismas se encuentran .
apoyadas con otros elementos de prueba, tienen la validez jurídica
que la ley les otorga, máxime sí fueron presenciales dr-? los hechos,
mismos que pudieron apreciar por sus propios sentidos

Asi como la diversa, consultable en el Semanaiio Judicial de la Federación.

Primera Sala, Volumen 47, Segunda Parte. Séptima Lpoca. Pag. 37.

Registro 236350 de rubro y texto siguiente:

POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los
agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos de estimarse
que carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal.
debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley les
atribuye, corno testigos de los hechos que conocieron sobre el ¡licito.

A lo anterior ha de sumarse la existencia del escenario físico, donde

acontecen los hechos, que deriva por una parte de ¡a prueba pericia! en

materia de criminalística a cargo del perito ••••M^̂ HB̂ BIM

comparecer a la audiencia de juicio, dieron cuenta de sus respectivas



intervenciones, a! contestar los interrogatorios que les formularon las

partes, de la manera siguiente:

^̂ •••mBIMHBBHBBHB̂ H (desahogado en fecha 19 de

noviembre de 2015). De nacionalidad mexicana, originario de Almoioya de

Juárez, domicilio en Morelos oriente, 1300, colonia San Sebastián, Toluca

México, edad de 25 arios, estado civil soltero, escolaridad maestría en

criminología y criminalística, ocupación perito en criminalística en el

Instituto de Servicios Periciales en el departamento de criminalística de

campo, religión católica. Mediante interrogatorio de las partes manifestó:

Intorrogatorio del Ministerio Público.
¿. ifcefHtwfíe referencia que es perito en criminalística en servicios periciales, que
funciones realiza como perito en criminalística? R-mis funciones ̂ ^j^^j^m^/en^ej
departamento de cnminalíslica es de campo hacemos intervenciones a losTugares de
investigación o lugares de los hechos; ¿Qué horario desempeña como perito? R-cubrimos
un horario de 24 horas, de 7 de la mañana a las 7 de la mañana del otro día, días
miércoles y sábados. ¿para llevar1 a cabo su labores como perito en criminalística ha
tenido capacitaciones^ R=si actualmente la procuraduría nos ha impartido cursos de
actualización y capacitación, ¿Quién le da su intervención para realizar su experticia como
perito en criminalística? R=el agente del ministerio público bajo un oficio que nos gira,
bajo oficio como les menciono o vía telefónica ríos hace un llamado y acudimos; ¿sabe el
motivo por el cual se encuentra presente en esta sala de audacia? R-si, por un informe
qut emitimos de una intervención el día 26' de 'mayo del'presente año, ¿usted hace
mención de un informe, recordara la formalidad que lleva su informe? R-si; ¿Cómo está?
R-la formalidad lleva en la parte superior derecha los datos de la institución que son
internos, control interno, un apartado de antecedentes, la metodología, la descripción, las
técnicas de fijación y examen del lugar, ¿puede describir paso a paso cada uno? R-en los
dalos internos se coloca el número de expediente, el departamento de criminalística de
campo, la carpeta de investigación, posteriormente se hace en la parte inferior de este
recuerdo se pone la fecha en que se da intervención en la presente, posteriormente el
«parlarlo de antecedentes en el cual se coloca lo, que nos refiere el agente del ministerio
público o en su caso sea la propia denunciante o las personas que estuvieron
directamente en el luyar. posteriormente se hace un apartado del método utilizado, que
utilizamos en la criminalística que son cinco pasos, los cuales constituyen protección,
observación, fijación descripción y suministros de indicios, posteriormente se hace la
descripción del lugar en el cual narramos la. orientación del camino, damos las
característ icas del inmueble donde está dirigido su frente, la vía de acceso, lo geneial y
posteriormente hacemos un examen lo que en este conlleva a mediciones y fijaciones;
¿en relación al presente hecho, hace referencia que hizo, usted recordara que incidentes
hay de este hecho? R-si, Jo que recuerdo es que nos da intervención por un delito de una
inspección de lugar por el delito de violación en agravio de una menor; ¿usted recordara
de que fecha ocurrieron estos hechos'? R-no recuerdo la fecha; ¿usted hace referencia a
la descripción del lunar, puede mencionar a su señoría que descripción del lugar llevo a
cabo'' R-es un camino de terracer ía denominado no Tlalnepantla, donde localizamos LUÍ
inmueble de un nivel que presenta una vía de acceso que es una puerta de metal que no
liene cristal en su parte interior ni en ¡a venta que se encuentra en un costado y esta
misma puerta da acceso a una área de sala, ¿recordara este inmueble que hace
rofereiicia de un solo nivel, su frente hacia donde estaba dirigido? R-al oriente; ¿también
hace referencia que tiene como vía de acceso una puerta, puede señalar las
caiacteiísticas de la vía de acceso? R-la vía de acceso es una puerta de metal, color gris,
rep'to no presentaba cristales en su parte exterior, ni en la ventana, ¿toda vez de que
usted llevó a cabo su informe, recordara en que apartados tenia esta casa? R-la puerta
destinada a una área que refiere es una área de sala comedor y al nororiente una vía de
seceso que daba pauta a una área destinada a recamara, ¿usted dentro de su informe
pericial a que ha hechos mención también hace referencia a un apartado de examen del
lugar puede precisar de manera general, como se encuentra integrado este rubro por
favor"? R=el examen dnl lugar es lo que se; observa, lo que tenemos a la vista y lo que
ponemos medir, es lo que donde , está el examen del lugar se hace de acuerdo a la
metodología criminalística que va de lo general a lo particular, colocamos en el informe
(Hic- ni mecanismo de segundad no se encuentra violentado y en el área de recamara, en
ti oriento so encuentra una área destinada a recamara; ¿toda vez que lleva a cabo su
inlorme criminalística, icciierda híibtrdn firmado1? R=sí.

Contra-interrogatorio do la Defensa.
<• Usted hace referencia que al inmueble que hace alusión, como vía de acceso tiene una
puona de color gris, nos podría dar ias dimensiones de esa puerta? R--no las recuerdo si



estaban plasmadas en e! informe; ¿usted dice que una vez ingresando al domicilio hay un
lugar que está destinado a sala comedo", me podría describir ese lugar? R-posteriormente
la puerta daba acceso, era un cuarto, bueno una área donde nos menciona una señora
que era destinado a sala comedor ya que al interior al fondo se localizaba muebles propios
del lugar; ¿Qué tipos de muebles? R=recuerdo que era una mesa, una silla, al fondo se
localizan lo que es artículos de cocina; ¿ya que refiere que había una mesa y una silla me
pude dar las características? R=no las recuerdo porque nosotros nos pasarnos
directamente al lugar de investigación, nada más describimos de manera general, tío
describimos en particular cada cosa; ¿usted dice que también había un cuarto que os una
recamara, que medidas tiene? R=habia una vía de acceso que destinada de 88
centímetros por 1 90 aproximadamente; ¿Cómo verificó estas medidas? R-con un
flexómetro; ¿para entrar a dicha recamara hay algo de seguridad para su acceso?
R-nmguna, ¿en su interior nos puede describir dicho recamara? R-nada más; había
muebles propios de la recamara, lugar donde nos señalaron no había absolutamente
nada, nada más nos hicieron alusión de donde se localizaba la cama originalmente con un
edredón o cobertor color verde; ¿dada su respuesta, entonces no había ninguna cama?
R-en el lugar que nos señalaron no; ¿usted respecto al método, nos hizo referencia dentro
de los 5 pasos', dice que hay recolección de indicios, que '"significa esto? R-en la
criminalística siendo uno de los ultimo pasos y posterioimente que se efectúan ios
anteriores sigue la recolección de indicios y son remitidos al laboratorios, este último paso
consiste en recabar examinar indagar minuciosamente en el área de investigación acorde
al delito que estamos investigado, en este caso no se logró tener ningún indicio; ¿do esos
indicios que usted dice indaga que existan que en el caso no se logró peio quó tipo de
indicios son los que usted indaga? R-íodo materias susceptible y factible lo etiquetamos y
embalamos y levantarnos adecuadamente y trasladaos al laboratorio, ¿y de oso tipo de
materia susceptible nos puede decir que materia es? R-desde elementos filosos, manchas
eméticas, fluidos corporales, saliva, semen, o en dado caso cuando son robos reactivar y
levantar las huellas dactilares o fragmentos en su caso; ¿en el lugar de los hechos verificó
precisamente todos estos elementos que existieran? R-por donde se nos dio acceso
corroboramos y no había ninguna elementos que nos diera pauta para tomar algún indicio
y señalarlo en tal examen

noviembre de 2015). De nacionalidad mexicana, originaria de Toluca

estado de México, domicilio en Morelos oriente 1300 colonia san Sebastián

Toluca estado de México, edad de 25 años; estado civil soltera, escolaridad

licenciatura, ocupación servidor público, religión católica. Al ser interrogada

por las partes señaló:

Interrogatorio del Ministerio Publico.
¿Para qué instituto labora? R- para el Instituto de Servicios Peiiciales de Toluca, estado
de México; ¿Qué horario tiene de labores? R=guard¡as de martes y viernes de 7 de la
mañana a 7 de la mañana; ¿Qué funciones realiza, perito? R- en el departamento de
fotografía forense en el cual me desarrollo como perito en fotografía forense; ¿y de
acuerdo a sus funciones, ha tomado capacitación usted? R-un curso de fotografía forense
impartido por Instituto Nacional de Ciencias Penales, así como el curso de criminnlíslica
que también abarca fotografía forense impartido poi el Instituto Nacional do Desatiollo
Jurídico, ¿Cómo le dan intervención para ¡levar a cabo su labor? R= medíante oficio del
ministerio público donde nos solicita la intervención; ¿Cómo da de oonoamionto rk:l
ministerio público el resultado de su labor? R^por escrito en un informe en fotografía,
¿Cómo lleva a cabo ese informe en fotografía? R=se imprime las placas fotugráficus que
tomamos en cada intervención y se pegan en su formato que tenemos con los logotipos de
¡a procuraduría, así como del estado de México y lleva un rubro del lado superior derecho
y cuenta con ia cárpete de investigación, el ministerio publico solicitante, el asunto en oí
cual intervenimos, la fecha de intervención, mi nombre, un numero de sobre que el
asignamos, un número de sobres que se pone para control interno del departamento para
nuestro registro y del lado superior izquierdo va mi finna y el total de fotografías asi como
en las fotografías el sello del departamento, 6sabe el motivo por el cual está presiente
aquí? R-por una notificación que me llegó de este juzgado de una intervención que tuve
del día 26 de mayo de 2015; ¿recordara en que consistió su intervención de fecha 26 de
mayo de 2015? R-es una inspección que se realizó en una casa habitación en la cali;-;
Tlalnepantla en San Diego Linares, en 'loluca, ¿de acuerdo su expciti'-.ia en que consistí-.')
su intervención? R=en la toma de placas fotográficas de mariern panorámicas, rom-ir,
generales del mismo, realizando la inspección dn la casa y tomando fotografías ge'ic-f.iles
del lugar, asi como medianos acercamientos de dicho inmueble, ¿toda vez que usted llevó
a cabo dichas tomas de placas generales, panorámicas, recordara de quó coioi r,o
encontraba el inmueble que hace referencia? R=de color blanco, ¿recordara cómo se
encontraba dicho inmueble? R=es un inmueble de un nivel y donde se observaba ¡3
puerta, no recuerdo el color creo negra y la parte donde tendría que ir una ventana estaba



colocado plástico porque no conlaba con un cristal, al interior de! inmueble se encontraba
L.na mesa así como diferente ropa y en la otra habitación también otro tipo de mueble
destinado como a recamara. ¿Cuándo llevó acabo su intervención como era el tipo de luz
que se encontraba en el lugar? R-en e! extenor luz natural, porque fue nuestra
intervención fue a las 14.50 o 58 más o menos aproximadamente, ¿Cuándo llevó a cabo
su intervención recordara que persona la acompañaba? R=fue el ministerio público, con el

tocio momento estuvo la victima presente cuando llevó a cabo su fijación? R-s¡; ¿Qué
pai tioipación tuvo ella en su intervención? R-nos hizo referencia en este caso en las
placas fotográiicas, donde ella fue victima o donde la atacaron a ella, ¿toda vez que hace
referencia que llevó a cabo un dictamen en fecha 26 de mayo de 2015, si lo tuviera al
tfista lo reconocería? R=sí, ¿Por qué lo reconocería? R=por los datos que lleva como
comenle en el rubro del lado derecho, el cual lleva la carpeta de investigación, no recuerdo
todos los dígitos pero termina la capte de investigación en 51015, asi como mi nombre, el
número de sobre que se asigna internamente 6350, en este caso en esta intervención, mi
fuma que van el lado izquieido y el total de fotografía que son 26 fotografías y el sello de
nuestro departamento. Se le puso a la vista un informe con placas fotográficas:
¿reconoce ese informe? R=5i, ¿hay placas fotográficas que son 26 que usted menciona?
R--SÍ , ¿hay una víctima? R=s¡; Se le pusieron a la vista placas fotográficas: ¿Qué
tenemos en la paite superior derecha? R-son los datos que mencione que contaba mi
informo pericial, ('onde va la carpeta de investigación, el asunto que fue en este caso una
inspección, oí ministoi io público solicitante que hte la coordinación general de litigación la
fecha de intervención que fue el 26 de mayo, mi nombre y el número de sobre 6350,
¿puede manifestar el lugar? R~calle ílalriepantla en San Diego Linares en Toluca estado
oe México. ¿.Qué tipo de panorámica es esa? R-es una toma panorámica en el cual se
observa lo que es el camino y la casa habitación en la cual fue nuestra intervención; La
Siguiente: ¿Qué tenemos a la vista? R~una toma general de dicho inmueble, ¿quiénes
son esa persona que se alcanzan a ver toda vez que usted estuvo presente en el lugar de
los hechos? R= en la parte izquierda se alcanza observar mi compañero criminalística en
la paite media familiares de la víctima y del laclo derecho la victima; La Siguiente: ¿esa
rute lipo de panorámica tiene? R-toma general del inmueble en el cual se observa
fan uleros del lado, La Siguiente: ¿igual que tipo de panorámica es esa? R=es una toma
genera: del mismo inmueble, en el cual se observa el inmueble de un solo nivel una vía de
ccceso; La Siguiente: ¿Qué tenemos a la vista? R~una toma de mediano acercamiento
hacia la vía de acceso del inmueble; ¿y qué es eso que se aprecia cómo blanco? R-la
paite izquieida es una venta que estaba cubierta con plástico de igual manera en la zona
de la puerta; La Siguiente: ¿Qué leñen ios a la vista? R^una toma de mediano
acercamiento de la puerta en la cual se observa más claramente la zona de donde debería
de ir un cristal, estaba cubierto de plástico; ¿y que eso que se ve que está colgando es
hilo, jareta usted que estuvo présenle en el lugar de los hechos? R-es un listo o hilo, con
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el cual abrían lo que es la vivienda, La S%tnente: ¿te tipo";de actiHBInierito es esa?
R -mediano acercamiento a la zona de la ventana; La Siguiente: ¿Qué tenemos a la
vista? R=un acercamiento a la ventana donde observamos claramente el plástico que SG
encontraba puesto; La Siguiente: ¿Qué tenemos a la vista? R-un mediano acercamiento
de la misma puerta en la cual nos dieron acceso, La Siguiente: ¿Qué tenemos al avista?
R-una toma general del inmueble al entrar en el cual se observa una mesa y diversa ropa;
La Siguiente: R-igual manera es una toma general a enfrente de la puerta hacía enfrente
en oí cual se observa otra vía de acceso bueno otro acceso; La Siguiente: ¿Que tenemos
a la vista? R-un mediano acercamiento hacia el acceso que encontramos en la habitación
y se encuentra lo que es la victima; La Siguiente: R-una toma general del acceso que
ros conducía a otra habitación, La Siguiente: ¿Qué tenemos al avista? R=una toma
genera!, donde se puede observar la entrada hacia la otra habitación y la victima donde
nos señaló donde se encontraba el agresor, La Siguiente: ¿Qué tenemos a la vista?
R-una torna general a partir de donde nos señaló la víctima estaba hacia la habitación y
en la cual se observa una colcha o cobertor sobre el piso en el cual nos refieren que se
encontiaba antenormente una cama, ¿para preciar mas es un colchón? R-no; es un
cobertor, ¿y abajo del cobertor? R=el piso; La Siguiente: ¿ahí que tenemos a la vista?
R-una toma de mediano acercamiento a la misma área donde nos indica la victima, La
Siguiente: R-es una toma general en el cua' se observa de igual manera el cobertor y la
victima donde nos señala que se encontraba ella, ¿al momento que ella les hace el
señalamienlo, ella les menciona algo? R-que ahí fue donde fue agredida; La Siguiente:
R--de igual maneía una toma general donde se observa a la víctima señalando donde fue
agredida, L;i Siguiente: ¿Qué tipo de panorámica es esa? R-una toma general de igual
maneía donde se observa a la víctima donde nos señala el cobeitor, donde nos menciona
que es donde sufrió la agresión, La Siguiente: ¿Qué tipo de panorámica es esa? R-un
mediano acercamiento tanto hacia a la víctima como a la zona donde fue agredida, La
Siguiente: ¿que tenemos a la vista? R-una toma general de la habitación; ¿en la parte de
arriba recordara que era, la parte superior derecha? R-no lo recuerdo; La Siguiente: R-
de igual manera una toma genera! de lo que es la habitación de donde se observa un
mueble; La Siguiente: ¿Qué tenemos a la vista? R^una toma general al exterior de la
viviendo en la cual se observa los familiares y la víct ima y donde nos refieren que salió el
agresor, hacia donde salió el agresor, La Siguiente: R-una toma panorámica de igual
manera e! camino que tomó el agresor que nos indicó la victima; La Siguiente: ¿Qué
tenemos al avista? R-una toma general de dicho camino en el cual nos indican que
aefuvieron al agresoí, La Siguiente: ¿Qué tipo de panorámica es? R-es una toma general



de donde detienen a! agresor; ¿y toda vez que estuvo fijando Ins placns fotográfica; en e!
lugar, recordara si había alguna vivienda cercana? R-se alcanza observar otra vivienda
sobre el camino; ¿esta última a cuantos metros estaba de donde aconteció el ovontnV
R-no lo recuerdo; ¿para llevar acabo su dictamen que tipo de metodología utilizó usln<P
R=rnélodo deductivo que va de lo general a lo part icular, ¿Qué hetranilenlas lleva pdia
llevar acabo sus placas fotográficas? R-una cámara LOOÜD, Cannon |

Contra-interrogatorio de la Defensa.
¿Usted hizo referencia que para que usted tonga conocimiento y realice precisamente las
acciones que menciona, eí ministerio público le manda un oficio es correcto? R=correcto;
¿nos puede referir la hora y fecha en que le mandaron el oficio que usted recibió'? R- la
fecha fue el día 26 de mayo de 2015, la hora no la recuerdo, ¿de las placas fotográficas
que observarnos hay una donde se aprecia una mesa, es conecto? R- es correcto
¿porque de esa habitación únicamente se hizo una toma nada más hacia ese lado y no se
tomó hacia los demás lados de esa habitación?; R-porque es al entrar a la vivienda dei
lado izquierdo se encontraba la habitación, del lado derecho sí no mal recuerdo era paiecl
hasta llegar a la zona de la recamara en el cual hice la toma general donde se encuentra
la otra vía, bueno el otro acceso; ¿usted en esa placa fotográfica donde está la mesa
usted llego a observar alguna silla o sillas? H-no, ¿en esa misma placa fotográfica usted
aprecio algún electrodoméstico para cocinar 13 alguna estufa? R=no, ¿en esa misma placa
fotográfica donde se observa la mesa usted aprecio algún otro mueble destinado a casa
habitación? R=no; ¿usted hace referencia de que en la habitación en donde
supuestamente sucede el hecho que le comentaron había una cania? R=sí, ¿le dijeron por
qué motivo no se encontraba esa cama? R~porque se estaban cambiando de vivienda,
¿usted cuando llega al lugar es decir al domicilio que se observa en el placas, este lugar
se encontraba preservado'? R-no; ¿le dijeron por qué motivo no se encontraba
preservado? R-no, ¿le dijeron en qué fecha sacaron la cama de ese lugar? R-no, ¿usted
del domicilio que hace referencia y que tomó las placas nos puede decir la distancia que
hay al camino que también se observó en una placa fotográfica en donde supuestamente?
se detiene a persona que se hace referencia que distancia hay del domicilio ai camino?
R-desconozco mi intervención es solamente en fotografía.

En este contexto, la opinión técnica practicada por dichos especialistas,

adquieren eficacia jurídica demostrativa, porque fue practicada en su

opdWu-nreter^, en términos de lo establecido por los artículos 267, 268, 355,

356 del Código de Procedimientos Penales en vig«%e-incorporadas!'3'}u¡cic5»*

conforme a ias reglas de los arábigdt>«8#, ̂ l; S7*2' y 373 dehrrñsñtfo

ordenamiento legal, siendo confiables al haber sido emitidos por peritos

oficiales, acreditaron sus conocimientos sobte la materia en que

dictaminaron, los cursos que han recibido para desempeñar su actividad

laboral; además de establecer la metodología y técnicas empleadas con

precisión, amén de ser explícitos en los datos que tomaron en

consideración para emitir sus respectivas opiniones; por consiguiente, ¡as

respuestas dadas a cada cuestionamiento formulado se consideran

fidedignas por tener bases sólidas para peritar, constituyendo elementos

identificadores y reconstructores de la verdad del hecho, ya que la

necesidad y utilidad en la práctica de dichas experticias lo fue para

confirmar lo dicho por la víctima y los testigos anteriormente precisados, al

demostrarse objetivamente la existencia de una casa habitación, señalado

por la victima de identidad resguardada como en el que suceden ios

hechos, precisan su ubicación, descripción y una realiza tomas

fotográficas, mismas que se proyectaron en el medio tecnológico, que de

acuerdo a sus características son coincidentes con lo referido por aquella y

las testigos de cargo, de donde puedo deducir que no fue inventado dicho



lugar con e! propósito de también idear una historia atribuyéndole hechos

de tan grave naturaleza al justiciable.

De igual manera, el diverso argumento de la defensa que hizo valer en el

alegato de clausura referente a que se debe desestimar la intervención de

los peritos, porque ninguno de ellos clio cuenta de la existencia de la cama

en donde supuestamente suceden los hechos. Al respecto he de señalar,

que !a falta de ese dato, no es relevante para demeritar tales pruebas

periciales, ya que su cometido radicó en haberse constituido en el lugar de

los hechos, en el que efectivamente transcurrieron más de dos meses, y de

acueido al dicho de aquellos al contestar el contra interrogatorio de la

defensa, señalaron que no había alguna cama, ello se debió a que las

personas se estaban cambiando de casa, lo que considero entendible y

racional, ya que después de haber vivido un acontecimiento de esta

naturaleza, decidieron dejar esa vivienda, en la cual se apreció en la

proyección de las placas fotográficas, algunos enceres, y la conformación

cíe la casa, particularmente el 'cuarto donde se encontraba la cama,

presenciando la intervención de los peritos la victima; de modo que, si se

tiene la certeza de que la agresión sexual sucedió en el interior del

domicilio y no por el hecho de no preservarse el lugar o de la existencia de

la cama como lo sostuvo la defensa, sea motivo para no considerar dichas

experticias; así pues, resulta inatendible tal argumento.

Los anteriores medios de prueba que se adminiculan de manera armónica

con la pericial en materia de MEDICINA FORENSE a cargo de^AMHfc»

•̂•••••̂ •M p̂̂ isí como lia diversa en PS1CIOLOGIA a cargo

día 19 de noviembre de 2015, conforme a los principios de este sistema de

enjuiciamiento penal, quienes al ser identificadas y protestadas en términos

de ley, la intervención de cada una fue al tenor siguiente:

La pnmera dijo ser de nacionalidad mexicana, originaria de Matamoros

Tamaulipas, domicilio en paseo Matlazincas número 110, colonia la

Teresona en Toiuca, edad de 36 anos, estado civil soltera, escolaridad

posgrado, ocupación médico legista, religión católica. Mediante

interrogatorio de las partes:

Intorrogatorio de! Ministerio Público.
¿Usted ha comentado que su ocupación es médico legista, para que inslitución labora?
F-;--para la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, en la Subprocuraduría
paid Id Investigación de Delitos Vinculados para la Violencia de Género; ¿qué funciones
mali/a ahí, ponió9 R-mis funciones como medico perito son realizar certificados médicos,
¡mVlicus lee ¡ales, algunas modalidades psicofisico, posi tiles lesiones, ginecofóyicos,
proclológicos determinación de edad clínica, determinación del síndrome de maltrato,
cemlicados lexicológicos, dictámenes en medicina legal y mecánica de lesiones, ¿de
acuerdo a su funciones que realiza, ha recibido capacitación? R^ si, por mis funciones de



médico legista, realizo la licenciatura de médico cirujano, una especialidad en medicina
legal, una maestría en ciencia forenses y algunos GUISOS de actualización en violencia de
género; ¿sabe porque está presente en este sala de audiencia? R-si, me notifican poi
parte de los juzgados que debo de presentarme a esta audiencia, asimismo para ser
interrogada de un certificado .que realice el día 24 de marzo de 201 b, en la modalidad de
psicofísico y lesiones, ginecológico, proctolóyico y edad clínica a una femenina, ¿usted
recordara como se encuentra integrado su certificado que hace referencia de fecha ¿4?
R=sí este certificado presenta los datos generales, personales do la examinad?!.
posteriormente desarrollo mi intervención, inicio con el consentimiento informado, en este
caso de la madre de la menor, posteriormente informo su estado psicofisico Como la
encuentro a la interrogación directa y ella se encontraba consciente, con un lenguaje
congruente y coherente bien orientada, con una actitud libremente escogida, sus
conclusiones mentales superiores, completas, conservadas, una marcha redil mea,
principalmente, corno antecedentes ginecológicos la femenino refiere inicio de menarca a
los 15 años, como fecha de ultima menstruación 28 de febrero de 2015, con un ritmo
regular que dura con 7 días de duración, ella menciona haber teñirlo un embarazo,
obtenido por parto vaginal, como método de planificación familiar refiere implanta
subdérmico, en ese momento y hace mención de haber mantenido i elaciones sexuales de
forma voluntaria el día 22 de marzo de 2015 y también refiere haber sido víctima de
violencia física, con pérdida del conocimiento, desconociendo ella si había sido víchina de
una violencia sexual, sin embargo, menciona que presenta síntomas a nivel genital es
decir, dolor, molestias en sus genitales femeninos y a la exploración menciono que OM su
área extra-genital ella presenta una equimosis por contusión coloración rojiza, puniíforrm;
sobre frontal desprovisto de cabello, también presente equimosis por forci presión
coloración rojiza puntiforme en cuello, er su cara anterior a ambos lados de la línea media,
observo un puntilleo hemorrágico en la región frontal desprovisto de cabello, así corno en
región bipalpebral de ambos lados, también presenta una hemorragia sub conjuntival una
hemorragia del tipo petequial en ambas conjuntivas y una equimosis por dígito presión
coloración negruzca en su brazo derecho por su cara anterior tercio medio; en su área
para-genital no presenta lesiones, en ese momento procedo a hacer la exploracióiti
genital a lo cual encuentro genitales femeninos de características púberes: labios
mayores, labios menores, meato, introito, clííoris se encontraban íntegros, ella presenta en
introito vaginal y horquilla vaginal posterior un eritema, procedo a la técnica de las riendas

• . '^ a lo cual puedo observar carúnculas mirtiforrnes sobre el introito vaginal, las cuales f í f - tán
• i1*» '„ edematizadas y con eritema, además estas carúnculas piesentan un mfi l t tado a lar, 4 y /
-.» notas, si hablamos del cuadrante horario, en su región proctológica ella tiene amljob

glúteos íntegros así como regio perianal y anal integras sin lesiones visibles ai ext^nor,
; , con un tono de esfínter anal disminuido y en la edad clínica para determinar su edad
>• .- clínica, sus características somatometncas eran de 41 kilos de peso, 142 centímetros de

talla, con 28 órganos dentarios, 14 en la cara superior, 14 en la casa inferior, con erupción
hasta segundo molar y en cuanto a su madurez sexual en la escala de tañer presenta un

( - ¡ - . . , . , grado 4 de madures sexual, en ambas manos y genitales femeninos, esto determina para
"ella una edad mayor de 16 años menor de 18 años de edad, al final las conclusiones son.

'-1 - • " ' • estado psicofísico sin alteración de la conciencia, con aliento normal, ía clasificación do
estas lesiones que presenta son de las que no ponen en peligro la vida, tardan en sansr
hasta quince días, no ameritan hospitalización y dejan cicatri/ en cara, examen
ginecológico con introito vaginal y horquilla vaginal posterior con eritema, carúnculas
mirtiforrnes con edema y eritema e infiltrado hernático, esto es con datos de penetración
reciente, examen proctológico es sin datos de penetración reciente y edad clínica mayo
de 16 años y menor de 18 años de edad como conclusiones al final mi firma, ¿ toda vez
que nos ha dado cuenta de cómo está irttegiado sujcertfieado-roiédicor-en la explotación
extra genital usted hace referencia a varias equimosis, específicamente las equimosis por
forci presión lineal en cuello anterior sobre y en ambos lados de la línea media, que
significa eso? R-en si la equimosis es una coloración de la piel, Lina coloración externa en
la piel, en este caso el mecanismo que menciono es una presión sobre la piel tan fue! te
que lesiona los capilares, los vasos sanguíneos de la piel que se rompe y deja a la vista
esíá coloración este infiltrado en la piel, por rompimiento de los capilares; ¿de acuerdo a
su expetticia como pudo haberse producido esta lesión en ambos lados de la linea media
del cuello1? R=bueno por ía forma que se puede observar de estas equimosis, es muy
probablemente que haya sido con los dedos de la mano, tienen la forma de los dedos de
la mano, además que los petequias que presenta esta femenina, la hemoiragig
subconjuntíval y las petequias en la cara en la región bipalpebral y frontal estos
corresponde a un síndrome pos! asfíctico esto solo sucede por esto, esta concordante con
los datos del cuello en el cual fue presionado este cuello y da este síndrome poE;l
asfíctico; ¿de acuerdo a su experticia podernos decir que se podría entender con palabras
más claras, como un estrangulamíento'? R=EISÍ es, un estrangulamiento, ¿en relación a ía
exploración ginecológica, de acuerdo a su experticia y en relación que hace referencia qu?
la observa de mera directa, como se pudieron haber producido la lesiones del eritema del
introito vaginal? R=el eritema en el introito vaginal y carúnculas mirliformes, el eritema
también es una coloración de esta región que menciono que es más, esta coloración
aumenta medio rojiza por vasodilatador! de los capilares que conforman la piel es
diferente a la equimosis que ahí si se rompen los vasos y la sangre extravasada es la que
da la coloración de moretón o de equimosis, entonces la diferencia en un eritema es que
el eritema es también una coloración rojiza pero por dilatación, aumenta el flujo sanguíneo
lo cual se traduce en un aumento en esta coloración, esta vasodilación es una respuesta



?, un ¡lauma, os igual a un trauma pero de diferente naturaleza, podría yo mencionar
cuando flotamos fuertemente sobre la piel o sobre un área de la piel esta se pone rojiza
ese es el ejemplo más claro que pondría yo para entender este mecanismo en este caso
en el área introito vaginal se puede decir que hubo un cuerpo sobre esta área que frota, el
frotamiento aumenta la temperatura de esta región que a su vez éste produce la
vasodilación que mencionó entonces un cuerpo romo con bordes romos sin punta, ni filo,
pasa por el introito vaginal en repetidas ocasiones en forma de frotamiento es una
contusión y una fr icc ión a su ve/ en repetidas ocasiones lo cual produce el edema y el
eritema, ¿usted lecoidaia si una vez quu llevo a cabo su certificado médico en la menor
tomo c i lyút i tipo de muestra? R-si claio, independientemente que ella mencionó que
perdió el conocimiento que es cuando tomamos muestras siempre por desconocimiento
oe los antecedentes, ella presentaba los datos de una penetración y es por eso que tomó
muestras de cavidad vaginal en fondo de saco y regio vulvar, así como en región anal, ano
rectal v región perianal; ¿y que pasa con esa muestras? R-se proceden como está
estipulado se dejan secar y se embalan, se embalan para enviarse con su respectiva
cadena de custodia al ministerio público, que solicito la certificación; ¿recordara si tomo
algún otro tipo de muestra aparte de las c'e región vulvar y saco? R-si, recolecto la
pantaleta que traía puesta la femenina y menciono que traía puesta al momento de los
hechos, ¿Qué metodología utiliza usted para llevar acabo su experticia? R-usarnos el
método cienUlico para determinar la veracidad de los hechos, nos apoyamos de la
propedéutica médica para la exploración médica; ¿Qué procedimiento técnico utiliza usted
para revisar a una menor de edad? R-el procedimiento siempre es pedir el consentimiento
o'u la persona a examinar, se le explica el procedimiento y se le pregunta si acepta la
revisión en este caso por ser menor de edad, aparte de pedir e! consentimiento de la
menor do edad so pide el consentimiento de un familiar, del familiar más cercano que se
encuentre con ella, en este caso se encontraba su madre; ¿de acuerdo a su experticia
tona vez que usted hace referencia que recolecto la pantaleta, cual es el procedimiento
que usted lleva acabo? R-para la pantaleta es igual, se embala directamente y se realiza
la cadena de custodia para entregar al ministerio público, no hay tiempo de espera como
en los hisopos que se tienen que dejar secar las muestra en este caso se embala
dilectamente, se recolecta de la mano de la examinada y se embala en bolsa o en el tipo
que vaya embalada y se entiega con cadena de custodia, ¿en las muestras que usted
toma de la región vulvar, que es lo que en si recolecta? R-las muestras se obtienen por
frotamiento del área mencionada y estas muestras siempre van en busca de células
espermaticas a fin de comprobar una relación sexual, estas muestras se envían al
labotahj i io de química forense para buscar células espermáticas y si salen positiyas se
envían a genética pora extraer de estas células el perfil genético del ADN; ¿usted hace
•eíeiencia se extraen células espermáticas, estas células espermáticas cuanto tiempo
cura en la cavidad vaginal? R-postenorrnente a una relación sexual, las células
cspermáíicas podemos encontrarlas, la biografía menciona hasta 5 días, sin embargo
nosotros tomamos como margen tres días, por su puesto por cada día cada hora que va
pasando se mueien las células y al final de los tres días hay mucho menos posibilidades
de enoonttar estas células, este examen positivo, ¿y estas células en una prenda-cuantos
cías duran? R=en la prenda si hay muchas variables, tiene que ver mucho qqe ver la
temperatura y la humedad piincipalmente paia las células puedan sobrevivir, ya una vez
fi jadas, me refiero que se seca la muestra sobre la tela puede durar hasta 3 mesas en una
prenda este líquido seminal. t./, •

Conlra-interrogatorio de la Defensa.
¿Usted hace referencia que reviso la femenina, es correcto? R-es correcto; ¿usted en
cuantas ocasiones la reviso? R-una sola; ¿y respecto, cuantos dictámenes al respecto?
K-el certificado que acabo de mencionar; ¿únicamente? R=es el que tenía registrado,
¿solamente ese certif icado es el que usted expidió? K-al momento de recibir la
notificación, voy a mis archivos, mis carpetas electrónicas donde tengo y lo busco por sus
iniciales y solamente me dio como resultado este certificado que acabo de mencionar;
¿usted hace referencia de que pide consentimiento de la persona a revisar y en este caso
de LUÍ iamiliar, usted dice que estaba la madre de esta persona, cual es el nombre de la
mamá''1 R=ttMHHBftaB î̂ ÉtaÉMMM îie el nomine que me dio, ¿me puede mencionar
el día y hora que otorgó el consentimiento para la revisión de la persona de iniciales ya
mencionadas? R-- :si le mencione anteriormente que era el certificado de fecha 24 de
marzo de 201-4, la hora exacta no la recuerdo me parece pero fue en la noche, ¿y la hora
en que realizó el certificado';1 R-es el que menciono, no lo recuerdo; ¿usted hace mención
oue la persona que reviso el día 22 de marzo había tenido relaciones, es conecto? R-es
conecto, ¿le dijo con quien había tenido ¡elaciones? R~con su pareja, en los antecedentes
ginecológicos, siempie hacemos este cuestionamiento, a fin de discernir si hay
contaminación en el área donde se va a tomar muestras de otra diferente a la del posible
yyi- jsor y me refiere que tuvo con su pareía relaciones sexuales el día 22 de marzo;
¿usted dice que tuvo relacione sexuales con su consentimiento, corno es que dice que le
mención o que fue con su consenlimienlu, qui le dio a entender'? R=en el interrogatorio es
asi, yo le piegunto cuándo fue la última ve? que tuviste relaciones sexuales por voluntad,
asi lo menciono, lef ieie ultima relación sexual consentida el día tal; ¿usted dice que toma
IIHBS muestras, recuerda la hora en que tomó las muestras que hace referencia7 R^no,
pero la hora que inicia el certificado es el que está estipulado en el documento hasta que
estoy haciendo el examen genital, no pasa de 20 minutos es cuando tomo las muestras es
de ?Ü a 30 minutos, después fie la hora que está estipulada en el certificado; ¿usted hace



referencia que esas muestras las embala para ser enviadas al departamento de química
de qué forma se embalaron? R-posterior a tomar estas muestras, tenemos un lugar
especial para dejarlas secar, siempre son 5 horas a partir de haber tomado las muestras,
hago la prueba si esta seca yo no las puedo embalar si no están secas porque
inmediatamente hay desarrollo de algunos microorganismos, principalmente de hongos
que pueden afectar los resultados, entonces la pregunta es cuánlo tiempo, ¿no de qué
forma las embala? R-posteriormente que ya están secas las coloco en la bolsa que hago
referencia en la cadena de custodia, ya sea una bolsa, un bote, una bolsa de papel o de
plástico, ¿y de esas muestras que tomó en particular, verificó que ya estuvieran secas
para poderlas embalar?' R-si así es, siempre se verifican que estén totalmente secas;
¿usted menciona que para realizar su certificado, utiliza el método científico, nos pin=:de
explicar cuál es ese método científico? R-- es una serie de procedimiento que eMán
destinados a fin de obtener una verdad absoluta, es una serie de pasos que inician con I .-a
observación, planteamiento del problema, la hipótesis, obtención de resultado y
conclusiones, ¿usted hace referencia que en una relación sexual se pueden encontrar
precisamente las células espermáticas hasta cinco días, asi lo establece la bibliografía, es
correcto? R-correcto; ¿a qué bibliografía se refiere? R=por ejemplo en el libro de medicina
legal de^tfÉHftMMy se llama la violación sexual; ¿usted hace referencia que la persona
revisada le entrega una prenda es decir una pantaleta que traía al momento de los
hechos, nos puede decir que características tenia esa pantaleta? R=no las recuerdo

Re-interrogatorio del Ministerio Público.
¿Usted hace referencia que su certificado médico, hace referencia a preguntas do esta
fiscalía dijo 24 de marzo de 2015 y a preguntas de la defensa hace referencia 24 do
marzo de 2014, cual es lo correcto? R=es del 2015.

Por su parte, la perito ̂ ••PPPĤ MNBIMÎ B̂BBt dijo ser de

nacionalidad mexicana, originaria de Toluca, México, domicilio en paseo

Matlazincas número 1100 colonia la Teresona, Toluca México, edad de 26

años, estado civil casada, escolaridad licenciatura en psicología,

ocupación psicóloga, religión católica. Mediante interrogatorio de las

partes hizo del conocimiento lo siguiente:

Interrogatorio del ministerio público
¿Usted hace referencia que es psicología? R-para la Subpiocuraduría de Delitos
Vinculados a la Violencia de Género; ¿Que; horario tiene? R=trabajo por turnos de 24
horas, dos días a la semana; ¿Qué funcione:; realiza ahí en la subproourndurín'? K^ieaii/o
impresión diagnostica, psicodiagnostico en materia de psicología, ^compañamionto a
entrevista a víctimas de algún tipo de violencia familiar, sexual de géneio, asimismu
acompañamiento en audiencia donde se desarrolla el testimonio de la victima, ¿Cómo
lleva a cabo este acompañamiento a victimas? R^reaiizo una acompañamiento estoy con
ella en todo momento para cuando se desarrolle el testimonio de IH víclima ella se
encuentre en un estado óptimo y puede desarrollarse sin ningún problema; ¿de qué
manera le da intervención el ministerio público? R-ellos me dan intervención por medio de
oficio, cuando solicita algún tipo de estudio psicológico, ellos me mandan un oficio y yo
respondo a ese oficio con el estudio solicitado; ¿sabe por qué se encuentra présenle en
esta sala de audiencias? R=si por una impresión que realice a favor de la víctima el día 24
de marzo de 2015; ¿recordara cómo se encuentra integrada su impresión diagnostica ds
la víctima que ha hecho referencia? R~se encuentra integrada por logotipos por la parle
superior, asimismo en la parte inferior tiene datos generales donde se describe el número
de carpeta el número de oficio quien está suscrito y realizo la metodología que es E;I
planteamiento del problema marco teórico, el análisis del caso, ficha de identificación,
exploración del estado mental entrevista integración de pruebas psicológica y sicomélncas
que yo aplique asimismo hago mención de las herramientas que utilizaron para oí estudio,
la conclusión y realizo sugerencia en caso de ser necesario, bibliografía y al calce mi
firma, están selladas todas las fojas, ¿hace mención que están selladas todas las fojas, r,i
usted tuviera a la vista su impresión porque lo reconocería? R=porque tiene mi firma al
final del estudio y todas tiene el sello de la institución y del área de psicología; ¿toda vez
que ha hecho referencia de la estructura, recordara en el apartado de metodología que es
lo que refiere? R=es un estudio que tiene características inductivas, deductivas,
característica cualitativas y cuantitativas, se hace un análisis del estudio del caso y se
tornan herramientas y técnicas para determinar un objetivo, que en este caso es para
responder al planteamiento del problema si la víctima fue víctima o determinar si
presenta indicadores de víctimas de violencia sexual en ese momento, ¿toda vez que
usted hace referencia que lleva acabo una aplicación de pruebas psicológicas, como lleva
a cabo ese apartado? R=no comprendo, ¿usted hace referencia quo dentro de 1 = 3
integración de su impresión diagnostica, que lleva un apartado de aplicjción do pruebas
psicológica, integración de pruebas psicologías, asi lo ha referido, de C I L I O manein tlev.g
acabo esa aplicación de pruebas psicológicas? R-yo aplique, tengo un apartado dondo



ce' fcubro las técnicas y herramientas que es la observación directa, la entrevista
estructurada al semiestructurada la exploración del estado mental y la aplicación de
pruebas en este caso aplique el test de Id persona bajo la lluvia, dentro de la integración
como tal yo describo que la persona se encuentra ubicada en sus tres esferas cognitivas
tn tiempo espacio y persona, que sus memorias están conservadas a mediano y largo
¡Jazu y escribo los resultado de la prueba; ¿Qué resultados obtuvo a través de esa
r. rueba? R---obtuve timidez, rasgos de personalidad como de timidez, aplastamiento,
dispuesta a enfrentar el mundo es una persona sana que se encuentra bajo amenazas
hostilidad en su medio y que además está dispuesta a enfrentar su mundo inestabilidad,
angustia, temores; ¿usted hace referencia como herramientas e instrumento hace el test
bajo lü lluvia, como lleva a cabo este test9 R---se le da una hoja un lápiz con goma y punta
y se le pide a la peisona que dibuje a una persona bajo la lluvia, cuando termina el dibujo
se le solicita que me indique que tipo de persona fue, es decir niño, niña, hombre, mujer y
une describa, más bien realice una historia de esa persona que ella dibujo, ¿recordara el
resultado de esa persona que dibujo la menor"? R-son los que le mencione ase un
momento los losuttadns que obtuve los coloque dentro de la interpretación, ¿toda vez que
tuvo a la visto a la rnenoi cual era su comportamiento? R-, era una menor de apariencia
similar a edad cronológica que ella describía de 16 años, tenía las manos húmedas con
posición tensa estaba inquieta estaba desalineada y se encontraba ansiosa, sin algún
alteración aparente de algún daño celebrar motor y orgánico ¿Cuando llevo a cabo su
intervención con esta menor recordara si la misma iba acompañada''1 R-iba acompañada
por su mamá, ¿para llevar a cabo esta prueba entra su mamá'? R-no cuando entra
conmigo yo les explico a ambas a la mamá y a ella en qué consistía el estudio que el
ministerio público me estaba solicitando y yo les solicito a ella la autorización si la mamá
autoriza y la menor estaba dispuesta a realizarlo, yo realizo el estudio, la mamá me
autoriza por escrito y se retira ya que se le explico el proceso y únicamente rne quedo con
la menor y es cuando realiza la prueba, ¿usted dice que estaba dispuesta a que se
refiere? R=a que estaba atenta y cooperativa a realizar el estudio, se le explico en'qué
consistía y ella estuvo de acuerdo a que se realizara y cuando le pedí y que realizara la
prueba estaba coopeíativa, ¿usted recordara a que conclusiones llegó? R-a que la menor
ce identidad resguardada si presentaba indicadores relacionado a víctimas de violencia
sexual, ¿usted para llevar acabo su impresión diagnostica utiliza algún otra herramienta?
f-;~ la observación dilecta, la entrevista estructurada, la semi estructurada, la exploración
oel estado mental, ^UM k̂eyi.sia. estructurada usted que_e.sjo que realiza? R-tengo un
fórmalo donde se lS|WBPWWoV'$s:peoffíc'ós y~ p'éVsóra'rayflSW así como de algunos otros
calos en cuanto así estado de ánimo y la semi estructurado le da más oportunidad de
abundar en esos aspectos con mayor libertad, ¿en la exploración mental? R=es observar y
también determinar si presenta alguna alteración censo perceptual, censo cerebral, alguna
alteración visual, motor, si presenta algún enfermedad corno se encuentra, enfermiza, cuál
es su aspecto, asimismo se observa las memorias y si se encuentra ubicada en su
persona o se encuentra una alteración, ¿usted recordada si la victima usted le dijo algo de
antecedentes del caso porque se encontraba ahí? R-no, yo con lo que puse en el
aperlado de entrevista con la finalidad de no re victimizarla se pidió copia de la entrevista

steiio público.

Conlraintcrrogatorio de la defensa.
¿Usted nos hizo referencia para que usted intervenga en la materia que ha señalado, el
ministerio público se lo pide mediante un oficio? R=es correcto; ¿en pude mencionar la
hora y fecha en que le envían este oficio? R=el 24 de marzo de 2015, la hora no lo
lecuerdo en este momento, ¿usted hace un estudio precisamente como ya no los ha
mencionado, nos podría hacer la hora en que lo realizó? R=no lo recuerdo; ¿usted hace
referencia que- pide la anuencia o que externa su voluntad por escrito para realiza el
escr i to que usted hace, es correcto? R-sí, ¿usted agregó a su estudio que realizó esa
¿muencia que lo dieron por escrito? R-no, se encuentra dentro del archivo que se abrió
para el expediente; ¿físicamente se encuentra dentro de su estudio que realizó? R-dentro
üel estudio que se realizó y se mandó al ministerio público, pero si lo tengo presente en el
expediente de la victma que esta bajo mi reguardo; ¿usted nos hizo referencia que hace
tria prueba que se denomina test de persona bajo la lluvia para lo cual le da una hoja en
Llanco ella lo dibuja y hace una historia es correcto? R-si; ¿ese es el sustento, para usted
e labo ra ra e! estudio de impresión psicológica a que hace referencia? R=es un sustento s í ,
foro lambion inr; baso en la metodología y en el marco teórico así corno las otras
hL' i tc ir mentas que se utilizan, la observación directa la exploración del estado mental, la
entrevista y la aplicación de esa prueba, ¿y para usted cual es la importación que tiene
este test de persona bajo la lluvia? R-deterrninar rasgos de la personalidad durante una
evento o donde el sujeto se encuentra bajo un periodo depresión o hostilidad, ella
c'eterminara las defensa o como se encuentra en enfrentar ese medio hostil o esa
amenaza a que la victima se encuentra en ese momento; ¿luego es necesario ese test
para realizar ese dictamen? R-yo lo considere necesario en ese momento; ¿usted en ese
tírsl lo agregó precisamente al estudio que realizó? R=no, el test se encuentra en el
c ich ivo porque forma parte de la confiablidad de la víctima, sin embargo los resultados
míe se obtuvieron se colocaron a la impresión; ¿y porque no lo agregó ya que es
importante para poder establecer la veracidad de esa circunstancia? R=porque se
considera parte de la confidencialidad de la victima y se encuentra en el expediente, los
resultados obtenidos son los que se colocaron en esa impresión; ¿también nos hace
refrénela de que en la ontrevisla estructurada usted realiza un formato que se le da para



que la persona precisamente lo llene? R-yo se lo pregunto directamente, ¿nos puede
describir ese formato? R-se encuentra, tenernos que preguntar el nombre completo, edad,
estado, civil, fecha de nacimiento, nacionalidad, localidad donde vive, teléfono, que tipo de
estudio le dijeron que le iba a realizar, si presenta un test si presenta alguna enfermedad
alguna alteración física motora cerebral, si ella como se observa la vestimenta, cuál es sj
relación ese momento, es decir sus aspecto [amillares, social, escolares cuál es su estad D
de ánimo en ese momento, puede decr algunos, ¿ y ese formato lo agrego a la impresión
Sico diagnostica que usted realizó? R-noO se agregó, pero los datos si se encuenlran
dentro de la ficha de identificación, asimismo se hizo referencia que no tiene ninguna
dificultad o alteración y eso si está dentro de la ¡mpiesión, ¿usted para realizar
preciosamente su estudio de impresión psicodiagnostíca, hace referencia que para no re-
victimizar le pide al ministerio publico copia de la entrevista de la manera que usted ya
menciona, es correcto? R=st; ¿de qué forma le enviaron estas copias? R=por copia de la
entrevista, la entrevista se me envió una copia, en el oficio se me envía dos de recibido y
dos me quedo yo; ¿me pude señalar ia fecha en que recibió estas copias? R-o! 24 de
marzo de 2015, la hora no la recuerdo; ¿usted después de haber realizado el estudio que
hace referencia, hizo alguna recomendación? R-sí; ¿Cuál? R-recomendé que se
practicara un dictamen en mater a de psicología con la finalidad de hondar en el estado ríe
animo de la víctima, ¿aparte, para el estado de la víctima, para lo que más sirvo el
dictamen en psicología? R-para determinar las afectaciones a largo plazo, si es que se
presentasen; ¿Cómo que alteraciones? R-puede tener alguna episodio de angustia
ansiedad, alguna situación física alguna sinl.omatología por decir alguna; ¿y todas estas
circunstancias que compruebas o que reflejan de esta? R=no comprendo, ¿ya nos ha
dicho que recomendó precisamente un dictamen en psicología, ya nos dijo los efectos
pero para que sirve este dictamen, que refleja ese dictamen? Rapara corroborar la
información y después va a determinar las alteraciones a largo plazo, si se llegan a
presentar además de que van a tener mayor oportunidad de las-s^iones y contactos con
la victima y poder determinar otras alteraciones no solo las que le mencione; ¿cómo qua
otras alteraciones? R-alteraciones en sus relaciones ¡nterpersonales social, escolaros;
¿usted sabe si se realizó ese dictamen en materia de psicología? R-desconozco. mi
intervención solo era para realizar la impresión

i*1 •*>»
A preguntas del Juez. _. „,.,, .-.,.„^^^ftd¿4rfm^ <*j*** ***
¿Cuál es la denominación correcta de su estudio? Reimpresión dia^Csfíca^ ' "

Medios de prueba que adquieren eficacia jurídica, al haber sido expuestas

por especialistas con conocimientos en medicina legal y psicología,

conforme a las disposiciones previstas en la codificación procesal de la

'materia, dado que, por una parte el examen corporal de la agraviada, si

exigía la intervención de un perito en materia de medicina legal, procedió a

emitir su opinión concluyendo en proposiciones concretas, al cual se

considera como un medio de prueba idóneo con e! que permite establecer

entre otros aspectos que la agraviada al momento de ser revisada horas

después del día en que refiere haber sido agredida sexualmente, presentó

como datos relevantes en la región oxtra-genital alteraciones a su salud,

consistentes en: una equimosis por contusión coloración rojiza, puntiforrne

sobre frontal desprovisto de cabello; equimosis por forcí presión coloración

rojiza puntiforrne en cuello, en su cara anterior a ambos lados de la línea

media; puntilleo hemorrágico en la región frontal desprovisto de cabello, así

como en región bipalpebral de ambos lados; una hemorragia sub

conjuntival una hemorragia del tipo petequial en ambas conjuntivas y una

equimosis por dígito presión coloración negruzca en su brazo derecho por

su cara anterior tercio medio. En región genital: presenta en introito vaginal

y horquilla vaginal posterior un eritema; carúnculas mirtiformes sobre el

introito vaginal, las cuales están edematizadas y con eritema, además

estas carúnculas presentan un infiltrado a las 4 y 7 horas del cuadrante

horario. Con estas evidencias dicha especialista determinó que



-II)

corresponden a datos de penetración reciente; lo que me permite razonar

que la víctima fue penetrada vaginalmente el día 24 de marzo de 2015; es

ciarlo, que no hay medio de prueba directa que establezca la introducción

de pene en la vagina como lo alude la defensa pública; no menos cierto es,

que la paciente del delito, ante el exceso de fuerza material empleada por

el sujeto, provocó que desmayara o perdiera el conocimiento; luego

entonces, no se dio cuenta como fue penetrada, pero insisto e! hallar la

galeno oficial datos particularmente en el área genital, aunando a¡ dolor que

aludió la victima en su vagina, el panlalón y calzón debajo de las rodillas y

o que señala la suegra el haberle visto el pene al sujeto; todo estos tiene

estrecha relación, para determinar que le fue impuesta la copula vía vaginal

a la víctima en el interior de la casa, precisamente en la cama que había en

el cuarto.

No se soslaya que dicha perito recabó muestras de cavidad vaginal, fondo

de saco, región vulvar, región anal, ano-rectal y perianal; así como en

pantaieta para su análisis, que buscaran células espermáticas, si resultaren

positivas se enviarían al departamento cíe genética para extraer células del

perfil genético ADN.

A.ik: esas evidencias, se incorporó a la audiencia de debate el 11 de enero

cíe 2016, la pericial en materia de química a cargo de la especialista*VHB

con verdad, se recabaron sus datos generales, señalando ser de

nacionalidad mexicana, originaria de Distrito Federal, domicilio en avenida

Mórelos oriente 1300, colonia San Sebastián Toluca, México, edad 42

anos, estado civil soltera, escolaridac posgrado, ocupación perito químico

del Instituto de Servicios Periciales, religión católica. Mediante

interrogatorio de las partes informa:

Interrogatorio del Ministerio Público.
¿Para qué institución labora como perito? R-para el Instituto de Servicios Periciales del
estado de México, que pertenece a la Piocuraduría General de Justicia del Estado de
México; ¿Qué horario desempeña usted como perito químico? R-tengo guardias de 24
horas dos veces a la semana los cuales corresponden a domingos y martes; ¿en relación
a bus funciones como perito que funciones realiza? R-las funciones son hacer estudios
técnicos científicos, sobre las muestras que nos llegan y emitir una opinión que se vierte
en un dictamen; ¿en relación a su función como perito en química ha recibido
capacitación? R-sí; ¿de qué? R=tengo algunos diplomados, algunos cursos por parte de
la Procuraduría General de la República, por parte el Instituto de Ciencias Penales y mi
formación química de la licenciatura, ¿sabe el motivo por el cual está presente en esta
sala de audiencia1? R=si; fui citada por el juez para poder presentar un dictamen que yo
emití; ¿recordara ese dictamen de que techa es? R=esta fecha el día 24 de marzo de
201!.), ¿recordara cuál es la estructura que tiene ese dictamen de fecha 24 de marzo de
2015? R=la estructura es la que tiene todos los dictamen en que se emiten por el instituto,
liunun lo que es un planteamiento de problema, en la parte inicial viene el encabezado
üonde nosotros ponemos los datos generales del dictamen el número de expediente que
es el consecutivo que se da dentro del laboiatorio, viene la cárpela de investigación,
oespués la fecha, después la parte a quien va dirigido que es la persona que solicita el
estudio que nos está correspondiendo, en e;;te caso el dictamen que me solicitan, es por
parte del agente del ministerio público, que está adscrito al centro de justicia para mujeres
en Tciluca estado de México, posteriormente vienen la petición o planteamiento del



problema, la petición que se desarrolla en ese dictamen es determina la presencia de
fosfatasa acida y espermatozoides, en unas muestra que son remitidos, posteriormente
viene los elemento de estudio que son las muestras que yo recibo, en este caso yo recibí
5 sobres que contenían los primeros 4 dos hisopos cada uno y uno tenía una prenda
femenina, los 4 sobres con hisopos estaban identificados con el número de carpeta de
investigación que estaba relacionado con la carpeta de investigación del oficio de petición
del agente del ministerio público y tenían las iniciales resguardadas, se supone que esa
muestras es recadaba de esa persona de esas iniciales, eran muestras de región vulvar,
de fondo de saco, de región anal y de región ano rectal, la prenda de vestir era una
pantaleta de mujer de color rosa con encaje en la parte de enfrente, de esas muestras se
hicieron los estudios correspondientes para determinar la existencia de fosfatasa acida y
espermatozoides, utilizando un hisopo de cada una de esa muestra y de la muestra se
observó una mancha característica y entonces se utilizó un hisopo nuevo estéril para
recabar muestras de esa mancha y poder hace el estudio correspondiente, en el mismo
dictamen vienen las técnicas empleadas en este caso las técnicas que yo empleo son la
de fosfatasa acida es una reacción de color para poder determinar la presencia de esta
encima que es característica del líquido seminal y la otra técnica es la que tinción de
Christmas Tree, que es una tinción para poder identificar los espermatozoides a través del
microscopio, después viene el análisis, bueno los resultados y las conclusiones, bueno en
este caso los resultados que obtuve fueron negativos para la región vulvar y Fueron
positivos para las otras muestras, esto quiere decir que las otras muestras que son fondo
de saco región anal, región ano rectal y la pantaleta, resultaron positivas tanlo para
fosfatasa acida como espermatozoides, y las conclusiones a las cuales llego en ese
dictamen, es que las muestras en región vulvar correspondiente a la persona de
identidad resguardada son negativas, tanto para fosfatasa acida como para
espermatozoides y que las otras muestras si encuentro la presencia de fosfatasa acida y
espermatozoides, eso es la integración de mi dictamen y así es como viene firmado y
sellado por el laboratorio, ¿Cómo es el proceso para llevar a cabo las técnicas empleadas
que ha hecho alusión, como es ese proceso que lleva en relación a la fosfatasa acida y la
de espermatozoide? R-quiere que explique el proceso, bueno una vez que se tienen las

- . muestras se debe tener un lugar limpio y debemos usar bata guantes cubre bocas, para
.-, " • evitar una contaminación externa, se va tomando, se va sacando muestra por muestra, yo
'"•Jr» . dije que había recibido 5 sobres entonces tengo que ir analizando un sobre primero

•:^ termino, sacó otro, termino y sucesivamente para que no haya contaminación entre ellos,
'.< entones una vez que tengo el área limpia saco las muestras en este caso tome uno de los
_( • /hisopos y se le pone el reactivo para determinar fosfatasa acida, este reactivo tiene ciertas
•;' . /' sustancias que va hacer un cambio de color al reaccionar con la encima que se encuentra
„ - presente en el líquido seminal para que nosotros la podamos identificar visualmeníe,

. . - • ' entonces simplemente es poner unas gotas de reactivo y va a ver un tíñale do color,
,. i n pnpsotros el color que vemos cuandp-Jnay presencia de fosfatasa acida es de color morado,

Va de violeta a morado dependiendo de la concentración que haya dnl líquido seminal, una
' u /-u,;,Vez que tengo esto, se hace un frotis sobre un porta objetos para poder Irasferir si hay
^ ¿, espermatozoides del hisopo hacia el porta objetos, para que yo pueda vei esta

trasferencia y posteriormente ya es la segunda técnica que es la Christmas tree, aplicando
dos reactivos uno es el rojo carmín y el olro es el verde índigo, se implica primero el
colorante rojo, se deja 20 minutos, se lava, posteriormente se aplica el colorante verde y
se fija con metanol y después procede a la visualización a través del microscopio, en e!
microscópico se aplica la técnica normal que es empezar a identificar las partes de osa
trasferencia de células con el objetivo de 4x y se va aumentado 1040 hasta 10Qx a través
del objetivo de 100x es cómo podemos identificar estos espermatozoides, la técnica o los
colorantes que se ocupan es por diferenles afinidades do las diferentes sustancias que
están en las células, entonces lo que tiene ADN y principalmente el espermatozoide vn a
tener ADN, se tiñe de rojo y todo lo demás queda verde y por eso se llama la tinción de
árbol de navidad Christmas tree, porque va haber un fondo verde y todos los
espermatozoides van a estar tenidos en color rojo y se alcanzan a vnr con el objetivo de
100x, entonces esta determinación es importante y es contundente para saber si oxisle o
no existen espermatozoides; ¿usted corno material de estudio recibió hisopos y una
prenda de vestir la pregunta es en relación al colorante que hace refeiencia los líquidos
que aparece el espermatozoide en color rojo se muestra igual en una prenda de vestir que
en un hisopo? R-cuando yo recibo la prenda de vestir, busco manchas que puedan sei
susceptibles a este tipo de estudio, entonces lo que yo hago es tomar un hisopo nuevo,
estéril y hago un frotis sobre la mancha característica y ese hisopo es al que le hago el
análisis, lo mismo que ya explique poner la gota con el reactivo para ver la presencia de
fosfatasa acida y ese hisopo hago el frotis sobre el porta objetos para ver las tinciones y
después ya lo observo bajo el microscopio

Contra-interrogatorio de la Defensa. !
¿Usted hizo referencia que por lo que respecta a las muestras de le región vulvar salieron
negativas, es correcto? R-sí, ¿nos puede señalar cual es esa región vulvar o en dnndo si
encuentra ubicada en la parte del cuerpo? R=la región vulvar es una paite anatómica do
las mujeres es la parte externa que recubre el aparato reproductor; ¿nos podría decir
porque motivo el resultado fue negativo precisamente de fosfatasa acidn y
espermatoscopia, en esa zona vulvar? R-no podría decirlo; ¿Por qué motivo? l í ~ poique,
es que no se puede saber cuál fue la situación o ese antecedente, a mi nada más me
llegan las muestras etiquetadas, marcadas que el médico en este caso es el que toma las



muestras las etiquetas y las manda, yo no puedo saber cómo hizo la toma de muestra, no
put.-do saber bajo qué condiciones hace la torna de muestras, yo no puedo saber el tiempo
CHIC haya trascurrido en un hecho de un contacto sexual con la toma de muestra no se
tampoco si 'a persona que tuvo el contacto sexual tuvo una higiene, o se lavó, se bañó, no
!G sé los factores los desconozco, no sé poique razón sale negativo porque son muchas
las razones, ¿pero tomando en consideración las pruebas que realizó porque motivo salen
negativo? R-el resultado negativo indica que no hay fosfatasa acida no hay
espermatozoides, porque no lo puedo saber porque razón sale negativo no lo puedo
saber, son muchos factores que pueden llevar a ese resultado negativo, no puedo saber
cuáles son; ¿en las pruebas que usted realiza ya nos hizo referencia, sale negativo? R=en
esa muestra; ¿sale negativo por falta de elementos para la reacción o porque sale
negativo? R=no; ¿usted hizo referencia de que sale positivo los exámenes que realizo en
la región ano rectal y del saco de región anal y en e! bikini de color rosa? R=nada más
para confirmar es en el fondo de saco, es en región anal, región ano recta! y en el bikini,
¿en base a todos los examen y pruebas que hizo en su dictamen pericial, usted puede
oeleiminai los espermatozoides, la identidad de la persona a quien pertenece? R=no, eso
es competencia del departamento de genética de hecho algo que olvide es que hay una
rióla en mi dictamen que dice que las muestras que fueron positivas se remitieron al
depailamento de genética, porque con base a los estudios que genética haga va a poder
desleí minar si couesponde o no a cierta persona, la química solo se encarga de la
presencia do , no más allá

Rii-mlerrogatorio del Ministerio Público.
¿F:n respecto a las pruebas que salieron positivos se podría pronunciar únicamente e!
número de espermatozoide que salió positivo de acuerdo al fondo de saco, región anal, '
ano rectal y el bikini? R=no recuerdo las cantidades exactas, pero variaba entre"'12 y 13
por cada muestra, no recuerdo las cantidades exactas de cada una, ¿en relación a la;hota
que hace referencia que las muestras fueron enviadas al departamento de genética, liisted
recordara si las envió con cadena de custodia? R-desde luego que todas las muestras va
relacionadas con su cadena de cuestión donde vaya, entonces se enviaron al
departamento de genética con cadena de custodia, así también yo recibo las muestras con
L i r i d cadena de custodia

A preguntas del Juez. v -
¿Usted recibe estas muestras en una le sale negativa, para salir negativa tuvo'-que
reactivar esos colores, ya nos dijo que poi muchos factores que salió negativa, entonces
para usted pata que salga negativa es que nc se aprecia esos colores? R=si exactamente,
es que, quiero explicarlo de la manera más clara; ¿Por qué dice que es negativa?
R;-cucindo yo pongo, cuando yo voy hacei un análisis de este tipo yo tengo que probar que
mis reactivos sean buenos que estén en buenas condiciones y que no me den. falsos
f ieqativos o falsos positivos entonces el que yo hago es poner una muestra que yo sé que
está limpia este estéril que es pura, que es nueva y pongo mis reactivos, al poner mi
reactivo no hay coloración, cuando hago el frotis en el porta objetos para verlo 'en el
m.cmscopro no hay coloración no hay distinción de células y de cierto,^ tipo ni
espermatozoides, a eso se le llama contro l negativo porque no tiene nada de (o que y$
estoy buscando, por otra parte yo hago un control positivo donde tengo una muestra que
sé que tiene espermatozoides que tiene liquido seminal cuando pongo el reactivantes de
los siete segundos cambia el color al color violeta que yo les indicaba y después'^ago mí
frotis en el porta objetos hago las tinciones al observar al microscopio observo los
espermatozoides, esto que me está mdieanqp que el hisopo que por ejemplo que yo uso
tri el f iot is de la pantaleta no va a tener una contaminación que me interfiera en el estudio
eme yo estoy haciendo, entonces yo ya pondré mis reactivos y ahora si procedo al análisis
tío cada una de las muestras como ya explique, si yo tomo una muestra y no tengo el
cambio de color no tengo la distinción en el microscopio entonces pudo decir que mi
resultado es negativo ya que yo ya pondré? mis reactivos, ya realice mis exámenes
correspondiente y entonces no tengo los cambios de color no tengo la tinción adecuada y
se considera negativo, ¿por falta de estos colores? R=faltan esos elementos para que
pueda decir que son positivos

Medio de prueba, que al igual que la anterior fue emitido por especialista en

materia de química, conforme a las reglas establecidas en la legislación

procesal penal vigente al momento de suceder los hechos, cuya finalidad

era determinar si en las muestras recabadas a la menor agraviada, podría

obtener el resultado de fosfatasa acida y espermatozoides, lo que arrojo

negativo para la región vulvar y positivo para las diversas muestras; las

cuales a su vez fueron remitidas al área de genética para la extracción de

células y determinar e! perfil genético.



Cabe destacar que los resultados del perfil genético ADN, fue confrontado
ÜBí?* H*â ™*̂ *tV''*' ***** •*'*** ^ / ĵ ^k

con diverso perfil correspondiente al justiciable, quien previamente se

sometió a la extracción de sangre y saliva por parte de ía perito •••••*

probatorio número "2" consenÜMft1 por las parles. Dicha especialista

compareció ante este órgano jurisdiccional en sesión del 04 de febrero de

2016, se constató su calidad e identidad, se protestó para que se c^Kfcgera

cojj verdad y proporcionó sus datos personales al señalar que es do

nacionalidad mexicana, originaria de Toluca estado de México, domicilio en

avenida Morelos 1300, colonia San Sebastián, Toluca México, edad de 29

años; estadio civil s0hri»i; escolaridad licenciatura; ocupación perito en

genética; religión católica. Mediante interrogatorio de las partes dio cuenta:

Interrogatorio de la Defensa.
¿Usted hace referencia ¿^ ^er^gomoe^jdip licenciatura en qué? R-mgemera on
biotecnología, ¿usted tarr>3ISfri" refiere queesT^fo en génica, para que institución labora"7

R-para el Instituto de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia riel
Estado de México; ¿Qué tiempo lleva labagndn^R^^ñas aproximadamente; ¿usind
para desarrollar su actividad laboral, apaTOüeTsinicpncWura, tiene ;iíqún otro estudio?
R-he tenido algunos cursos; ¿qué tipo de cursos? R-cursos en inmunología en el
hospital Juárez de la Ciudad de México, simposios en la ciudad de Atlr-mta de identificación
humana, otro curso de genética en la Universidad Autónoma Del Estado de México y dos
cursos en identificación humana con los equipos que nosotros utilizamos en el insti tuto,
¿usted dentro de la labores que realiza cuáles son sus actividades? R-- obtengo perfiles
genéticos a partir de diferentes muestras biológicas con fines de identificación humana;
¿usted sabe el motivo por el cual fue citada a esta sala de audiencias? R=¿j;. / Pflauá
motivo? R=por un dictamen que emití, relacionada con una carpeta de investigación c'on
terminación 51ü15,_ ¿recuerda más datos de este dictamen? R^fue solicitado por la
lícenciada^BHHpfue emitida en fecha 1G de junio de 2015, y solicita la licenciada se

compare con otros perfiles obtenidos a partir de muestra que fueron trabajadas por la
perita^HÉMHHHH^é-Jsted nos habla de unas muestras, que tipo de muestras fueron
las que usted tuvo para realizar el peritaje correspondiente? R-la muestra que yo trabaje,
fue la muestra de referencia consistente en sangre en papel FTA, recabada al señor
(̂̂ ^̂ •••••¿y esas muestras con que fueron comparadas'-1 K=me parece que fue un

exudado de fondo de saco, un exudado de área ano rectal, y una pantaleta; ¿ese
dictamen pericial en que materia lo realizó? R-en genética, ¿Cuál es la estructura o
contenido de ese peritaje que realiza? R-una serie de pasos los cuales nos van a llevar a!
resultado de ío que se nos pidió, que fue la comparativa del perfil genético del señor 4MA
••A. con los perfiles genéticos obtenidos de las muestras que le mencione; ¿Cuál es la
estructura de este dictamen perl^Wfc-es planteamiento del problema, material de
estudio, metodología, métodos utilizados, resultados, análisis de resultados, interpretación
de resultados, conclusiones, bibliografía y un glosario me parece; ¿en cuanto al
planteamiento del problema, nos podrá decir cuál fue? R=se recabararnuestra al señor
H^BVHIÉt se obtuviera el perfil genético y se compara cVn rasTnuésTft que le
mencione; ¿y el material de estudio? R^sangre en palé FTA del señotolQHIHflBii ¿V í;l
método? R-científico experimental; ¿usted refiere que realizó algunas técnicas, cuáles
fueron? R=las técnicas que se llevan a cabo para obtener el perfil genético es unos
lavados al papel FTA, con un bofer especial, se amplifica postenormente con la reacción
de la cadena de ía polimerasa, y se tipifica este arnplicon, [ jara obtener el perfil genéliLu,
¿también nos menciona técnica de amplificación de perfil genético este, en que consiste?
R-la amplificación, este consiste en aplicar varios reactivos, se someten a una variación
de temperaturas para obtener copias de regiones especificas del ADN, ¿.asimismo nos
hizo referencia de algunos resultados del perfil genético es cierto? R-sí; ¿recuerda esos
resultados? R-los resultados se plasman en eí dictamen en una forma de tabla que
contiene números, que no los recuerdos porque son una gran cantidad de números, pero
estos los obtenernos, pero también se agrega al dictamen un electroferograma que es un
gráfica que esta al final los números que están abajo de los picos de esa gráficas cari los
números que se vacían en ¡a tabla; ¿usted también nos hizo referencia a la interpretación
de esos resultados es correcto? R-sí; ¿Qué interpretación dio a esos resultados? R=la
interpretación de resultados hacemos referencia que el material genético de una persona
es único, digamos hace única a esa persona en cuanto a esa información, ningún otro
persona tienen la misma combinación de número; ¿también nos hizo referencia y! punto



(¡e análisis de resultados'? R=s¡; ¿nos puede explicar? R=en el análisis de resultados, esta
rué su obtuvo el perfil genético del señor*l)pMMMM3 partir de la muestra que se hizo
referencia que se le tomó, y este fue comparado con las muestras que analizo la perito
•̂•••MMb-v'i:i|l'";:"' mencionó un punto relativo a sus conclusiones? R=sí, ¿a qué

conclusiones llegó? R=me parece que las muestras presentan una mésela a exudado de
fondo de saco y la muestra correspondiente a una pantaleta, presenta una mezcla y el
peihl genético que se obtuvo de la muestra de referencia recabada al señor ••Bpo está
incluida dentro de esta mésela, en cuanto a la muestra correspondiente al exudado ano
rectal rio se llevó a cabo una confionla porque este es de origen femenino; ¿usted nos
hizo referencia de las mueslras del sacoanorecta^^^apantaleta y de! perfil genético,
no se encuentra contenido de! señor4MWHî HÍBnos podria explicar esa
parte? R=no sé si se pueda presentar la tabla de resultados para poder explicarle; Se le
puso a la vista un dictamen: R-si es ese: ¿es ese apartado? R=si, la muestra etiquetada
ccfl'ernu'rTir^ro 714 corresponde a la muestra de referencia que corresponde al señor
Mano, la muestra 426 es me parece que es la mue^^^q^3da.eoríW^
muestra 427 es la de región ano recia! y la 4^Worresponde á la pantaleta, podemos
observar la muestra que corresponde al señor«jJH^tiene una combinación de números
cue nú corresponde con ninguna de las muestras, ninguna de las muestras que están ahí,
como ya les había mencionado la muestra 426 y 427 presentan una mésela, esto quiere
decir ci'.ie existe un aporte biológico al menos de dos personas, pero el perfil genético del
señor^^fcno está dentro de estas muestras que presentan las muestras, lo explico de
otra manera, podernos ver que en el marcador con el nombre D3S1358 que es la segunda
fila, para la muestra /14 tenemos la combinación 1416 esos son alelos del señor^fl^J
rara esc marcador, mientras que para las muestras ese mismo maleados tenemos un 15
y 1G, un 15 y un 10 y un 10,16 no hay ninguna correspondencia, también se trabajó un
aplotipo que son alelos, solamente los tienen los hombres ya que están en el cromosoma
"y"' esta información genética es solamente transmitida por linea paterna, La siguiente
tabla: R-con este sistema que se tía utilizado, para el señor^^ tenemos en el primero
marcador OY,S57n tenemos un 17 y en el siguiente para este muestra tenemos un 17,
peto Ifiinbién podemos ver que en los otros son diferente ósea puede haber una
coincidencia en ciertos marcadores pero hay exclusiones como en el siguiente, marcados
para el 714 es 13, mientras como para el 428 es 12, no hay una coincidencia tampoco;
¿nos ha hecho referencia de la explicación, luego entonces_dentro de esa muestras no

que usted le entregaron para realizar su dictamen como fueron entregados? R=yo no
trabaje las muestras, como ya mencione las jruiestras de los exudados y la pantaleta
fueron trabajados por la perito ̂ VMHMQyo solo trabaje la referencia e hice la
comparación, ¿pero cómo le fueron entregadas, a usted esas muestras? R-la de
referencia; ¿sí? R-me parece que yo la tome, ¿y las otras muestras? R-esas no se me
entrego, solamente se me entrega el dictamen con los resultados.

Contra-interrogatorio del Ministerio Público.
¿F:n relación a su ultima respuesta dada, si es cierto que dice que no se le entrega las
muestras cómo es que lleva a cabo su dictamen para llegar a una conclusión? R=la perito

¿ffVMBMHiblas analiza y emite un dictamen, yo tomo los resultados de ese dictamen';
¿únicamente los resultados? R=úmcamente, tomo los resultados para poder llevar
la comparación M

- „ . .
A preguntas del Juez.
¿En palabras comunes que se entienda para todos, el estudio
un resultado, compararlo con esta muestia y determinar si son coincidentes eso sena en
términos generales o cómo fue su cometido? K~así es; ¿usted habla de tres muestras, en
términos comunes, tiene eslas tres muestras, tiene esta y compararlos, refî ĵ níjitsid'tfiue.
únicamente recabo la muestra al señor Mano, esta muestra es de sangre? R-se tomaYí
muestras d¡-> sangre y de saliva; ¿ya tiene usted la muestra, esta muestra la compara,
cigarnos comúnmente es con estas tres muestras, pero únicamente en resultados? R-así
es¿s¿,paja determinar ese resultado, tuvo que ser por otro perito, en que materia? R-en
geretica; ¿en genética también, determina los resultados y usted únicamente deteri^^n*
en relacionarlos? R=de tomar la muestra del señorg^fcfcprocesarla, obtener el resultado
de esa muestra y comparar ese resultado, con los resultados que obtuvo mi compañero;
¿usted tuvo una muestra de sangre, hace el análisis y obtienen un resultado, únicamente
lo que hace es comparar con los resultados existentes? R-así es; ¿Qué hizo su
compañerajfHMflHHBV R=es correcto; ¿y concluye que no corresponde
Mano c o i i ^ a Q f i e cori estos resultados? R-así es.

Experticia que a pesar de que se incorporó a juicio con los requisitos y

Formalidades de ley, por especialista en materia de genética, dio cuenta de

su experiencia profesional y estudios realizados, las técnicas empleadas,

pero sobre todo dio cumplimiento a un mandato de la autoridad ministerial,



puedo deducir que fue a petición de la defensa, al haber concluido que el

perfil genético de las muestras del justiciable no corresponde a los

resultados de las muestras recabadas a la menor agraviada el día 24 de

marzo de 2015; sin embargo, no tiene la fuerza probatoria para destruir los

'indicios r%Mñfttefan'ililf'ja""i"r' n'll Jflr J^ffi"0 de prueba anteriormente

valorados, no cabe duda, que un análisis de esta naturaleza tenga la

certeza en un 99 por ciento (99%); empero, el resultado pudo tener origen

por diversos factores,- tal vez en la penetración en el área vaginal, que

insisto se deduce lo fue mediante el miembro viril del sujeto en la vagina de

la victima, ante el desmayo pudo lubricarse esa parte del cuerpo y tal vez el

sujeto utilizó preservativo para de esta manera en la confronta de perfil

genético no fuere compatible, incluso en .haber eyaculado o no; y: por e

contrario del análisis se determinó la presencia de perfil por lo menos do

dos personas, el de ella y otra probablemente de su esposo (no de su

esposo como lo afirmó la Fiscalía), con motivo de la retación sexual que

sostuvo dos días antes y el no asearse esas partes del cuerpo, tampoco el

haberse cambiado el calzón, de lo que se deduce hubo eyaculación; lo que

no sucedió ante la penetración que llevo a cabo el sujeto activo en la

cavidad vaginal de la víctima el dia 24 de marzo de 2015, aprovechando la

inconciencia de aquella; de lo contrario lo lógico es que se hubiese

-encontrado alguna evidencia perteneciente a él.

En ese orden de pensamiento, no es atendible el diverso aigumento de la
»

defensa, en el sentido de que fue hallado en la región anal y ano rectal, así

como en la pantaleta de la víctima, líquido seminal. Afirmación que ,110 fue
»• V I

incorporada por la víctima, pues ésta fue precisa en señalar que le dolía su

vagina y su ropa interior estabaVriojada, refiriéndose a la pantaleta; tríenos

aún, la médico legista^•••••ft ya que aludió haber recabado

muestras en cavidad vaginal, fondo de saco, región vulvar, región anal, ano

rectal y región perianaí, así corno en la pantaleta que incluso fue

recolectada; sin que haya afirmado ía presencia de algún líquido. No

necesariamente debió de haber existido ese fluido, pa^ra que se le

atribuyera al justiciable, ya que no es un elemento que se requiera acreditar

en este hecho delictuoso, la presencia de alguna eyaculación que seria el

término adecuado; tan es así, que científicamente las peritos en materia de

química y genética, la primera determinó resultados positivos de fosfataba

acida y espermatozoides; la secunda al realizar el comparativo del perfil

genético AnNde_ _fs^ ̂ îj|]̂ ^c¡ .r.nn el del acusado, no existe aporte

biológico de aquel; pero ello no quiere decir, que tampoco haya sido

penetrada vía vaginal, insisto existen otros medios de prueba objetivos que

así lo determinan; de igual manera no se descarta que el sujeto haya

utilizado preservativo (condón), o no eyaculara; por ende, fas



apreciaciones subjetivas que expuso el defensor en sus alegatos de

causura, en el sentido de que el sujeto debió haber eyaculado, y por ende

haber encontrado líquido semina!, en la sabana, colcha o cobija de la

cama; no tienen sustento.

Ein este contexto, además, era necesario corroborar el dicho de la pasivo al

ser agredida sexualmente por el sujeto que sin duda preciso ser el

responsable, para determinar si tenía algún daño psicológico al respecto,

impresión diagnostica, que si, al haber sido víctima de agresión sexual,

inclusive recomendó un dictamen en materia de psicología para ahondar en

el estado anímico de la agraviada. Medio de prueba que se le concede

valor de indicio relevante, al provenir de la persona que justificó sus

conocimientos teóricos y prácticos con los que contaban para ejercer su

profesión, señalando además la experiencia práctica con la que contaba.

Eiste medio de prueba que proporciona veracidad al relato emitido por la

agraviada, ya que estos son concordantes y congruentes con los detalles

de la conducta que dice realizó el ahora justiciable. Sin que pase

inadvertido que dicha prueba no fue controvertida con alguna de la misma

naturaleza, menos aún que la defensa lograra desacreditar su veracidad al

ejerceré! derecho a contra interrogarla. ' '•'

Razones por las cuales, dentro del amplio arbitrio que la ley y la

jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los

dictámenes periciales, quien esto resuelve puede negarles eficacia

probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los

emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios

que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y

razonadamente determine respecto de unos y otros; que en el particular

caso ha sido la intervención de la galeno oficial, quien de manera inmediata

al hecho acontecido, revisó a la menor agraviada y ante sus conocimientos

técnico-científicos, determinó una pdRPffel?WWHI&híe vía vaginal, que se

asocia, con el dicho de la víctima en el sentido de que el sujeto previo a

que quedara inconsistente le pretendía desabrochar su pantalón, por ello,

forcejea con él, pero ante la fuerza desmedida, es golpeada en la cara y

sujetada del cuello, provocándole no solo lesiones en aquellas partes del

cuerpo, sino su desvanecimiento, lo que resulta lógico, que no puede

describir la penetración, pero ante las evidencias ya multicitadas, sostengo

que dicho sujeto !a penetro vía vaginal; por lo tanto, las pruebas periciales

en materia de química y genética, no resultan eficientes y suficientes para



cuales se les ha concedido valor de indicios relevantes en la presente

resolución. Al respecto es aplicable e! criterio jurisprudencial consultable en

el Semanario Judicial de la Federación- Primera Sala, Volumen 42,

Segunda Parte. Séptima Época. Página 53, registro 236505 de rubro y

texto siguiente:

PERITOS, NATURALEZA DE LOS DICTÁMENES DE. Los Jueces ;
disfrutan de la mas amplia facultad para valorar los díctamenos
periciales, ya que la opinión técnica de los peritos esta encaminada
a ilustrar el criterio del juzgador sobre algún punto que requiera
conocimientos especiales, peí o ello no significa que aquel pierda su
libertad para valorar tales dictámenes, con vista de las demás
constancias procesales, asignándoles el valor probatorio que
merezcan, ya que el titular del órgano jurisdiccional es el más alto
de los sujetos procesales y siendo como es, perito en derecho, está
en aptitud de valorar todas y cada una de las pruebas que obran en
autos.
Véase Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-19G5, Segunda Parle,
Primera Sala, tesis 217, página ¿40, bajo e;l rubio "PERROS, NATURALEZA DE
I.OS DICTÁMENES ütL".

Asi, los anteriores medios probatorios, que se han valorado de manera

individual, entrelazados entre sí, a partir de hechos o circunstancias que

están probados a la obtención de una verdad formal, permiíen en

apreciación de quien esto resuelve, concluir, que el sujeto activo, desplegó

. la conducta ilícita en estudio, ante las evidencias que expuso la médico

legista que de manera inmediata a los hechos, reviso a la menor, apreció

lesiones extra genitales y genitales, que la llevaron a concluir la existencia

de una penetración resiente vía vaginal; a lo que se suma el dicho de la

agraviada en el sentido de que su agresor la aventó a la cama, empezaba

a desabrocharle el pantalón, ante su resistencia, la golpea en la cara,

incluso le tapa la boca para que no gritara y sobre todo realizó la acción de

estrangulamiento con sus manos colocándolas en el cuello de aquella,

ejerciendo la presión necesaria que provocó el desmayo, al reaccionar le

dolía su vagina y su pantalón con calzón los tenia debajo de sus rodillas; de

manera circunstancial se corroboró con el testimonio principalmente de las

en el interior de la casa tratando de abrocharse el pantalón y verle su pene,

fue que de inmediato se le abalanza sujetándolo del cabello porque su

níterj'no le confistaba, efe que dicho sujeto la golpea para que se soltara,
^*» : . • *

lo que así sucedió sin que lograra huir, al haberlo seguido y con ayuda de

*,." ' 'I" " ' * ''í
víctima, percatándose que se encontraba desmayada y cftn él pantalón y

calzón debajo de las rodillas, además de que le refirió al reaccionar que le

dolía la vagina. A lo que se asocia la conclusión que arribo la perito en

agraviada si presentaba indicadores relacionados a victimas de violencia

sexual. Estos indicios en su conjunto me permiten deducir, que aquella fue



penetrada vía vaginal, desde luego por el sujeto que ingreso a la casa y

que fue detenido por su suegra con apoyo de vecinos del lugar.

Se estima aplicable, la tesis de jurisprudencia V.2o.PA J/8 que emite el

Segundo Tribunal Colegiado en materia Penal y Administrativa del Quinto

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

XXVI, agosto de 2007, Novena Época, visible en la página 1456. Registro

171GCO. De rubro y texto siguiente:

PRUEBA INDICIARÍA O CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA
PENAL. SU EFICACIA NO PARTE DE PRUEBAS PLENAS
AISLADAS, SINO DE DATOS UNÍVOCOS, CONCURRENTES Y
CONVERGENTES, DE CUYA ARTICULACIÓN,
CONCATENACIÓN Y ENGARCE, SE OBTIENE
OBJETIVAMENTE UNA VERDAD FORMAL, A TRAVÉS DE UNA
CONCLUSIÓN NATURAL A LA CUAL CADA INDICIO,
CONSIDERADO EN FORMA AISLADA, NO PODRÍA CONDUCIR
POR SÍ SOLO. En el proceso penal no es dable acoger la falacia
ríe la división, que consiste en asumir que las partes de un todo
deben tenei las propiedades de éste, y que en el caso se refleja al
aislar cada elemento de convicción y dementar su eficacia o
contundencia demostrativa por si mismo, es decir, considerado
aisladamente. Lo anteiioi es improcedente, cuenta habida que de
cada medio de prueba pueden despienderse uno o varios indicios,
signos o presunciones, con un determinado papel mcriminador,'
partiendo de que el indicio atañe al mundo de lo táctico e informa
sobru la realidad de un hecho acreditado, que sirve como principio
de prueba, no necesariamente para justificar por si mismo un
aserto, n la verdad formal que se pretende establecer, sino para
piesumii la existencia de otro hecho desconocido, a base de
razonar silogísticamente partiendo de datos aislados que se" •.
enlazan entre sí en la mente, [jara llegar a una conclusión, y es
precisamente la suma de todos los indicios, lo que constituye la
prueba plena circunstancial, que se sustenta en la demostración de
los hechns indicíanos y en el enlace natural, más o menos
necesario, entre la veidad conocida y la buscada. Por ello, la ,
eficacia de la prueba indiciaría o circunstancial, como prueba
indirecta, no parte de pruebas plenas aisladas, sino de datos
unívocos, concurrentes y convergentes, de cuya articulación,
concatenación y engarce, se obtiene objetivamente una verdad
formal, a través de una conclusión natural, a la cual cada indicio -
considerado en forma aislada- no podría conducir por sí solo.

Consecuentemente, no comparto los argumentos que expuso la defensa en

el sentido de que su defendido no copulo a la víctima, atendiendo a la

prueba pericial en química y genética al favorecerle, pero insisto no fueron

eficaces para contra restar la de medicina legal y en psicología, menos aún

lo referido por la víctima y testigos, desde luego con base en la prueba

circunstancial.

No se soslaya el diverso medio de prueba, consistente en la experticia de

medicina legal a cargo de la perito oficial 4H^̂ Hî |̂̂ ^̂ l̂̂ |̂fc

î ^HBHfat quien daría cuenta respecto a un certificado de estado

psicofísico, lesiones y ajttkĵ nJü t̂titíjfíído a ^avor ^e' justiciable flBMfc

•••^••l̂ ^specialista que compareció a la audiencia de debate en

sesión de data 26 de enero de 2016, previa identificación y protesta de ley,



dijo ser de Nacionalidad mexicana, originaria de Toluca estado de México,

con domicilio en avenida Morelos 1300, colonia san Sebastián Toluca,

estado de México, edad de 35 años, estado civil soltera, escolaridad

médico cirujano con especialidad en medicina legal, ocupación médico

legista, religión católica. Al ser interrogada únicamente por la Defensa, no

aporta algún dato relevante al no recordar su intervención, al señalar:

¿Usted ha hecho referencia que es médico legista? R-asi es; ¿me podría decir desde que
fecha o cuantos años tiene usted de ser médico legista? R=desde abril del 2011, ¿para
qué institucíónjabora? R=para la Procuraduría General Justicia del Estado de México. ¿en
la actividadnff''lTls'áfí7>TlTKllJftto^íi*iéiiaicüales son las tareas o funciones que realiza?
R= principalmente las certificaciones, lesiones psicofísicos, ginecológico, edad clínica,
proctológico, así como dictámenes en dependencia, medicina legal, mecánicas ds
lesiones; ¿en relación a las certificaciones como las realiza? R=estas una vez que llega la
solicitud mediante oficio del ministerio público, se da la intervención y una vez que se hace
esto se solicita la persona que se va a certificar, si está de acuerdo que se certifique que
se explique el procedimiento, mediante la propedéutica médica y e! método científico se Is
hace del conocimiento de la estructura que va a llevar la diligencia o la certificación, ¿en
la actividad que usted desarrolla, cuantas certificaciones hace por mes en la institución
que usted labora? R=por mes unas 500, ¿usted para desarrollar esa actividad como
médico legista, con que estudios cuenta? R=soy médico cirujano partero por la
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, y soy especialista en medicina legal
por la Universi^ttWHMi'iWwar^ftrtkio de México; ¿aparte ha tenido algún otro estudio?
R-dentro de mi área, soy catedrática de la Universidad Autonomía del Estado de México,
en posgrado en la materia de sexología forense en medicina legal, también he recibido
cursos en relación de violencia sexual tanto en niños, mujeres, niñas y adolescentes,
'también he recibido capacitación en perspectiva de género y he acudido a simposios tanto
de nacionales como internacionales en tópicos de medicina forense; ¿usted sabe el motivo
por e! cual se encuentra presente en esta sala? R-porque realice, bueno supongo que
realice una pericial; ¿usted recuerda que fue lo que realizó concretamente en este asunto?
R-no, no recuerdo que fue lo que realice; ¿lecuerda usted sí se entrevistó con alguna de
las personas que se encentraban en esta sala de audiencias cuando realizó ese estudio?

*•"' R%PBt*ncx rwoadíJo; ¿nadie de las personas? R=no; ¿dice que usted fue notificada, usted
al momento que le notificaron se enteró de que asunto se estaba^B§tñ'd^n f̂h'«éi
Rúnicamente venia en el oficio de citación las iniciales que refiero su señoría, en relación,

••"' * ,* si no más recuerdo era el delito de violación; ¿respecto de este asunto no recuerda haber
, ¡ . - - i A i realizada algunas de las actividades que usted menciona? R=al checa r mis archivos.

regularmente las iniciales de las victimas son las que nos da la pauta, entonces no
recuerdo haber intervenido, en i relación a la victima; ¿pero con otro dato que haya tenido

¿dice que hizo una búsqueda en sus archivos? R-así es; ¿y no encontró algún dato
relacionado con este asunto? R=pues es que regularmente trabajamos bajo un número de
investigación, entonces en la citación que se nos hace llegar, no viene integrado el número
de la carpeta de investigación para hacer un rastreo preciso, ¿usted en los documentos
que realiza en las certificaciones usted le pone algún dato personal'-' R-no le entiendo,
¿usted como identifica la certificación en peritajes que usted hace? R-de hecho todas las
veces están firmada por mi y tienen el sello de la institución y un formato en específico que
yo utilizo; ¿usted hace referencia que no recuerda, pero tuvo que haber realizado algún
dictamen o certificación en este asunto? R^asi es; ¿si usted tuviera a la vista la
documentaf que usted realizó, podría identificar su firma? R=as¡ es; ¿respecto a la
certificaciones que usted realiza, usted que datos concretamente le pone a cada uno de
las certificaciones que realiza? R=el lugar donde se lleva a cabo, el número de carpeta ds
investigación la fecha y hora, el nombre de la persona a certificar, la ocupación, el estado
civil, la edad y el domicilio que refiere como particular, ¿usted dice el nombre de la
persona que certifica? R=así es; ¿usted entabla alguna comunicación con ¡a persona que
certifica? R-si, ¡̂ gMM3ua§¿U£l3CÍón a la propedéutica médica, uno tiene que hacci un
interrogatorio, ̂ irnó^nnTrouna^nÍ!i5eTft3fción y después un interrogatorio; 6usted
recuerda de las personas que están en esta sala de audiencia o detrás del vidrio realizó
precisamente alguna actividad de interrogatorio o de presentación para realizar una

lo recuerdo, porque certifica a muchas personas en un dia y es
imposible que me grave todas las caras de las personas; ¿usted hace referenciari. ioerih

'notificación que era por un delito de violación? R=s¡, ¿no recuerda
no recuerdo, otro dato, ¿Por qué no lo recuerda? R=porque acudo a muchos juicios orales
por un corto periodo de tiempo; ¿y en todos los juicios orales no se acuerd¿¡ de la
intervención que tuvo en cada uno de ellos? R=regularmenle no, porque son de un tiempo
más alejados, no me acuerdo por eso tengo que<cnecar mis archivas; ¿entonces cuando
interviene en alguna diligencia como da cuenta de la intervención que tuvo?
Regularmente checo todos mis archivos y en relación a eso puedo localizar el número
de carpeta el asunto en que se intervino, ¿y en este asunto no recuerda en que ¡nten/inu?
R=no recuerdo, ¿usted en que parte busco los archivos referentes a este asunto'? R=e;i



los archivos, en cada centro de justicia hay un archivo de servicio médico y regularmente
están ahí por un espacio de 6 meses y uno se da a la tarea de buscar aproximadamente
en el tiempo que uno considera pertinente que se llevó acabo alguna diligencia entonces
L,no busca en todos ios archivos entonces es asi como nos damos cuenta de las periciales
fin que intervenimos, entonces en el registro de victimas, las iniciales que estaban en el
oficio no me coincidieron en la intervención que yo tuviera, ¿usted en la búsqueda que
hizo, de que forma la realizó? R-pues de forma manual, porque son certificados que se
encuentran físicamente ahi; ¿y hasta que fecha fue la que reviso"? R=de lo mis archivos,
toco un año porque no encontraba las iniciales de la víctima; ¿y no pudo ser otra persona
diferente de la victima? inusualmente están relacionados se relaciona una persona con
otra, quizá un agresor y una víct ima o muchas víctimas, pero en esa no le tenía
relacionada, entonces no encontré los datos de la víctima, ¿alguien más realizó esta
búsqueda7 R-no porque la notificada soy yo y cada quien se hace responsable de sus
asuntos.

Ante la falta de información del órgano de prueba en la pretensión de la

defensa, ofrece como prueba superveniente la documental relativa a copia

por la médico referencia y su ratificación, mismo que mediante lectura se

incorporó en segmento de 29 de febrero de 2016, al tenor siguiente:

"Cuenta con dos logotipos uno del gobierno de estado de México y otro con una Í3, que
nioe en grande, que dice certificado psicofísico y de lesiones y andrológico .esto, en la
nolicia criminal numero 565/659715, de fecha 26 de marzo de 2015, a las 16:00 y dice la
suscrita perito médico legista adscrita a la Subprocuraduría para Delitos Vinculados a la
Violencia de Género órgano de la Procuraduría General de Justicia del Estado-de México,
certifica haber realizado haber realizado examen a^^^^MMHIMBMMhft'ocupación
citesano, sexo masculino, edad de 29 anos, estado civil soltero y en la parí? conducente
dice exploración androlórjica en posición anatómica con técnica en guantada y a la luz
directa y artificial se tiene a Id vista genitales, fenotípicamente masculino vello piibico de
Distr ibución androide largo grueso pigmentado, lacio testículos descendidos en bolsa
escrotal, escroto pigmentado pene flácido de 11 centímetros de longitud por tres, orifico
central sin presencia de secreciones con prepucio integro surco balando prepucial, glande
pálido orificio uretral sin pi esencia de secreción a la presión reflejo quernasfeliano positivo
no se observa microscópicamente enfermedades de trasmisión sexual; conclusiones en
la tercera que dice exploración andrológica se señala pene integro sin datos clínicos
compatibles con penetración reciente, lo firma la médico legista M.CjflHBHBM^
mHHHMHIBy al final una leyenda que dice, ciudad de Toluca de Lerdo, estado de
México, fecha 24 de febrero de 2016, Coordinador del Centro de Justicia para Mujeres,
certifica que las presente copias fotostáticas consistente en dos fojas utilices son fiel
reproducción del original que se tuvo a la vista en los archivos del departamento dé
medicina legal de este centro de justicia relacionado con la capeta de investigación
numero 5657659715 las que se expiden para los efectos legales a que haya lugar y firma

del Centro de Justicia para las Mujeres de Toluca, México " '.

Del mismo modo fue reconocido por dicha servidor público en la sesión de

fecha 05 de septiembre de 2016 (motivo de reposición de

procedimiento), de la manera siguiente: En el medio tecnológico de la sala

del juzgado, se proyectó el documento anterior y se le puso a la vista un

documento, para su RATIFICACIÓN R=s¡ es el mismo; ¿qué documento

es? R~un certificado que emití en su modalidad de psicofistco, lesiones y

andrológico; ¿de qué fecha? R=de fecha 26 de marzo de 2015, a las 16:00

ese documento? R-asi es; ¿hay una certificación si no mal recuerdo? R=si,

está en la hoja ultima; ¿quién la certifica? R=el licenciadoJMHHMÎ Hi

Toluca Estado de México. Mediante interrogatorio de las partes agregó:



Interrogatorio de la Defensa.

¿Me puede decir la hora en que realizó la certificación, en la fecha que ya mencionó'?
R=ya lo mencione a las 16:00 horas; ¿usted en qué lugar hizo la revisión de ia persona
que refiere con nombrê f̂ MMHMMHIBhÉ»' R=en el consultorio anexo del Gentío de
Justicia para Mujeres de Toluca, Estado de México; ¿en la institución para la que laboraba
en la fecha que tenía el certificado, que tiempo tenia laborando en esa institución?
R=empecé a trabajar en la procuraduría el primero de abril de 2011, para esa fecha
tendría 3 años con 11 meses; ¿usted después de ¡a certificación que realizo que huellas
de lesiones recientes al exterior usted percibió de la persona de nombre ••••••B
ffttt? R-en esa ocasión tenia equimosis por contusión localizadas en diferentes
partes del cuerpo si no mal recuerdo tenían e,n los brazos, antebrazos, caía, ambos
musios las piernas, y escápulas y también tenía unas escoriaciones por deslizamiento
ungueales localizada en mejilla derecha y mejilla izquierda, ¿usted en su. conclusión
tercera hace referencia de la exploración andrológica con pene integro sin datos clínicos
compatibles con penetración reciente, me puede decir a que se refiere a que no hay datos
clínicos de penetración reciente? R=si efectivamente al momento de que se realiza la
exploración andrológica, se encuentra el pene sin ninguna alteración, no hay presencia de
desgarros, no hay presencia de equimosis, de hiperemia, por lo cual se concluye que no
hay ningún dato de penetración, inclusive al momento de que se presiona el meato
urinario para la salida de secreciones, pues esta no se encuentran presentes, ¿una
persona que se le atribuye un hecho precisamente de ataque sexual, usted como perito es
necesario revisarlo para hacer precisamente una exploración andrológica? R=si; ¿es
necesario realizar esta exploración inmediatamente las primera horas en qui? es
presentado ante el ministerio público? R-si lo ideal es que sea ínmedialo, sin embargo al
ser una prueba invasiva pues requiere la presencia del defensor ya sea público o paiticular
y en este caso al momento de realizar la certificación estaba en presencia del defensor
público.

Contra-ínterrogatorio del Ministerio Público.

¿En relación a esa exploración andrológica a los cual usted ya ha dado cuenta al defensor
que en específico habla de precisamente de testículos encendidos en bolsa escrotal,
cuanto tiempo pasa para determinar la presencia de que haya tenido relaciones sexuales
una persona de acuerdo a su experticia7 R-en relación a eso los testículos se encuentran,
así como lo marca el certificado están dentro de la bolsa escrotal, sin embargo nosotros
en los datos que nos basarnos pues son las lesiones que encontramos, corno ya lo precise
todo dependerá del tipo de penetración y el tiempo de penetración, me refiero con el tipo
a si es brusca esta, el tiempo que dura o si únicamente es un par de introducciones y se
retira, entonces nosotros las lesiones que vamos a encontrar van a ser basadas en esa
circunstancia, las que normalmente nosotros encontramos posterior a una exploración
pues son como ya lo dije la Tilperemia, la equimosis inclusive hay ocasiones en ¡as que
hay un desgarro del frenillo o también hay unos desgarros superficiales en lo que es el
prepucio, sin embargo estos tienen que ser certificados, bueno se tiene que llevar a cabo
la certificación andrológica lo más pronto que se pueda posterior al hecho, porque pues
estos datos ""^r/anH^^tirttî V'̂ fftffí^rrrni-i únicamente están presentes durante
aproximadamente de 4 a 6 horas posteriores a la exploración, entre más se va alejando el
tiempo de explora pues evidente que vamos encontrando menos datos e inclusive la
presión del glande gentilmente para que a través del meato urinario salgan secreciones
como en este caso el líquido seminal o los mismos liquido espermático, pues entonces
esto es, esto tiene que ser los más rápido porque si por decir el sujeto orina entonces
queda muy poquito tiempo o nosotros ya no vamos a poder encontrar suficientes
elementos, si orina ya no vamos a encontrar salida de secreciones porque al momento,
porque son diferentes orificios pues el meato está en el glande y pues ahí es la salida en
una parte se juntan y por ahí es la salida de la secreción y evidentemente pues si orina o
se asea o pasan muchos días pues nosotros ya no vamos a encontrar elementos, sin
embargo los elementos más precisos, pues si tiene que ser observados durante las
primeras 4 o 6 horas, inclusive si se usa preservativo hay veces que ha pasado una hora
o cuarenta minutos y ni siquiera encontrarnos datos porque el preservativo al ser un
elemento que va a cubrir al pene entonces lo que hace es reducir el contacto que se va a
tener con él, no sé con las paredes vaginales o con el ano, entonces eso es como un
impermeable para que no produzca fricción y entonces las lesiones muy seguramente no
las vamos a encontrar porque se protege, entonces todo dependerá de eso, inclusive se
utiliza lubricantes pues también el contacto no deja que exista una fricción como si no b
hubiera, entonces lo más pronto que podamos certificar va hacer los mayores elementos
que vamos a encontrar; ¿derivado de la repuesta anterior si dura de 4 a 6 horas para ds-r
resultados y usted realizo el certificado en fecha 26 de marzo de 2013, luego entonces es
cierto que es por eso que usted no encuentro de acuerdo as u conclusión sin dalos
recientes cierto? R-si es cierto

Re-interrogatorio de la Defensa.



Al iare; referencia do que es determinante que se le practique a una persona que se le
í.tnhuyíi una agresión sexual, cerif icarse las primeras horas: usted ha hecho ese
procedimiento en la- actividad que desarrolla en algún hecho sexual? R=s¡ cuando el
ministerio público lo indica, si se ha realizado, ¿entonces el ministerio público tiene que
hacer precisamente la petición al medica legista en una agresión sexual de un certificado
annYológico las primeras horas para acreditar precisamente un hecho de esta índole^
R-s¡ el lo considera pertinente lo hará, ¿uslerl en una agresión sexual con preservativo
como lo indica que lesiones ha encontrado? R-mncjuna; ¿Por que? R=porque
precisamente la bibliografía lo matea, hay autores que son expertos en ataques sexual o
cielitos de índole sexual y marca ciertos elementos o ciertas circunstancias que evita Que
se encuentran lesiones al momento de la exploración andrológica, por decir Somer y
Mailers, son grandes estudiosos en lesiones de mujeres como en hombre y precisamente
ellos hacen referencia de que el uso del '̂:«iJM!MVW*MMfĉ r indicios que vamos
encontrar en la victima como lo que vamos a encontrar en el inculpado, o en el perpetrador
ellos lo llaman así, poique como ya lo explica el sus del preservativo lo que hace es limitar
la dicción me refiero a que no es lo mismo que yo caiga en un lugar que es rasposo o que
caiga aquí que hay duela, es un ejemplo mu y burdo pero bueno, entonces el uso del
¡.-̂ ftWflhMitW-1̂  hace es limitar la fricción que va existir con Lina pared vaginal o anal y
entonces ese látex piotege de y al momento de que se revisa no se han enco^NWíi
ningún tipo de lesión si se ha encontrado la salida de la secreción pero eso
inmediatamente a la revisión, poique ya lo comente si el sujeto orina o se asea no vamos
a encontrar nada, entonces ese es un medio porque el otro medio que ya lo he
mencionado son los lubricantes inclusive cuando las victimas están en su periodo
menstrual el sangrado o calamenial menstrual se toma en cuenta como un tipo de
lubricante por eso no encontramos la mayor parte de las veces lesiones en los
perpetradores, ¿en una revisión andrológica a un sujeto si se hubiera utilizado algún
lubricante so pudiera encontrar rastros del mismo? R-no porque recordemos que la base
de los lubricantes es agua, entonces la función es únicamente el hecho de lubricar,
entonces al ser la base de agua entonces no es de alguna manera susceptible para algún
examen químico o demás, porque la base principa! es agua; ¿a usted en qué fecha le
solicitaron practicar el certificado que menciona? R-como ya lo mencione el día 26 de
marzo de 201 G; ¿a qué hora? R=la hora en relación no la tengo precisa, sin embargo
cuando llegan las peticiones si no hay otra personas se atiende la petición que nos está
solicitando, en este caso yo lo certifique a las 16horas yo creo que 5 minutos antes me
han de ver dado la petición.

Medios de prueba que se desahogaron conforme a las reglas previstas en

los numerales 361 fracción I, 371 al 373, 376 y 378 del Código de

Procedimientos Penales abrogado, pero aplicable a este asunto, pues

dicha especialista al comparecer por primera vez se acreditó su calidad,- su

experiencia en la experticia que inlervine, la metodología utilizada;«,-;sin

embargo, no proporcionó datos relevantes; sino que fue en otra sesión, en

que se le puso a la vista una copia certificada expedida por ella, relativo al

certificado médico psicofísico y andrológico, que previamente se incorporó

por lectura, el cual reconoció y al ser interrogada por la Defensa, confirmo

marzo de 2015, dio su opinión respecto al examen andrológico, en el

sentido de que al revisar su pene no existen datos clínicos compatibles con

penetración resiente, justificando su resultado.

Ante ese panorama, al no favorecer los intereses de la defensa, expone en

su alegato final, que también está perito fue aleccionada al señalar en su

primera intervención que evadió todas sus preguntas, fue manipulada para

rio incorporar información. A esta consideración, he de señalar que en

efecto dicha perito al comparecer en segmento de fecha 26 de enero de

2016, al ser interrogada por la defensa, no informo de alguna intervención

en particular, al no recordar algún dato, supone realizó una pericial, que al



tratar de localizarla por la víctima, no le fue posible; que ante la insistencia

del interrogatorio de la defensa no obtuvo respuesta favorable, sin que ello

implique, un aleccionamiento o bien haber sido manipulada; pues no debe

perderse de vista que fue protestada para que se condujera con verdad,

por lo que tales respuestas no determinan alguna mendacidad; por el

contrario, al ponerle a la vista el certificado médico andrológico fue enfática

en reconocerlo y dar contestación a las interrogantes, dando a conocer el

haber revisado al justiciable el día 26 de marzo de 2015, que puedo

deducir, que era lo que le interesaba al defensor ante la insistencia del

desahogo de la prueba; que al no serle favorable es evidente que

considere a su medio de prueba manipulado, porque en su caso se debió

haberle practicado el examen médico el mismo día de los acontecimientos

y no dos días después. De haber sido así, y el resultado ser el mismo, no
i

destruiría las evidencias encontradas en su corporeidad, no solo en el áiea

genital, sino en la extra genital, de que de manera objetiva se aprecian

lesiones coincidentes con la agresión física desplegada por el sujeto para

imponer la copula a la menor; así que, tales argumentos resulten

inatendibles.

.vi-1'
Es en razón de cómo se engarzan y se vinculan de manera armónica y

: natural, ios medios de prueba aportados por la Fisca!ía ! lo que hace
f '

concluir a éste Unitario sin mayor esfuerzo, que en efecto, entre las trece

horas con cuarenta minutos y las catorce horas del día 24 marzo de 2015,

el sujeto activo previo al ejercer la fuerza material en el cuerpo de la

víctima, al quedar desmayada, le impone la copula vía vaginal, en el cuatro

de la casa ubicada en calle Tlalnepantla, sin número, en San Diego Linares

de San Pablo Autopan, municipio de Toluca, México.

Del mismo modo, quien esto resuelve lo hace con perspectiva de género,

precisando que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha tomado

en cuenta que la violencia sexual se configura con acciones de esa índole

que se cometan contra una persona sin su consentimiento, que comprende

además la invasión física en su cuerpo; es así, que la violencia sexual por

sí misma ha de considerarse una violencia contra las mujeres; pues aquella

es un tipo particular de agresión que se caracteriza por producirse en

ausencia de otras personas (víctima y agresor); por ello, su testimonio

constituye una prueba fundamenta! sobre el hecho y cuyo valor lo tendrá en

proporción al apoyo que le presten otras pruebas, de lo contrario de nada

serviría que la víctima mencionara el atropello, si no se le concediera

crédito alguno a sus palabras; que en el caso particular, su narrativa ha

sido adminiculada con cada uno de los medios de prueba anteriormente



valorados de manera individual y que ahora en su conjunto adquieren

validez preponderante.

Por si fuera poco, la Convención Belérn do Para señala, que la violencia

contra la mujer es una manifestación de las relaciones de poder,

históricamente desiguales entre mujeres y hombres y reconoce que el

derecho de toda mujer a una vida libre de violencia, incluye el derecho a

ser libre de toda forma de discriminación; por ende, resulta innegable el

deber de investigar por parte del Estado, el cual es una obligación de

medio y no de resultado, con lo que se busca evitar una actitud de

desprecio hacia las víctimas y hace realidad el derecho a la igualdad.

Sustenta lo anterior la tesis aislada (Constitucional), IV.2o.A.38 K (10a.) de

los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Noviembre de ¿>Q13,

Tomo 2, Materia: Penal, página: 1378, Registro 2004956, de rubro y texto:

PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL ANÁLISIS DE LOS ASUNTOS ;
EN LOS QUE EXISTA ALGUNA PRESUNCIÓN SOBRE LA
EXISTENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DISCRIMINACIÓN
CONTRA LA MUJER, DEBE REALIZARSE BAJO ESA VISIÓN,
QUE IMPLICA CUESTIONAR LA NEUTRALIDAD DE LOS
ACTOS DE AUTORIDAD Y LAS NORMAS, ASÍ COMO ;

DETERMINAR SI EL ENFOQUE JURÍDICO FORMAL RESULTA
SUFICIENTE PARA LOGRAR LA IGUALDAD, COMBINÁNDOLO '
CON LA APLICACIÓN DE LOS ESTÁNDARES MÁS ALTOS DE
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, EN
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LA
MATERIA SUSCRITOS POR EL ESTADO MEXICANO. El articulo
1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
prohibe que en las normas jurídicas o en la actuación de las
autoridades del Estado, se propicien desigualdades manifiestas o ;

discriminación de una persona por razón de género, que resulten
atentatorias de la dignidad humana. Asimismo, el Estado Mexicano,
al incorporar a su orden normativo los tratados internacionales,
específicamente los artículos 2, párrafo primero, inciso c) y 10 de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, publicada en e! Diario Oficial de la
Federación el 12 de mayo de 1991 y 7 de la Convención
Interamencana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer "Convención de Belém do Para", difundida en el
señalado medio el 19 de enero de 1999, se advierte que adquirió,
entre otros compromisos, los siguientes: a) adoptar todas las
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer,
a fin de hacer posible la igualdad de derechos con el hombre en la
esfera de la educación y : en particular, para asegurar diferentes
derechos, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres; b)
establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre
una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto
de los tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones
públicas, la protección efectiva de aquélla contra todo acto de
discriminación; c) condenar todas las formas de violencia contra la
mujer y adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha
violencia, impleíneniando diversas acciones concretas, como
abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia en su contra
y velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes
e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación, y,
d) actuar con la debida diligencia para prevenir, Investigar y
sancionar ese tipo de violencia Por tanto, para cumplir el mandato
constitucional, así como las obligaciones contraidas por nuestro
país en los instrumentos internacionales señalados, el análisis de
los asuntos en los que exista alguna presunción sobre la existencia



de cualquier tipo de discriminación contra la mujer, debe realizarse
desde una perspectiva de género, que implica cuestionar la
neutralidad de los actos de autoridad y las normas, a pesar de estar
realizados en una actitud neutral y escritas en un lenguaje
"imparcial", y determinar si el enfoque jurídico formal resulta
suficiente para lograr la igualdad. Además, es necesario combinar
lo anterior con la aplicación de los estándares más altos de
protección de los derechos de las personas. Todo ello con el fin de
respetar la dignidad humana y hacer efectivos los derechos
humanos de las mujeres.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO h N MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Aunado a que se observó el Protocolo para juzgar con perspectiva de
"p»*iirt> -if-1 J •'-• - • r T \,y t r ,

género, que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para hacer

realidad el derecho a la igualdad, que en el presente asunto, por tratarse de

una femenina, más aún menor de edad, su testimonio tiene fuerza

probatoria para acreditar que en su persona se ejercieron actos que

atentaron contra su libertad y seguridad sexual.
• *

En las narradas condiciones, la totalidad de los medios de prueba a ios que

es*e Juzgador de primer grado se ha referido en la presente resolución, son

eficientes y eficaces para acreditar la conducta que se atribuye al sujeto

activo del delito y que constituye el verbo rector del tipo penal a examen, y

que lo es, que tenga cópula sexual vía vaginal con una persona.

SUJETO ACTIVO

Tomando en consideración que el tipo penal que ocupa nuestra atención

no exige una calidad especial para el sujeto activo, en el caso especílico se

advierte que tal calidad recae en la persona física que realizara tal

conducta ilícita, mismo que tiene la calidad de agente activo en atención a

que es quien realiza una conducta instantánea al realizar la acción

copulativa la FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA vía vaginal, o

que quedara de manifiesto con su testimonio y con la prueba pericial en

círcunstancialmente con el ateste de su suegra, mamá, cuñada y vecina.

SUJETO PASIVO

El tipo penal no exige una calidad especial para el sujeto pasivo de delito,

es decir, que la agraviada menor de edad, tiene el carácter de sujeto pasivo

del delito, porque fue ella quien resintió los efectos de la conducta ilícita

desplegada por el activo del delito, a haber sido penetrada vía vaginal, sin

su consentimiento, además de ser la titular del bien jurídico tutelado por la

ley, en cuanto hace a este delito, lo es la seguridad y la libertad sexual, lo

que le da el carácter de victima del delito conforme al numeral 147 fracción

I del Código Procesal penal vigente en el Estado de México.



BIEN JURÍDICO TUTELADO

Al observarse que el tipo penal protege el bien jurídico de la seguridad

sexual y libertad sexual de las personas; éste se ve afectado al

momento en que a la víctima FEMENINO DE IDENTIDAD

RESGUARDADA, se le realiza la cópula sexual vía vaginal, el día 24 de

marzo de 2015.

RESULTADO

Con relación al resultado, habiéndose ya determinado que agente activo

alecto la libertad sexual de la víctima, desde luego que se actualiza la

existencia de un resultado material que se traduce en el momento mismo

que el sujeto activo le introdujo el pene en la vagina, ya que así lo

al haber revisado a la menor de identidad resguardada el 24 de marzo de

2015, estableció en su área genital: Un eritema en introito y horquilla

vaginal posterior; carúnculas mirtiformes sobre el introito vaginal,

edematizadas y con eritema, además estas presentan un infiltrado a las 4 y

7 horas comparativas al relejo. Al igual se objetivizan alteraciones a la

salud en el área extra-genital: una equimosis por contusión coloración

rojiza, puntiíorme sobre frontal desprovisto de cabello; equimosis p£>r forci

presión coloración rojiza puntiforme en cuello, en su cara anterior a--'ambos

ados de la linea media; un puntilleo hemorrágico en la región frontal

desprovisto de cabello, así como en región bípalpebral de ambos lados;

una hemorragia sub conjuntiva! una hemorragia del tipo petequial en

ambas conjuntivas y una equimosis por dígito presión coloración negruzca

en su brazo derecho por su cara anterior tercio medio. Datos que tienen

intima relación con la afectación ai bien jurídico de tutela, que es la libertad

sexual de la agraviada.

NEXO DE ATRIBUIBIBILAD

Se establece que la conducta desplegada por el agente activo y el

resultado material que le es atribuible al comportamiento que desplegara,

es acorde con la dinámica de los hechos que se encuentran acreditados

conlorme a los^eWis'Tf&pruébá^ya"vaíoraSos, ya que de su contenido se

aprecia que el día 24 de marzo de 2015, en el interior de la casa

habitación ubicada en calle Tlalnepantla, sin número, San Diego Linares en

San Pablo Autopan, Municipio de Toluca, México; el agente activo del

delito, impone la cópula sexual vía vaginal a la femenina de identidad

resguardada y con ello afecta la segundad y libertad sexual, existiendo así

plena concordancia entre !a conducta desplegada por el agente activo con

el resultado producido; esto es, que existió la ejecución de una acción



copulativa sobre la femenino victima y con ello se ve afectada su seguridad

y libertad sexual, por lo que es ineludible que entre la conducta y el

resultado verificado existe una relación de causalidad pues la conducta

efectuada por el justiciable, fue la causa que trajo consigo la afectación a la

menor; porque de no haber realizado la conducta ilícita por su parte, no se

hubiera ocasionado una trasgresión al bien jurídico que protege la ley.

ELEMENTOS NORMATIVOS

CÓPULA POR VÍA VAGINAL

Se encuentra debidamente acreditado tal elemento, toda vez que de

acuerdo al relato de la agraviada, en ningún momento accedió de manera

voluntaría para que fuera copulada por el sujeto, ni mucho menos en la

^forma en que la llevó a cabo, que desde luego atenta contra la natura
' *
'relativa a una relación sexual, por el contrario para lograr su cometido,

ejerció en ella la fuerza material provocándole lesiones y además que

desmayara, para así introducir su pene en la vagina de aquella; tal acción

constituye el elemento normativo de COPULA referido a! inicio de este

considerando, que fue la introducción del pene del sujeto activo en la

vagina de la pasivo, que se corroboró con el hallazgo derivado del examen

ginecológico que realizo la galeno oficial en la corporeidad de aquella, las

consideraciones relativas a su testimonio y circunslanctalmente lo referido

4MWBttflHMtaÉMÍM*̂ MM£, valorados en el elemento objetivo de

conducta.

AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO

De acuerdo a la narrativa de la victima de quien se. resguarda su identidad, al

imponerle la copula, se llevó a cabo sin su consentimiento, que revela la

ausencia de su voluntad, por ello en este tipo de delitos se tiene que acreditar

el medio comisivo, que es el empleado por el agente para la consumación

del hecho delictuoso y que puede sea a través de Violencia Física o Moral.

La violencia física, es la fuerza material que se hace a la personal Aquella

por la cual se le priva ai ser humano del libre ejercicio de su Voluntad,

constriñéndolo u obligándolo materialmente a observar determinada

conducta.

La violencia moral, constriñe también la voluntad con la amenaza de un mal

grave, presente e inmediato en su persona, o en ía de personas ligadas al

que la sufre con vínculos estrechos capaza de intimidarlo, impidiéndole hacer

libre ejercicio de su derecho.



E!n este orden de ideas, según Saltelli y Romano Di Franco, la violencia

física e! uso de la fuerza material ejercida sobre la persona de la víctima

para constreñirla a la conjunción carnal.1 En tanto la violencia moral,

referida por el mismo tratadista, es tina manifestación de voluntad del

agento dirigida a anunciar a la víctima un mal futuro en caso de que no

realice el ayuntamiento camal.

Atendiendo a estos supuestos, quedó acreditada la violencia física que

empleo el sujeto activo para imponer la copula a la pasivo, lo que deriva

precisamente del testimonio de ésta al mencionar, que al momento de estar

en e! interior de su casa, ingresa un sujeto quien le refiere que lo iban

siguiendo, fue que ella pretendía salirse con su hija, pero el sujeto la tomó

de los brazos y la aventó a una cama, cayó boca arriba e inmediatamente

le empezó a desabrochar su pantalón, al tratar de defenderse y gritar, es

golpeada en la cara, la sujetó con ambas manos del cuello provocando que

se desvaneciera, momentos después recobra el conocimiento, se percata

que tenía el pantalón y calzón debajo de las rodillas y le dolía la vagina,

siendo auxiliada por su cuñada.

De tal información revela que el sujeto activo para consumar su conducta

hizo uso del medio cornisivo referenciado suficiente y eficiente para logra

su cometido, ya que a través de la fuerza material logró someterla, a pesar

del intento a evitarlo en el forcejeo, de! que puedo inferir que había

superioridad física dada la corporeidad de ambos y la intensidad; en la

fuerza en los golpes en la cara; ejerció en ella presión con su manos en el

cuello de aquella, provocando que desvaneciera, lo que le facilito para

bajarle el .pantalón y pantaleta, para así introducirle el pene en su vagina;

que r̂ eÍMíto^ l̂5s4esioĵ ata|b îí̂ g*íftstíe(5 eerttfrcadaí por la galeno

oficial que insisto tienen correspondenci;

Lo que evidentemente se establece que tal imposición se realizó sin el

consentimiento de la víctima.

Fri las narradas condiciones, en concepto de éste juzgador, se tiene por

plenamente acreditado el hecho delictuoso de VIOLACIÓN, previsto por el

artículo 273 párrafo primero y quinto, con relación al 6, 7, 8 fracción I y III,

de Código Pena! para el Estado de México, vigente al momento de

suceder los hechos (24 de marzo de 2015), cometido en agravio de

PERSONA DE SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA
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CONFORME AL NUMERAL 20 APARTADO C, FRACCIÓN V DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

V. RESPONSABILIDAD PENAL

Por lo que se refiere a la responsabilidad penal de

Wti^ff, en la comisión del hecho delictuoso de VIOLACIÓN, cometido

en agravio de MENOR DE IDENTIDAD RESGUARDADA, por el que

formuló acusación el Ministerio Público y que expuso en sus alégalos de

apertura y de clausura, relativos a los hechos acontecidos el 24 de'marzo

de 2014, se procede a la relación del material probatorio recabado en la

audiencia de debate de juicio oral. • i

Advirtiéndose que la forma de autoría o participación, y la comisión dolosa

o culposa del delito se considera que en el caso concreto a estudio, tienen

vinculación con lo dispuesto en los artículos 8 fracción I (doloso) y 11

fracción I inciso c) (los que lo ejecuten materialmente) del Código. Penal

para el Estado de México en vigor que a la letra dicen:

EL DELITO Y SUS CLASES.

Artículo 8. Los delitos pueden ser: '

¿+ .t , - - • * - - ;•" :
I. Dolosos. El delito es doloso cuando se obra

conociendo l6*s elementos del tipo penal, o previendo

como posible el resultado típico queriendo o

aceptando la realización del hecho descrito por la ley.

(...)

RESPONSABLES DE LOS DELITOS.

Artículo 11. La responsabilidad penal en el

hecho delictuoso se produce bajo las formas de

autoría y participación:

I. La autoría; y

Son autores:

c) Los que lo ejecuten materialmente;

En definitiva con los medios de prueba que son las mismos que

fueran valorados en el considerando anterior, los cuales en obvio do

repeticiones inútiles téngase por reproducidos en este apartado como

si se insertaran a la letra, además para no engrosar la presente, se



acredita la responsabilidad penal del enjuiciado a través de los

siguientes rubros:

FORMA DE INTERVENCIÓN

Para una mejor comprensión de lo que es la autoría material como forma

de intervención en el hecho delictuoso prevista en la fracción I, inciso c),

del Código Penal para el Estado de México en vigor, debe decirse que Luis

Jiménez de Azua en su obra "Lecciones de Derecho Penal' señala que

A los que toman parte directa en la ejecución del hecho. '{•

Autor es quien ejecuta la acción que forma el núcleo del trpo del
t

delito in spec/es".

. .
Por tanto puede, colegirse que en la autoría material como forma eje

intervención se actualiza en dos hipótesis:

1 . Que el activo fome parte directa en la ejecución del hecho, o

2. Que ejecute la acción que forme el núcleo del delito.

Lo que se acredita en términos de los argumentos que he realizado a!

valorar los medios de prueba incorporados al juicio por parte del Ministerio

Público que me han generado convicción en definitiva que el justiciable

vaginal a la víctima FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA, ya que

los medios de prueba contienen tal cantidad y calidad de detalles, sobre la

intervención en el hecho delictivo.

De lo que se concluye que con tales medios de prueba aportados por el

Ministerio Público, no hay forma de dubitar acerca de la veracidad de lo

declarado por las personas sobre la identidad del autor del delito y que sin

duda alguna lo es el acusado.

Por ello es fácil concluir que la forma de intervención dê PHHHBB

^V^BVlo es en calidad de autot que lo ejecuta materialmente, en

términos del artículo 11 fracción I inciso c del Código Penal para el

Estado de México, ello al establecerse con tales medios de prueba que



tuvo *J^PWtwTn'tíTW*eTOorwnKf̂ l|re el evento delictivo, es decir, tuvo el

sí y el cómo en la realización del mismo, el 24 de marzo de 2015.

Lo que se acredita en términos de los argumentos que he realizado al

valorar los medios de prueba incorporados al juicio por parte del Ministerio

Público que me han generado convicción en definitiva y que no existe duda

aproximadamente a las trece horas; con cuarenta minutos, ingresa a la

casa habitación ubicada en calle Tlalnepantla, sin númeio, San Diego

Linares en San Pablo Autopan, municipio de Toluca, México, ejerce actos

violentos en la corporeidad de la menor agraviada, provocando que

perdiera desmayara, aprovechando tal circunstancia para bajarle el

pantalón y pantaleta e imponerle la copula vía vaginal; que ante la oportuna

presencia de la suegra, se logró la detención afuera del domicilio de dicho

sujeto con apoyo de vecinos del lugar.

Lo anterior es así, ya que atendiendo a la sana critica, observando las

reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la de la

experiencia, como lo marcan lo arábigos 22, 341 y 343 del Código de

Procedimientos Penales vigente para el sistema acusatorio adversarial y

oral, se desprenden indiw^j^i^ferffltss^y^ffcIffhlfefíi^^To-tnariminan con el

heojjo .delictuoso, que deriva principalmente del testimonio de la menor

agraviada de identidad resguardada quien dio a conocer en los

interrogatorios que le formularon las partes, de manera detallada y precisa,

lo que realizó en su persona el enjuiciado, al señalar: Aproximadamente a

las veinte para las dos de la tarde se encontraba en su casa, ubicada en

calle Tlalnepantla, momento en que ingresa el hoy acusado quien le dijo

que le querían quitar sus cosas; por ello trato de salir con su bebé, pero

dicha persona la siguió y la sujeto de los brazos, la aventó a la cama,

quedo boca^£iba_,e janiediatamento îe*«ffl&ézt>. a derrochar su

pantalón, por tal razón comenzó a forcejear y gritar, fue que le golpea en la

cara, le tapó la boca y con ambas manos la toma del cuello apretándola, lo

que provoco que le faltara el aire y se desvaneció; momentos después

reacciona, percatándose que su pantalón y calzón los tenia debajo de las

rodillas, es auxiliada por su cuñada y una vez que salen t<jp, la ...casa,

observa que su agresor había sido detenido. i

Señalamiento incriminatorio, que no se encuentra aislado, ya que se

adminicula con el testimonio de su suegra

4HHT quienes dieron a conocer por una parte la agresión sexual qui



sufnó la victima y por la otra la identidad de la persona responsable al ser

detenido en la misma calle de la casa donde aconteció el hecho, siendo el

ahora enjuiciado; es cierto no presenciaron el momento mismo en que

aquel le impuso la copula vía vaginal, cierto es que, ante la oportuna

logró la detención de dicha persona, al señalar que el dia 24 de marzo de

2015, aproximadamente a las catorce horas, al encontrarse fuera de su

casa, observa que a ésta llega el ahora acusado a bordo de una bicicleta

quien la estaciona afuera y se mete; por lo que de inmediato se dirige y al

abrir la puerta de su casa lo ve que se estaba abrochando el pantalón,
.•*'-* "•' ̂ __ w¿£j£fiMfej)U|U|M|tíMM

incluso observa su p*ww*ĵ WiPIfllF'k! yPira'S'tííPnuera (victima), sin que le

respondiera e inmediatamente lo agarra de los cabellos, forcejea con él en

el interior, pero dicho sujeto la golpea con sus rodillas y puñetazos, así

como con un palo en la cabeza por lo cual lo soltó y aprovecha para salir,

ella lo sigue, dándose cuenta que toma su bicicleta, echándose a correr,

por lo que empieza a gritar a sus vecinos y a su vez le da alcance

sujetándolo del portabuitos y lo tira al suelo, en donde con apoyo de

vecinos lo aseguran, llega su hija a quien le indica que fuera a ver a su

nuera por que no respondía; posteriormente llega una patrulla, le

comentan lo sucedido y es trasladado al Ministerio Público; además se

entera por voz de su nuera lo que el sujeto le realizó, por ello denunciaron

el hecho y ante esta autoridad lo reconoció como la misma persona que

encontró al interior de su casa el día cíe los hechos.

marzo de 2015, se encontraba en su casa, llegó su hija H^̂

informándole que fuera rápido a la casa de la suegra de su otra hija

(víctima), porque había enterado un viejo y la había violado, al dirigirse a

ese lugar aproximadamente al veinte para las tres, vio una patrulla, los

policías le dijeron que subiera a la patrulla para dirigirse al Ministerio

Público, reconociendo al justiciable como la persona que agredió a su hija,

y por voz de ésta le comentó lo sucedido.

En tanto que «BMB^VHM^̂ wm^̂ ^WMH^H^HMP menciono

que el 24 de marzo de 2015, aproximadamente a las catorce horas, fue a

comprar pañales y que al cruzar el rio que se encuentra en el lugar, ve a su

madre y a! ahora acusado que salían de su casa, se agarraba el pantalón

porque lo tenía desabrochado; al dirigirse a su casa se percata que la

señorarfi^fcayudaba a su madre y ésta le dice que entrara rápido a ver a

su cunada y sobrina; al entrar ve tirada a su cuñada (victima) en la cama,

tenía pantalón y pantaleta debajo de las rodillas, abrazo a su sobrina y a

ella la movía porque estaba desmayada; al reaccionar se los sube; además



de observar que su cuello lo tenía marcado por que la había ahorcado, su

frente la tenía roja, su ojo y brazos también; incluso su cuñada le dijo que le

dolía su vagina; posteriormente salen de la casa y ven que los vecinos ya

tendían detenido al sujeto.

aproximadamente a las dos de la tarde, ve al fulano (refiriéndose al

acjjgadg^que salía de la casa de la señoraaf l̂̂ ^se iba jaloneando,

agarrándose el pantalón, sin saber si lo llevaba desabroaÉado, pont

acude a auxiliarla, ve que el sujeto se sube a una bicicleta, pero la señora

IM f̂c 1° alcanza y tira, llegan los vecinos y lo detienen; diciéndole su

vecina que dicho sujeto le hizo algo a su nieta y nieta; ella fue quien

recogió la bicicleta y la echaron a la patrulla que llegó.

Cabe destacar que también el elemento de la policía de nombre

•í-i,* - f\> qtte aseguró a petición de familiares de la víctima y ésta, por haber sido

•*•:-;••;[ '>^>. • agredida sexualmente, siendo que su intervención radico en ponerlo a

'*," f~v disposición de la autoridad ministerial.

Estos testimonios, al ser coinciderites y congruentes entre sí en los

aspectos ^sjnw î̂ ^g^ygpinciales de los acontecimientos que exponen,

de los que se advierte tuvieron conocimiento directo a través de sus

sentidos y no por referencias de otros, resultan lógicos y creíbles; por ello,

se les concede valor de indicios ¡ncriminatorios en contra del justiciable, sin

que exista alguna duda respecto a su identidad, incluso describen las

v^yrjgiüas^gijejjggpba al momento de ser detenido, que corresponden al

acuerdo probatorio marcado con el número 1, que resulta ¡ncontro^Pb

por lo que ante la agresión sexual de que fue objeto la menor, es

presentado ante el ministerio Público, a donde acuden únicamente las

el ahora enjuiciado.

A lo anterior ha de sumarse la opinión que emite la especialista en

concluyo que la menor de identidad resguardada presenta Indicadores

relacionadas con víctimas de violencia sexual.

Finalmente tanto el dicho-.de la víctima y las*testigos de caigo, en'torno al

lugar de los hechos, se confirmó de manera técnica e ilustrativa con la
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haberse constituido en el inmueble, realizan una descripción que

corresponde a una casa habitación; además de que fueron proyectadas

placas fotográficas se ese sitio, en las que se aprecia con claridad la

conformación y características del escenario físico; por consiguiente, lo

referido por la agraviada y testigos, no fueron alguna invención, fantasía, o

bien, tuviesen algún motivo para perjudicar ai justiciable de tan grave

acusación.

Por lo que la concatenación de los medios de prueba aportados en el juicio

y que he valora^t-de rwáriera individual, adeMfes bajo las reglas de la

prueba indiciaría, este juzgador como ya lo he afirmado, arribo a la

conclusión más allá^lodavíluda razonable de que el acusado tfflHft

menor de identidad resguardada el día 24 de marzo de 2015, en un cuarto

de la casa ubicada en la calle Tlalnepantla, sin número, San Diego Ltfraffes

cíe San Pablo Autopan, perteneciente al municipio de Toluca, México

Además se toma en consideración que los delitos de índole sexual por su

pT^ia Vfáturaleza se ejecutan o pretenden ejecutar en ausencia de testigos,
Jft.-, .-L. . •--•

lo cual los hace refractarios a la prueba directa, que en ^'presente juiciolb'

fue e deposado de la menor de identidad resguardada al realizar el

señalamiento firme y directo en contra del justiciable, como la persona que

ingreso a su casa, la golpeo en la cara, le tapó la boca y la sujeto del cuello,

provocando que se desvaneciera, al reaccionar se percata que tenía el

pantalón y pantaleta debajo de las rodillas y le dolía la vagina; sujeto que fue

sorprendido en el interior de la casa por la testigo WHHHK°> a qu'en

de menara inmediata lo sujeta de los cabellos, forcejea con él, siendo

agredida, aun asi; realiza la persecución y detención con ayuda de vecinos

del lugar; siendo informada por su nuera (victima), que fue el que la agredió.

JIHH^hizo uso del derecho a rendir declaración, lo que aconteció en el

segmento de fecha 19 de enero del año dos mil dieciséis, en la que negó los

hechos que se ¡e atribuyen al aducir:

"Yn desconozco de lo que se me acusa, soy ¡nocente, en fecha 24 de marzo que es lo que
hice ese día, me dirigía, yo salí aproximadamente a las 9 de la mañana en busca de
trabajo, lleve un bicicleta, con mis documentos y una mochila, me dirigí hacia el parque
2000, buscando empleo, entre a entrevista y me; dijeron y deje solicitud y dijeron que ellos
me iban a llamar, entonces lúe como a las 12 del mediodía, me diri jo a Sari Diego Linares
donde hay un rancho viejo, donde alrededor hay residencia construcciones de casas, en
donde fui a buscar trabajo de ayutl̂ |ífe^er»te«*V«nton'cS§''me Hínjo a San Diego Linares,
paso la carretera Temoaya, Melchor Ocampo, me dirijo a San Diego linares, cruce la
carretera Tomonya, Melchor Ocampo me fungí y otro cacho de teiracería, entonces me
metí en un camino de terraceria, al final de ese camino no tiene salida no colinda con otra
calle, es el no. pasa un no ahí, que es lo que luce, yo trie pare en ese rio en la mera orilla,
hay paso con costales de arena que es lo que hice yo, sentarme ahí, al lado hay un árbol,

fr i»- w ******* .-•



arboles de fruta, hay una casa de tabicón con tejas, yo estaba escuchando y estaba
whatsappeando, cuando de repente se acerca dos personas diciéndome que, que es b
que yo hacia ahí, que estaba buscando yo ahí, que me; veía yo sospechoso me
preguntaron ¿qué es lo que llevaba yo en la mochila? yo respondí no traigo nada, yo
vengo del parque 2000, entonces por atrás me agarran del cabello diciéndome la otra
señora que yo era el que me había metido en su casa, yo le dijo eso nunca paso no es
verdad, yo vengo del parque 2000 y me dirijo hacia el rancho viejo a preguntar un trabajo y
entonces me empezaron a golpear, me agarraron del cabello, me empezaron a golpear en
la cara, en la cabeza, en la cintura, me preguntaron ¿que como me llamaba yo?, y yo

papeles que yo llevaba que no eran míos, entonces ellos me amenazaron con lincharme
que me iban a quema/ como había un árbol ahí, querían conseguí! un laso porque me
querían linchar, que es lo que dijo unos de sus vecinos no, hay que llamarle a las
autoridades, llamaron a las autoridades y es cuando me detienen, me tenían de bocabajo
jalándome de los cabellos y golpeándome, rne suben a la unidad de patrulla y todavía t><
patrullaje se para a mitad de camino y me empieza a golpear en la paite de las orejas
como cachetadas, diciéndome que porque lo había hecho, yo le dije no hice nada, y¿ me
presentaron al ministerio público, en donde ;;e me acusaba que de violación en donde yo
respondí que eso no era cierto, e incluso rne dijeron los doctóresele allá te vamos 3
revisar que es lo que yo respondí revísenme inmediatamente yo soy inocente de lo que ss
me acusa, esto es injusto de lo que me andan haciendo, ahora me detienen en fecha 23
de marzo, me dejan salir, me hacen firmar una hoja en donde no me podía acercar a las
partes afectadas, yo me retire hacia mi casa, salí a las 5.30 en donde me tenían detenido,
llegue a mi casa y me pregunto mi familia ¿qué es lo que me había pasado? yo les
conteste que me habían detenido, que me habían golpeado y que me habían acusado d?
un delito que yo no cometí, entonces me dijeron u/ié me iba a presentar a las 9 de l:-i
mañana, y yo respondí que si me iba a presentar y le dije a mi familiar yo me voy ^
presentar porque yo soy inocente, al día siguiente yo estaba desde muy temprano ahí, 7.1
de marzo en la mañana, 8:30 yo ya estaba presente en donde ellos me dijeion que yo ya
traía una orden de reaprehensión y es así como yo ingrese aquí Almoloya en fecha 2¡
aproximadamente como a las 11 30 o 12.00 de la tarde ingrese aquí al penal de
Almoloya

A preguntas de la Defensa.
¿Usted hace referencia que lo detuvieron, que lo llevaron al ministerio publico y que b
dejaron salir, firmando un documento, es correcto? R- es correcto; ¿Qué le dijo el
ministerio publico después de haber firmado el documento que usted dice, que no s?
acercara a las víctimas y les dejo salir, porque lo dejaron saín? R-me dejaron sa'ir qu =
porque la doctora no tenían pruebas suficientes, que no tenia contacto sexual e;, poi b
que me dejaron salir; ¿usted ha referido una docíoia. a que doctora se refiere? K - la que
me reviso la lesiones de la cintura y en los ojos, ¿esa doctora en qué lugar lo reviso
usted? R-en el MP, en el ministerio público ahí me revisaron; ¿usted sabe esa doctotíi i:,\a en ese lugar? R=si era se podría decir su tumo de trabajo, ¿usted le irvJK.Him

porque la doctora dijo que usted no había tenido contacto sexual y que no habiri ¿enidi
elementos? R~no, no había elementos; ¿pero sabe usted porque di¿p eso? R-poique \\-j
hubo contacto sexual, no hubo nada, ¿usted hace referencia de que después de que sale
regresa el día 27 de marzo? R^exactairente me presento el día ?./ de marzo que es
viernes, ¿ante quien se presentó? R-me presente yo ante el ministerio pubico; ¿y ahí, un-3
vez que te entrevistas con el ministerio publico que es lo que te dijo ni ministerio públi'.-j
cuando se entrevista usted con él? R-me hicieron pasar hacia arriba, que me esperaba uri
rato, ¿y que paso después? R-después me llaman abajo en donde están las celdas do
separes, me pasan ahí y ya me dicen que tenían una mala noticia, diciéndome quo y;
tenía una orden de reaprehensión; ¿le dijeron el motivo por el cual tenia una orden de
reaprehensión? R=por el delito de violación, ¿le enseñaron a usted esa orden? R~no, ¡n
me la enseñaron; ¿y después que le dijeron que tenían una orden de rcapiehensic'm -|'i:;
sucedió después? R-me tuvieron como un aproximado do media hoia rn íus separos, d;?
ahí me trajeron directamente aquí en Almoloya

Declaración que si bien se recepcionó previo al haberle hucho del

conocimiento su derecho a rendirla, fue asesorado por su defensor, declaró

de viva voz sobre hechos propios; cierto es también que no me genera

convicción en cuanto la veracidad de su versión defensiva, ya que se

contrapone con los señalamientos incriminatorios que pesan en su contra y

que me han permitido establecer sin ninguna duda su intervención en el

hecho delictuoso analizado en el considerando anterior. Lo anterior debido ..i

que el justiciable refiere que precisamente ese día 24 de marzo, salió a
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buscar trabajo en diversos lugares, uno de ellos el parque 2000,

posteriormente como a mediodía se iba en dirección a San Diego Linares, en

un lancho viejo, donde alrededor hay construcciones de casas, buscando

Uabajo como ayudante general, realizando un recorrido para llegar a dicho

lugar, pasando un rio se detuvo en la orilla y se sentó, estaba escuchando

música y whatsappeando, acercándose dos personas y le manifiestan que se

veía sospechoso, lo toman del cabello y una señora le dice que é! se habia

metido a su casa, negándolo el acusado, lo empezaron a golpear y dijeron

que lo iban a linchar, hasta que un vecino dijo que le hablaran a las

autoridades, es asi como lo detienen subiéndolo a^Í^fffíSWlft^Ta*paTfulla1 lo

presentan ante el Ministerio Público acusándolo de violación, una médico lo

revisa y lo dejan salir haciéndole firmar una hoja, se retiró hacia su casa

teniendo que presentarse al siguiente día, es corno llega ai día siguiente y lo

detienen cumplimentándose la orden de aprehensión. v
c •
i

Circunstancia que no resulla creíble debido a que manifiesta que

aproximadamente a mediodía tomo camino en dirección a San Diego Linares
i

donde hay un rancho viejo, y alrededor construcciones de casas, /sin que

ptocisara el motivo por el cual se enteró de dicho trabajo y a la personaron la

que se dirigía a entrevistarse para dicho empleó; además narró'¿iodo e!

recorrido que llevo a cabo para llegar desde el parque 2000 hasta San Diego

I ¡nares, siendo este un tramo considerable, por lo que se reitera, de haber

sido cierta esta manifestación debió precisar et motivo por el cuál supo de la

existencia de ese trabajo y la persona con la que se disponía a entrevistarse

para obtener dicha vacante.

Aunado a lo anterior, tampoco resulta lógico el hecho de que si se dirigía a

conseguir empleo a San Diego Linares, decidiera sin algún motivo aparente

detenerse a un costado del no, precisamente donde están unos costales de

arena alado de un árbol y sentarse con la única finalidad de mandar

mensajes vía WhatsApp, siendo esta versión completamente inverosímil, ya

que no menciona con quién se encontraba mandando dichos mensajes,

tampoco existe medio de prueba alguno que corrobore que efectivamente

existen los mismos.

Consecuentemente la versión defensiva del enjuiciado no fue suficiente para

desvincularlo de la comisión de! hecho atribuido; lo que me permite inferir que

su declaración de alguna manera fue confeccionada con el propósito de

evadir la responsabilidad ante los señalamientos que lo incriminan en el

hecho delictuoso. Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia VI 1o.PJ/15,

Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, localizable en el Semanario



Judicial de la Federación y su gaceta, Tolo XIVT septiembre de 2001, materia

penal, Novena época, con registro 188852, de rubro y texto siguiente:

DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE SU
PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES
INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE
CARGO QUE EXISJEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE PUEBLA). De conformidad c||Rg t̂trttétt9''.49% daí-
Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social, que
establece: "el que niega está obligado a probar cuando su negación
es contraria a una presunción legal o envuelva la afirmación expresa
de un hecho."; la sola negativa del inculpado de haber participado en
el delito o delitos que se le imputan, resulta insuficiente para
desvirtuar los elementos de cargo que existen en su contra en el
proceso penal; máxime que durante la secuela procesal no aportó
prueba alguna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como
válida ésta, sería tanto como darle preponderancia a su dicho sobre
las demás pruebas.

'

Al no haberse acreditado la versión propuesta por el justiciable, prevalecen

sobre aquella las prueba de cargo valoradas tanto individual como en su

conjunto. Sin que se haya demostrado que la menor agraviada, inclusos

sus familiares, tuviesen algún motivo de animadversión en contra del

acusado, para incriminarlo falsamente; por lo que se reitera la eficacia

probatoria de las imputaciones firmes y directas contra aquel. Sirve de

apoyo la tesis de jurisprudencia (Penal), ll.2o.P. J/8 (10a.) de los

Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 22, Septiembre de 2015,

Tomo III, Materia: Penal, página: 1828, Registro 2010041, de rubro y texto:

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LAS
IMPUTACIONES DE CARGO PREVALECEN SOBRE LAS DE

ARGO -CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE '
PERSONAS QUE LAS EMITAN Y DE QUE CONTRADIGAN LA
IMPUTACIÓN HACIA EL INCULPADp-, SI ÉSTAS
JUSTIFICAN LA POSIBLE ANIMADVERSIÓN O MOTIVO POR EL
CUAL LOS TESTIGOS DE CARGO HABRÍAN DE SEÑALAR A
UNA PERSONA DISTINTA DEL VERDADERO CULPABLE O
AUTOR DEL HECHO IMPUTADO, SOBRE TODO SI LA VERSIÓN
DE LAS VÍCTIMAS SE CORROBORA CON EL RESTO DE LAS
PRUEBA i ÜP»JTtHt<B«l-<*«*»3at*t>«gtr'C'- sí, no determina la mayor
veracidad de sus testimonios, en función del elevado número de
personas que declaren, pues el hecho de que se presenten a
declarar varios testigos que afirman un hecho de forma idéntica no
implica, necesariamente, que los eventos hayan acontecido de la
manera en que lo refieren, sobre todo cuando confrontando esas
versiones con las imputaciones de cargo y otros indicios, no logran
desvirtuar a estas últimas, pues es válido comprender que la
aparición posterior de una versión contraria a la de los declarantes
de cargo (que incluso fueron victimas), lleva implícita también la
afirmación de los deponentes, en el sentido de que las víctimas que
imputan el hecho mienten o no dicen la verdad y, ello, a su vez,
implicaría admitir la pretensión dañada de perjudicar
deliberadamente al inculpado, por tanto, quien pretende controvertir
en esas condiciones a las imputaciones de cargo, deberá no sólo
limitarse a sostener una versión opuesta (con las citadas
derivaciones implícitas), sino justificar, además, la posible
animadversión o motivo por el cual los testigos de cargo habrían de
señalar a una persona distinta del verdadero culpable o autor del
hecho imputado; no obstante, si sólo se allegan testimonios de
descargo (independientemente de su número) que se limitan a
contradecir la imputación, pero sin aportar, además, dato alguno del
porqué los imputadores pudieran mentir o tener razones paia



inculpar equivocada o indebidamente al enjuiciado, es claro que de
la ponderación y confronta de ambos tipos de narrativa, deben
prevalecer aquellos que provienen de las víctimas, sobre todo
cuando la versión de éstas se corrobora con el resto de las
pruebas, tales como periciales, documentales, huellas materiales,
vestigios o, en general, todo aquello que siendo legalmente
incorporado a los autos converja en prueba indiciaría o
circunstancial que asi lo establezca
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
SEGUNDO CIRCUITO.

Atendiendo al principio de exhaustividad que debe regir en toda sentencia,

he se señalar que el Ministerio Público ofreció el testimonio a cargo de

suscribe la Jefa del Departamento de Identificación; sin que aporten datos

idóneos que demuestren un antecedente penal, de los que puedo deducir

era el objetivo de la oferente, solo hago referencia a ellos, para cumplir

dicho principio.

PERITO ••••••••̂ ^̂ •••1 (DESAHOGADO EN FECHA 4 DE
NOVIEMBRE DE 2015) de nacionalidad mexicana, originario de Atlacomulco estado de
México, con domicilio en Jaime Ñuño esquina Morelos 1300 colonia San Sebastián en
Toluca, estado de México, edad de 34 años, estado civil casado, escolaridad licenciatura,
ocupación servidor público religión cristiana.

Interrogatorio del Ministerio Público.
¿Ha comentado que es servidor público, para qué instituto labora? R=para el Instituto de
Servicios Periciales, órgano desconcentrado de la Procuraduría General de Justicia; ¿Qué
funciones reali/a usted para ese instituto? R=m¡ función es como servidor público, es
funciones administrativa, la cual me da la facultada de realizar búsqueda nominales
ingresos al sistema de búsquedas rápidas al sistema automatizado, recabar huellas
dactiltiies AFIS, y recabar ficha dactilar del presentado personas civiles, presentados, ¿de
acuerdo a sus funciones de recabar las búsquedas nominales, que es una búsqueda
porninsT'1 R-es buscar a través del nombre de cierta persona en el archivo que cuenta el
cepartamento de identificación, es buscar por nombre; ¿y que es la búsqueda de sistema
de Afis? R-es ingresar las huellas dactilares, pulgares e índices de cierta persona
presentada en la base de datos de la base automatizada del sistema de huellas dactilares.
del Afis por sus siglas en inglés, ¿Cóino se lleva a cabo ese proceso, de las huellas
cactilares7 R-el proceso como tal llega el presentado me hacen a mí la peticiún que le
tome las huellas y que plasme y plasmo la huellas de los detenidos en un fiche
decadacttlar con tinta indeleble y al reverso plasmamos sus datos generales, ¿cambiando
de tema, usted saber el motivo por el cual estas presente en esta sala de audiencia? R-
si, ¿Cuál'-5 R=por un informe que yo emito el día 24 de marzo de 2015, que el numeróles
1283/15 en el cual se me solicita, que la agente del ministerio público
solicita quese realice la búsqueda nominal de ingreso del sistema del presentado)
•̂•••iB^Mhft en el cual yo lo contesto en el número de carpeta 565760059715 que
respecto de la búsqueda nominal que me solicita yo encuentro dos antecedentes el
primero es que esla puesto a disposición del Juzgado Primero Penal de Toluca, por el
delito de robo a casa habitación con número de causa 05-15, el segundo antecedente es
por delitos contra la salud con la causa 160161000002913 eso es con respecto de la
búsqueda nominal y con respecto del sistema automatizado de huellas dactilares Afis me

deposición del Juzgado Séptimo Penal por el delito de allanamiento de morada,
relacionado con la causa 103/04 esto al momento lo firmo y lo sello y aparece en la parte
interior del mismo y aparece mi nombre; ¿pata aclarar el primer nombre? R̂ HBIBB»
WlB*¿para realizar tu labor, as realizado capacitación? R=si, por el Instituto de
Servicios Periciales y por la Procuraduría General de Justicia; ¿para llevar acabo la labor
que desempeñas, solicitas autorización de la personas que le vas a realizar la recabación
de las huellas? R=si claro le pido la autorización a la persona que esta presentada, le
refiero que le voy a tomar su ficha decadactilar, le voy a plasmar sus huellas en un ficha y
viene en piesencia del defensor público; ¿recuerdas cuando acudió el íioy acusado a
realizar este trámite, contaba o estaba presente algún defensor público? R=si, si lo estaba,
no recuerdo el nombre del defensor publico pero si estaba y se identificó con un gafete,

Contrainterrogatorio de la Defensa.
¿Usted hace referencia que hace una búsqueda en el sistema Afis, nos puede explicar

en qué consiste ese sistema? R-^si claro, es un sistema nacional en el que pertenece a



plataforma México en donde se tiene la base de datos de todos los imputados y todas las
personas que trabajan en alguna Institución de Segundad como es la Procuraduría, lg
Secretaria de Seguridad, bueno ahorita no recuerdo el nombre de la secretaria pero todos
esos de segundad privada, se suben a la base de datos que es el sistema AH3 y se
hace la búsqueda por huella ahí no importa tanto el nombre, ahí lo que plasma la huella
por eso refiero que da el cambio de nombre, ¿usted hace referencia que tomó una huellas
a la persona que indica es correcto? R-es correcto, ¿en qué fecha? R=24 de mar/o do
2015; ¿me puede decir ía hora? R=no recuerdo, son mucho los que atiendo no recuelo;
¿no realizó algún registro en la toma de huellas? K~s¡ pero no se registra \;i hura
simplemente el día; ¿usted dice que esta persona le da su autori/nnón para tornar sus
huellas, tiene algún documento, en dorde el firme autorizando esas huellas? K-nn, os
v$Ílgl&ffitf¡Jfl&<&*,--&n8 puede alpcir la hora en que dice le dio su autorización voihnl?
R-no recuerdo la hora, ¿dice que estaba presente un defensor público, me puede dí-ii e!
número de gafete del defensor? R-no recuerdo el númeio de gafeío; ¿no naco un registro
del defensor que acompaña a la persona que da la autorización'-' R-no, p.jia el
departamento que laboro no se hace ningún registro, ¿Por qué no se hace un reqisfmv
R-desconozco; ¿usted dice que no recuerda el nombre de este defensor, porque no
recuerda el nombre del defensor? R= poique para mí no es relevante, para mi yo
solamente recabo las huellas únicamente del presentado no de quien lo acompaña
¿usted sabe que en toda actuación debe contar el acusado con un defensor? R - - S I .
¿entonces por qué no hace ese registro? R=no lo requiere como tal el departamento,
¿usted dice que también hace una búsqueda en los registros del instituto, en que registros
nos puede explicar en qué registros son? R=si en los registros nominal, hay un archivo
nominal; ¿nos puede decir cómo se hace esa búsqueda? R=-si claro con la petición quo
me hacen llegar a mí con el nombre de la persona, el nombie que me infiere yo realizó l-i
búsqueda en e^^¿sf}jVQj,_¿u§tgd, dice..quet.esjo sejo comunica al ministerio publico, de qué
forma se lo confulrcó"? K& ?WUflCUf$ wlé rfWncione el oficio es el 1283/15, ¿nos puude
decir en qué fecha le recibió, le acuso el ministerio público de ese oficio? k-descono/co
porque no es mi función enterarme es oficialía de paites que os quien le entrega los
oficios, yo lo envió el 24 de marzo

A preguntas del Juez.

'£*ÍU«tyV
mismo

nombre? R=correctg:_¿_refiere en Afis que hay un cambio de nombre, cual es el cambio de

delito de allanamiento de morada

¿Señala dos antecedentes uno Juzgado Primero FJenal de ToJwya*eI nómbrele
^^ ' ' '"**' " """ ¿esto es igual para los delitorfteorrtr^Má -salud"'es el

INFORME EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO DE IDENTIFICACIÓN (incorporado al
11 de enero de 2016) Se tiene al avista una hoja con logotipos de gobierno en grande, a
la lectura dice oficio 213D1G102/12832015 capeta de investigación 565760059/15
it14205, dictamen 4171 Toluca de Lerdo, estado de México a 24 de marzo de 2015,

turno del Centro de Justicia para Mujeres en Toluca estado de México, en atención a su
oficio número 1738/2015 fechado de recibido el día de hoy de manera atenta le informo a
usted, habiendo realizado búsqueda nominal en este departamento a rni cargo ingreso al
sistema automatizado de huellas dactilares Afis con el nombre de«|MlBHÉflHIÍ̂ HBÍ£.
se encontraron los siguientes registros a disposición del Juzgado Primero Penal ole
Toluca^aihf^ación at-deirto. dftW^íS'ycasa habitación en la causa 15/05, por el delito ría
contra la salud relacionado con la carpeta de investigación 1G016100000291 3, al momento
de ingresar al sistema automatizados Afis dio positivo con cambio dr? nombre^HHB
(̂ •̂••̂ ••bcon los siguientes datos a disposición del Juzgado Séptimo Ponal de
Toluca por el delito de allanamiento de morada relacionado con la causa 103/2004. c.;¡br>
señalar que por instrucción superior de esta información respecto del letjistro de orden ih
aprehensión deberá solicitarse a la Dirección de Mandamientos Judiciales, se annxj
individual dactiloscopia del presentado lo anterior para los efectos cunjgspjjndjerites, se
encuentra una firma en original que dice busco nominalmente ĵ̂ MI^^^^^^^^^^

departamento de identificación un sello en original del Instituto de Servicios Réndales

Medios de prueba que se desahogaron mediante las reglas establecidas en

la legislación procesal penal; aun así, reitero, no son las idóneas para

a^6üter->janteeederftcff:ítpé((ples1 que pudieran ser útiles tomarlas en

consideración en esta sentencia, aunando a que el ministerio Publico omitió

en sus alegatos de clausura que acreditaría con ellos, tazones por las que

se desestiman.



Ein este contexto, se tiene por demostrada la forma de intervención de

Representación Social como probable de haber comedido el hecho

delictuoso de VIOLACIÓN, en su carácter de AUTOR MATERIAL, en

términos del artículo 11 fracción I inciso c) de Código Penal para el Estado

de México, al existir en su contra el señalamiento incriminatoho que realiza

la agraviada de identidad bajo resguardo como el mismo que le impuso la

copulen vía vaginal el día 24 de marzo de 2015.

DOLO

consiste en tener cópula sexual vía vaginal con una persona, efectivamente

esa conducta se puede calificar de dolosa, en virtud de que el hoy acusado

conociendo la significación de su conducta procedió a realizarla, el día 24

cíe marzo de 2015, concurriendo para ello los dos elementos del dolo; el

intelectual o cognoscitivo y el volitivo. : i

E! I intelectual o volitivo está constituido por la conciencia de que se

su conducta {tener cópula sexual con una persona) era reprochable.

t:l volitivo consiste en la voluntad de realizar el acto; e! hoy acusado

(tener cópula sexual), y aceptó el posible TljJlBÚfti^ií1f̂ ifalÍjtelififg.UÍ':̂ ^ V

libertad sexual de tal persona) de ahí que se puede establecer que su

actuar fue doloso, surtiéndose así los elementos cognoscitivo y volitivo de

ese resultado, por lo tanto, el actuar del activo, se clasifica como doloso en

términos de la fracción I del artículo 8 de Código Penal en vigor, lo llevo a

cabo el día 24 de marzo de 2015.

''teéryjt^ bien juridico tutelado que en la especie lo es la seguridad y

libertad sexual de la víctima FEMENINO DE rDÉÑTÍDAÍ?

RESGUARDADA, y no estar justificada con ninguna causa de licitud o

exdusiión^el ^Ltg^ resulta ser antijurídica y de esta forma se integra el

injusto fláBBbHWWu i* 11*1 *uxpftsttlBg? d e re c h o que el delito es ante todo

acción ilícita, pero al mismo tiempo y siempre típicamente antijurídica.

CULPABILIDAD

en virtud de que no se desprende ninguna causa de atipicidad, justificación,
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inculpabilidad, ni eximente de responsabilidad a favor del acusado, atento ¡a

lo cual, su actuar típico se tornó ilícito, es decir, se actualizó otra de las

características del delito, como lo es la antijuridicidad, afirmándose

entonces que se está en presencia de un injusto penal, puntualizándose

que el que se juzga tenía la capacidad de comprender que su actuación

traería como consecuencia lo ilícito del hecho que realizó, pues no padecía

trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, lo que lleva a sostener

que era capaz, atendiendo a la posibilidad de conducirse conforme a la

norma, al tener plena capacidad de autodeterminación y por lo mismo, no

puede alegarse que en los hechos a examen exista un error de prohibición

invencible respecto de la conducta realizada, existiendo en consecuencia

un nexo causal entre la conducta desplegada por el agente y el resultado

ulterior.

Por tanto, resulta procedente el juicio de reproche en su contra y la

conminación penal prevista por el párrafo primero del artículo 273 del

Código Penal vigente en el Estado de México.

En ese orden de ideas, al acreditarse plenamente los elementos del hecho

delictuoso de VIOLACIÓN, previsto y sancionado por el artículo 273

párrafos primero y quinto del Código Penal vigente en el Estado de México

al momento de suceder los hechos, así como acreditarse la plena

juzga, en términos de lo que disponen los artículos 20 apartado A, fracción

VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los

diversos 2, G6, 382, 383, 384, 385 del Código de Procedimientos Penales

vigente en el Estado de México, lo procedente conforme a derecho, es

dictar en su contra SENTENCIA CONDENATORIA.

VI. PUNICIÓN

Por lo que respecta a las penas que se deben "aplicar al sentenciad*:
, . i

constitutivos del delito de VIOLACIÓN, cometido en agravio de MENOR DI=

EDAD DE SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA. A efecto

de determinar el quantum justum de la misma, dentro de los limites

establecidos en el Código Penal, analizando y valorando los elementos
i

objetivos del delito y subjetivos del sentenciado, haciendo uso de las

facultades que al juzgador confiere el artículo 57 del Código Penal vigente,

para fijar la pena justa dentro de los límites establecidos en a ley

sustantiva para el delito en específico, considerando su gravedad y el



grado de culpabilidad del justiciable, estableciendo los factores que le

benefician o perjudican, resultando que:

I. La naturaleza de la acción y de los medios empleados para

ejecutarla, se trata de una acción de consumación instantánea de carácter

doloso, lo cual refleja que el sentenciado determinó y reflexionó

previamente imponerle la cópula a la victima de identidad resguardada el

día 24 de marzo de 2015, lo que es un factor que perjudica; respecto de

los medios empleados, utilizó su propia corporeidad para ejecutar la

conducta; sin embargo, tales aspectos no pueden ser considerados como

perjudiciales, ya que han sido ponderados en el estudio del hecho

delictuoso.

II. La magnitud del daño causado a\n jurídico y del peligro al que

hubiere sido expuesta la victima, se establece que el daño causado fue

de gran intensidad, pues por un lado, al momento de desplegar la

conducta, la menor victima había desmayado derivado de la violencia física

ejercida en su corporeidad, y siendo sabedor de lo lesivo de su conducta

decide desplegarla, por otro lado logró afectar la seguridad y libertad sexual
• i

de tal persona, dado que la pasivo era menor de edad, lo que deja ver que

no estaba preparada para comprender la relación sexual que estaba

ejecutando, y un acto como ese en una persona deja una huella profunda

en su psique y en su vida futura; aspecto que le perjudica.

IM. Las circunstancias del tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho

realizado, quedaron precisados en los hechos determinados, sin que
•̂AftiaAftMtoWftMMM? iVMMUkMMM

puedan ser tomada»WJllll̂ oTT5i"reracioiT"c'oTn"c!r^ctor que le beneficie o

perjudique, porque ya fueron consideradas en el análisis de la conducta.

IV La forma y grado de intervención, en la comisión del delito, asi

como su calidad y de la víctima u ofendido, fue como autor material, que

como ya se precisó a efecto de no recalificar aspectos que ya han sido

acreditados en el apartado correspondiente a la responsabilidad penal del

sentenciado, se considera que es un factor que no beneficia ni le

perjudica; respecto a su calidad y la de víctima se considera que el delito

rio se cometió en razón del origen étnico o racial, de género, capacidad

diferentes, condiciones social, de salud, religión, opiniones, referencia o

estado civil de la víctima, pues ello no está d̂ 3̂ÍI|$̂ p¿ÍHdltaâ fiíai

puede atenderse como un factor que le perjudique.

V. La;j condiciones personales del '¡sentenciado, se trata de una persona

de treinta años de edad, circunstancia que le perjudica, ya que tenía la



7 i

edad suficiente para comprender lo antijurídico de su actuar, además dijo

tener como domicilio en calle 5 de mayo, sección 2, número 7, San Andrés

Coexcontitlan, Municipio de Toluca, México y tener ocupación de

comerciante, aspectos que le son adversos ya que radicaba y ejercía su

actividad laboral en una zona serni urbanizada; advirtiéndose que cuenta

con un grado de escolaridad de secundaria concluida, que le permitía

conocer lo reprochable de su conducía, denotando que cuenta con valores

éticos y morales inculcados, que le obligan a adoptar una conducta diversa

a la desplegada, asimismo que le permitía conocer las normas sociales de

buen comportamiento hacia sus semejantes con una obligada madurez

para prever las consecuencias de sus actos, de estado civil soltero, lo que

deja ver que no tenía una familia a su cargo; aspectos que le perjudican.

VI. El comportamiento posterior del sentenciado con relación al delito

cometido. Se presume como buena, pues no se aportó algún medio de

prueba que demostrará lo contrario por lo que es un factor benéfico para

"*""*'' sel sentenciado.r*:í| <-
,srl
^ *í • ;
r~* Vil. Las demás condiciones personales y especiales en las que se

encontraba al momento del hecho, no existe alguna que favorezca o

* perjudique al sentenciado.

VIH. Que tiene el carácter de delincuente primario, en razón de que rio

se aportó a juicio algún medio de prueba que acreditara registrar algún

antecedente penal.

Por lo que, atendiendo a las circunstancias de la ejecución de los hechos, y

a la producción de los mismos, el grado de culpabilidad en que revela es

INTERMEDIAL £JMTRE.-LA EQUIDISTANTE DE LA MEDIA Y LA
jiFy*-**••»•• •- •.— "-••*«

MÍNIMA2, apuntando que la determinación de la pena está, en'efecto,

sometida al principio de la culpabilidad y a las finalidades preventivas que

esta persigue, es así que, no cabe un sistema de indeterminación absoluta

de la pena, sino uno relativo^, donde la discercionalidad del Juez se mueve

entre máximos y mínimos preestablecidos, es decir, afirmación que se

realiza atendiendo a que en criterio cíe este resolutor, no es dable que por

el hecho de existir factores que le perjudican, se le tenga que considerar un

grado mayor, dado que al entenderlo así, equivaldría a no reconocer el

arbitrio judicial, consecuentemente la individualización de la pena so

convertiría en un acto reglado y obligatorio para el Juzgador; sin que ello

2 Medina Peñaloza Sergio Javier. "Teoría del Delito, Causalismo, Firialismo, Funcionalismo
e Imputación Objetiva", 2a edición. Editorial Ángel, año 2003. Pag. 336.



implique que la determinación del grado de punición sea omnímoda, debido

a que ésta emerge de una atingente valoración de la conjugación de los

aspectos puntualizados por !a ley.

Sirve de apoyo a lo anterior !a tesis de jurisprudencia !.7o.P. J/5,

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo XXIV, Diciembre de 2006.

Novena Época. Pag.1138, registro 173753 de rubro y texto:

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PEENA. PARA ESTABLECERLA
BASTA QUE LA EXPRESIÓN EMPLEADA POR EL JUZGADOR
PERMITA DETERMINAR CON CONGRUENCIA, MOTIVACIÓN Y
EXHAUSTIVIDAD EN CADA CASO CONCRETO Y TOMANDO
EN CUENTA EL MÍNIMO Y MÁXIMO DE LA PUNIBILIDAD DEL
DELITO DE QUE SE TRATE, LA CORRESPONDENCIA ENTRE
LA SANCIÓN IMPUESTA Y EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL
SENTENCIADO.
Del análisis de los artículos 5j_y__52_dei Código Penal para el
Distnto_Federa] (artículos 70 v 72 del Código Penal del Distrito
Federal vigente) se advierte que el Juez goza de autonomía para
imponer las penas y medidas de seguridad que estime justas,
tomando en consideración los márgenes de punibilidad que para
cada delito establezca la ley, la gravedad del ilícito de que se trate y
el grado de culpabilidad del inculpado; sin embargo, y precisamente
en atención al arbitrio del juzgador, la ley no fija denominaciones o
categorías predeterminadas respecto de la graduación de la .;
culpabilidad, sino que se limita a proporcionar reglas normativas
pora regular el criterio del Juez; de ahí que éste deba ser
especialmente cuidadoso con la expresión que emplee para
designar el grado de culpabilidad del enjuiciado, sin perder de vista
que de acuerdo al principio de congruencia que rige en toda
resolución judicial, el quantum de la pena (cualquiera que ésta sea)
o medida de segundad impuesta, debe ser proporcional a dicho
grado, así como que para referirse a las diferentes graduaciones
entre la mínima y la máxima se han empleado diversos vocablos >
convencionalmente aceptados, tales como "mínima", "equidistante
entre la mínima y media", "media", "equidistante entre media y
máxima" y "máxima", sin que esto signifique que para mencionar ^ .-
los puntos intermedios entre estos parámetros, el Juez esté
obligado a realizar combinaciones de los vocablos anteriores ad
infmitum, por ende, basta que la expresión empleada por el
juzgador" permita determinar con congruencia, motivación y
exhaustividad en cada caso concreto, y tomar en cuenta el mínimo
y máximo de la punibilidad del delito de que se trate, la
correspondencia entre la pena concretamente impuesta y el grado
de culpabilidad del sentenciado.

E:n consecuencia, por el delito de VIOLACIÓN, en agravio de MENOR DE

EDAD DE SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA, se

del párrafo primero del artículo 273 del Código Penal para el Estado de

México vigente a! momento de suceder los hechos, una sanción privativa

de libertad de ONCE AÑOS TRES MESES, que deberá ser compurgada a

partir de que cause estado la présenle resolución, considerando el tiempo

en que e! justiciable ha estado privado de su libertad; lo anterior en el lugar

que para el efecto designe el Ejecutivo y el Poder Judicial Mexiquense (a

través del juez ejecutor de sentencias), conforme a to que dispone el

arlículo 81 del código penal vigente en el Estado de México.



Así como una sanción pecuniaria de CUATROCIENTOS VEINTICINCO

DÍAS, que a razón de salario mínimo vigente en la zona económica en la

época de los hechos (24 de marzo de 2015), a razón de $66.45, equivale ¡a

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON

VEINTICINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($28,241.25 M.NÍ), que

en caso de insolvencia económica se sustituye la multa por

CUATROCIENTAS VEINTICINCO JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR

DE LA COMUNIDAD NO REMUNERADAS, saldándose un día multa por

cada jornada de trabajo, en Instituciones públicas, educativas o de

asistencia social, o en instituciones privadas asistenciales, siempre que no

exceda la jornada extraordinaria que determina el artículo 66 de la Ley

Federal del Trabajo, será en periodos distintos al horario de labores que

represente la fuente de ingresos para la subsistencia de los sentenciados y

de su familia, en ninguna circunstancia podrá exceder de tres horas diarias

""ni de tres veces a la semana, bajo la orientación y vigilancia de la autoridad

ejecutora, y en ningún concepto se desarrollara en forma que resulte

humillante o degradante para los justiciables.

Para el caso de insolvencia e incapacidad física del sentenciado se

sustituye la multa impuesta por CUATROCIENTOS VEINTICINCO DÍAS

DE CONFINAMIENTO, saldándose un día multa por cada día de

confinamiento.

No se concede al sentenciado el beneficio de reducción de penas que se

contiene en el artículo 58 del Código Penal para el Estado de México, al no

actualizarse los supuestos a pesar de haberlo considerado . corno

delincuente primario.

fct .••. . J 'i'*., .tí "***' - -, . t J
Vh • -" • • — • <-̂ |* !

beneficios de la sustitución de la pena de prisión, la suspensión condicional

de la condena, pues no se actualizan las hipótesis que se contienen en

dichas normas penales para su concesión.

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL i

Con fundamento en el artículo 20 apartado C, fracción IV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al 26 fracción II!,

27, 29, y

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, se

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL, consistente en el pago CIENTO

CINCUENTA Y UN DÍAS, que a razón de salario mínimo vigente en la zona
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económica en la época de los hechos (24 de marzo de 2015), a razón de

$66/ 5, equivale a DIEZ MIL TREINTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y

CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($10,033.95 M.N.), a favor de

la víctima de identidad resguardada, ello por las siguientes razones:

La reparación del daño como garantía fundamental de la víctima o del

ofendido, establecida en el artículo 20 apartado C, fracción IV de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precisa que en los

casos que sea procedente, el ministerio público estará obligado a solicitar

la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver a! sentenciado de

dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.

Eiste imperativo constitucional, fue asimilado por el legislador Estatal en el

párrafo primero del artículo 29 del Código Penal para el Estado de México

vigente en la época de los hechos al estatuir que: [ . -

\a reparación del daño proveniente de un delito, que deba cubrir el

sentenciado, tiene el carácter de pena pública, el ministerio público deberá

acreditar su procedencia y monto, estando obligado a solicitarla

íntegramente, sin menoscabo de que lo pueda solicitar directamerHé'Tá

víctima o el ofendido, en términos del Código de Procedimientos Penales y

otros ordenamientos legales aplicables.

La misma codificación sustantiva penal, en los artículos 26 y 27, establece

os extremos que el ministerio público, debe justificar para cumplir con su

obligación de exigir oficiosamente la pena pública de que se trata, por

tanto, de la redacción de tales artículos se desprende que el ministerio

público, tiene la obligación de exigir de manera oficiosa, la pena pública de

reparación del daño, debiendo para ello, acreditar su procedencia y monto.

Luego entonces, el Ministerio Público, para fundamentar la procedencia de

la pena pública aludida, se toma en cuenta la opinión del perito en

Psicología a cargo de la Licenciada liVMJHHliHH^̂ Îjĵ HL

quien el̂ éVü^^vfcfífñfí^fWfelllNO DE IDENTIDAD RESGUARDADA

con motivo del injusto penal sobre su persona: Se encuentra bajo

amenazas de hostilidad en su medio, está dispuesta a enfrentar su mundo

de inestabilidad, angustia temores; concluye que presentaba indicadores

relacionados a víctimas de delito, incluso recomendó un dictamen en

psicología con la finalidad de ahondar en su estado de ánimo; sin

embargo, desconozco si se practicó, probablemente no, al no ofrecerse

algún medio de prueba de esa naturaleza, que incluso se proporcionará



algún monto económico erogado o costó que debería cubrir la victima en

alguna terapia.

Sin soslayar que el daño moral es aquel que sufre la victima de un delito

con resultado no en su patrimonio, de manera directa ni en sus bienes

materiales, sino en otros órdenes jurídicos, de naturaleza subjetiva como la

reputación, la integridad sexual, la paz y seguridad de las personas, etc.

que desde luego esta autoridad lo debe garantizar.

Por lo que ante la falta de algún monto económico, se atiende a lo que

dispone el artículo 26 último párrafo del código penal mexiquense, es decir,

la indemnización del daño moral no podrá ser inferior a treinta ni superior a

mil días, que será fijado atendiendo a las circunstancias objetivas del

delito, las subjetivas del delincuente y las repercusiones en la víctima,

existe la necesidad de que se le repare un daño moral; pues en tratándose

de abuso sexual a la menor de identidad resguardada, las consecuencias

del referido daño puede producir infinidad de variantes en la conducta de la

pasivo, desde una actitud de aislamiento, hasta un cambio de actividades

diarias y una responsabilidad que aún no le correspondía ya que en la

actualidad tiene a una hija que atender y velar por ella; ello se ajusta al

espíritu e interpretación jurídica de los artículos 26, 27 y 29 del Código

Penal para el Estado de México, pues es cierto que en casos de esta

naturaleza, es difícil presentar pruebas del daño material, y es inconcuso

que los daños de índole moral son trascendentes, y por tanto, deben

repararse atendiendo a las posibilidades económicas del causante, ¡a

posición social de la parte ofendida, y la necesidad de la victima a que se le

satisfaga dicho daño, lo que en el caso concreto queda aciedítado. Sirve de

orientación al criterio anterior la tesis aislada bajo el rubro y texto que al

tenor literal dice:

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL, FIJACIÓN DEL
MONTO DE LA. DELITOS SEXUALES. La reparación de¡
daño moral es una cuestión subjetiva que no es posible
acreditar, ni mucho menos estimar su monto medíanlo
elementos de prueba corpóreos, tangibles, comunes como
los establecidos por la ley procesal; pera, tratándose de
delitos sexuales, el daño moral debe considerarse
probado, siendo facultad propia del juzgador apreciarlo
según su prudente arbitrio, y, como consecuencia, la de
imponer la sanción pecuniaria que estime adecuada por
dicho concepto
Amparo directo 3578/65 Inocencio Agimre Jiménez. ! de rlruembie de
1965 Unanimidad do cuatro votos furiente Mano O RehuíIp'ío
Fernández. Sexta Fpoca, Segunda Paite Volumen XO. página 10
Amparo dilecto 3901/H3 navio Re/es Martínez 7 de agosto de 19^4
Cinco votos Ponente Mano G Rebolledo Fernanda/ Ñuta l:n el
Volumen XC, página 19. esta tesis apa rene hajo el rubio "DAÑO MORA!
SU PtíUFRA EN LOS URJTOü SEXUAl LS " No. Kcgisho -'59,1/8.
Tesis arlada MateTm(s) Penal Sexta F.pocn Instancia L Primera Sala
rúente Semanario Judicial de la l-ederación lomo. Segunda Parle. Ul

Tesis Página 40



AMONESTACIÓN PÚBLICA.

Con fundamento en el artículo 55 del Código Penal para el Estado de

medida de segundad consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, a

efecto de que se le haga saber la gravedad del delito cometido, se le

exhorte a la enmienda y se le aperciba de las penas aplicables a los

reincidentes.

SUSPENSIÓN DE DERECHOS.

Ein concordancia con los párrafos anteriores, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 43 fracción I y 44 del Código Penal vigente en el

Pistado de México, siendo que la suspensión de derechos, es una

consecuencia de la punición de prisión y opera por ministerio de ley, por lo

que no es propiamente una pena, sino una consecuencia de la pena de

prisión impuesta, por consiguiente, se le condena al sentenciado a la

SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS Y DE TUTELA, CÚRATELA,

APODERADO, DEFENSOR, ALBACEA, PERITO, INTERVENTOR DE

QUIEBRA, ARBITRO Y REPRESENTANTE DE AUSENTES hasta en

tanto se tenga por cumplida la pena impuesta Al respecto es aplicable la .

jurisprudencia aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la nación, consultable en el Semanario judicial de la federación

y su Gaceta, XXII, Julio de 2005, materia penal, Tesis 1a/J.67/2005, materia

penal, Página: 128, de rubro y texto siguiente:

DERECHOS POLÍTICOS. PARA QUE SE SUSPENDAN CON
MOTIVO DEL DICTADO DE UNA SENTENCIA QUE IMPONGA
UNA SANCIÓN O LA PENA DE PRISIÓN, NO ES NECESARIO
QUE ASÍ LO HAYA SOLICITADO EL MINISTERIO PÚBLICO. Los
derechos políticos del ciudadano señalados en e! articulo 35 de la
CuMstitirción Política de los f stados Unidos Mexicanos, encuentran
su limitación en las hipótesis suspensivas contempladas en las
tracciones II, III y VI del ar t iculo 38 constitucional, de manera que
cuando se suspenden los derechos políticos durante la extinción de
una pena pr ivat iva de libertad en términos de la citada fracción III
se está en presencia de una pena regulada en los aiticulos 24
inciso 12, 4b, fracción I y 4fi del Código Penal Federal, así como en
los diveisos 30. 56, 57. fiacción I y 58 del Nuevo Código Penal para
el Distrito Federal, al prever, como Lina de las clases de suspensión
de derechos, la que se establece por ministerio de ley como
consecuencia necesaria de la imposición de una sanción o de la
pena de prisión Ahora bien, la circunstancia de que la suspensión
de deiechos políticos, se imponga por ministerio de ley como
consecuencia necesaria de la citada imposición, implica que una
vez que el gobernado se ubica e;n la hipótesis constitucional -como
cuando se extingue una pena privativa de libertad-, no se requiere
un actu voluntar 10 diverso para que se produzcan sus
consecuencias, sino que operan de manera inmediata. De esta
formn, la suspensión de derechos por ministerio de ley, es la que
de manera intrínseca se produce como consecuencia necesaria de
la imposición de una sanción o rio la pena de prisión, que el Juez
debe tomar en cuenta ineludiblemente al dictar sentencia, por lo
que es innecesario que en estos casos el Minislt-no Público (del
fueio común o del fuero federah solicite la indicada suspensión en
la etapa procedimental en la que formula sus conclusiones
acusatorias, í.-n c onsecuencia si el órgano jurisdiccional, al



momento de dictar la sentencia respectiva y en ejercicio de sus
facultades, suspende los derechos políticos del sentenciado, no
rebasa la acusación, ya que dicha suspensión no está supeditada a
la solicitud del Ministerio Público, sino a lo dispuesto por una norma
constitucional, la cual se desarrolla por otra de carácter secundario
en los términos apuntados.

Y la diversa consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, número de registro 167054. Novena Época. Instancia: Primera

Sala XXIX, Junio de 2009. Página; 267. Tesis: 1a./J. 39/2009 Materia

Penal.

SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES DEL
SENTENCIADO. SU IMPOSICIÓN NO REQUIERE LA PETICIÓN
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO. La suspensión de los
derechos civiles del sentenciado a que se refieren los artículos 45,

* J/9ti£¡9Q .'*.¥ -46.del Có_digo Penal Federal, durante la extinción de
* " una sanción privativa'Efe la libertad, no requiere la petición expresa

del Ministerio Público porque su trnac^jción. se surte por (THO^tet^j
de ley, en tanto que no se tratlr de' una sanción autónoma "o"
independiente, sino de una consecuencia necesaria de la pena de

'.'", prisión. En efecto, con la imposición de la pena privativa de la
!';- • libertad, por así disponerlo la ley, se suspenden los derechos civiles
-/v. del sentenciado, y en virtud de la naturaleza accesoria de esta

••[_>• sanción, su duración dependerá de la pena principal; de ahí que el
-.•V juzgador puede declarar en la sentencia la suspensión aludida sin

* que medie petición expresa del representante social. Además, ello
es asi, habida cuenta que la pena de prisión constituye unr

i
obstáculo material -más que jurídico- para ejercer los derechos
civiles previstos en el indicado artículo 46 -tutela, cúratela, ser
apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor
judicial, sindico o interventor en quiebras, arbitro, arbitrador o
representante de ausentes-, los cuales requieren la presencia física
y libertad de acción frente a los sujetos que se encuentran en el
otro extremo de la relación civil, lo que no puede ocurrir mientras se
esté privado de la libertad, pues aunque no se impusiera la
suspensión mencionada subsistiría la imposibilidad material para
ejercer tales derechos.

Una vez que esta sentencia sea declarada firme y ejecutable, a través del

Juez ejecutor de sentencias, déjese ai sentenciado jmHBHBMMm

^ •̂•fe, para que el Ejecutivo del Estado designe el lugar donde deberá

compurgar la pena de ONCE AÑOS TRES MESES DE PRISIÓN,

computándose a partir del día VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL

QUINCE en que fue puesto a disposición del Juez de Control por

cumplimiento de orden de aprehensión, a la fecha han transcurrido 1

año, 5 meses, 24 dias; a la vez para que haga pago voluntario de las

sanciones pecuniarias o en su caso se hagan efectivas a través del

procedimiento económico coactivo y de la reparación del daño moral a

favor de la víctima.

Remítase copia simple de la presente resolución al Director del Centro

Carcelario Distrital.

Con fundamento en los artículos 59, 67, 68 y 71 de la Ley que Crea e



Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, una vez que esta

sentencia sea declarada firme y ejecutable remítase copia certificada de

esta resolución, tanto al Director del Instituto de Servicios Periciales, al

Director de Prevención y Readaptación Social de la Entidad, anexándole

copia autorizada del documento en que consta le sentencia emitida, a! Juez

Ejecutor de Sentencias.

Eilaborese los formatos u oficios correspondientes al Instituto Nacional

Electoral para su conocimiento y fines legales conducentes.

Hágase saber a las partes del término de diez días hábiles para impugnar

esta resolución definitiva en términos de los artículos 408, 409 y 411 del

Código de Procedimientos Penales vigente para el sistema.

Se ordena la notificación personal a la victima del delito de identidad

hágaseles saber el término de diez días hábiles para impugnar esta

resolución definitiva en términos de los artículos 408, 409 y 411 del Código

de Procedimientos Penales vigente para el sistema.

Realícense los registros propios en el sistema de este Juzgado de Juicio

Ora!, debiendo adjuntar la presente resolución a la carpeta administrativa

para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 16 párrafo primero de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 2

inciso c) del Código de Procedimientos Penales vigente para este sistema

de justicia de corte acusatorio, adversaria! y oral.

Lo anterior tiene su fundamento en lo establecido por los artículo 14, 16,

20, 21, 35, 38 fracciones II, III y VI de la Constitución Política de los

E^MMMJMild&MMhfcanos, así como de los artículos 273 párrafos primero

y quinto, con relación a lo establecido en los artículos 6 párrafo *jPlfríé"rÓí̂ b

fracción II, 8 fracción I y III, 11 fracción I inciso c) del Código Penal para el

EistEido de México, y de los artículos 1, 2, 14, 21, 22, 26, 27 fracción III, 29,

35, 36, 40, 41, 47, 57, 66, 69, 135, 136, 329, 330, 332, 333, 335, 339, 341,

344, 345, 347, 351, 354, 355, 359, 362, 363, 364, 365, 366, 370, 371, 372,

373, 374 fracción II inciso a), 375, 376, 378, 381, 382, y 383, del Código

de Procedimientos Penales vigente, y de los artículos 2, 3 fracción III, 11

fracción XII y 73 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

cíe México.



Por lo anteriormente expuesto y fundado, es procedente resolver y

se:

R E S U E L V E :

ES PENALMENTE RESPONSABLE en la comisión del delito de

VIOLACIÓN, previsto por el artículo 273 párrafos primero y quinto, con

relación al 6, 7, 8 fracción I y III, y 11 fracción I inciso c), del Código Penal

para el Estado de México, cometido en agravio de MENOR DE EDAD DIE

SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA; por lo tanto, se dicta

SENTENCIA CONPBNATQRIA en e*>eeN¿ra«/

SEGUNDO. Se impone al SENTENCIADO la siguiente sanción:

s PRISIÓN: ONCE AÑOS TRES MESES, deberá ser compurgada a

partir de que cause estado la presente resolución y considerando

que el justiciable ha estado privado de su libertad a partir del día

veintisiete de marzo del año dos mil quince, fecha en que fue puesto

a disposición del Juzgado de Control al haberse cumplimentado la

orden aprehensión librada en su contra y hasta la fecha actual; lo

anterior en el lugar que designe el Ejecutivo y el Poder Judicial

Mexiquense (a través del juez ejecutor de sentencias), conforme a lo

que dispone el artículo 81 del Código penal vigente en el Estado de

México.

*
> MULTA DE $28,241.25 (VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y UN PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS

MONEDA NACIONAL) que equivale a CUATROCIENTOS

VEINTICINCO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, que deberá hacerse

*^ , ef|*tiva a favor d^^gnri^>Aii>yiliafiiX?ra-i^-j¿iitrr'ir'igtrc:'^iAn de Justicia

del Poder Judicial del Estado de México mediante ek[JrOcedirniento/*«

económico coactivo para el caso de no exhibirse dentro de los cinco

días siguientes a que cause estado la presente resolución, podrán

sustituirse por su equivalente a CUATROCIENTAS VEINTICINCO

JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD O Dl£

CUATROCIENTOS VEINTICINCO DÍAS CONFINAMIENTO



SE CONDENA A LA MEDIDA DE SEGURIDAD, CONSISTENTE

EN LA AMONESTACIÓN PÚBLICA, en los términos precisado en

el considerando relativo.

SUSPENSIÓN DE DERECHOS. En concordancia con los párrafos

anteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43

fracción ! y 44 del Código Penal Vigente en el Estado de México, se

derechos políticos y civiles, en los términos ya prescritos.

^ SE LE CONDENA AL PA(!Ktí^^EmRAS*T«|PEL DAO

MORAL por la cantidad de DIEZ MIL TREINTA Y TRES PESOS

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL

($10,033.95 M.N.) a favor de la víctima DE IDENTIDAD

RESGUARDADA, en los términos precisados.

TERCERO. NO se concede a VMMMBMÉMHHHMt algún beneficio,

sustituíivo o suspensión de la pena de prisión.

CUARTO. Comuniqúese, mediante copia debidamente autorizada, la

presente resolución al Director del Centro Preventivo y de Readaptación

Social de Alrnoloya de Juárez, Estado de México y al Instituto Nacional

Electoral para su conocimiento.

Por igual infórmese a! Juez Ejecutor de Penas de este sistema procesal y

cíe este Distrito Judicial, al Director General de Prevención y de

Readaptación Social, asi como al Director del Instituto de Servicios

Periciales del Estado de México, mediante remisión de copias debidamente

autorizadas de esta resolución, del auto que la declare ejecutoriada, para

los efectos legales procedentes.

Ql:HNTO. Hágase saber a las partes el derecho y plazo que la ley les

concede a efecto de interponer el recurso de apelación en contra de esta

resolución, para el caso de no estar conformes con la misma. Notifíquese

la. presente resolución definitiva a la victima de identidad resguardada, por

conducto de su madre WMMHMÉMÉHMMMV o suegra "HpHV

•̂VM^H^Q^ o persona que la represente en el domicilio señalado

para tal efecto.

Realícense los registros propios en el sistema de este Juzgado de Control,

debiendo adjuntar la presente resolución a la carpeta administrativa para

dar cumplimiento a lo que establece el artículo 2 inciso c) del Código de



Procedimientos Penales vigente para este sistema de justicia de corte

acusatorio, adversarial y oral, asi como el numeral 16 párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ASÍ LO SENTENCIA, EXPLICA 'EN AUDIENCIA PÚBLICA EN

ACATAMIENTO AL ARTÍCULO 17 PÁRRAFO QUINTO DIE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y

FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO PROCESAL PENAL ISIDRO

SURIANO ENRÍQUEZ, JUEZ DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL

DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN ALMOLO7YA DE JUÁREZ, MÉXICO.

D O Y F E .

ISIDRO SURIANO ENRIQUEZ



La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que

obra en los archivos de esta dependencia y concuerda

fielmente en las partes no testadas, se entrega en versión

pública en términos del artículo 3, fracción XLV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de México y Municipios por contener datos clasificados en

términos de los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento

legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a la

información pública 000389/1-17,2017, constante de

cuarenta y dos fojas, debidamente selladas, foliadas y

rubricadas.

Lie. en D. Luis Enrique^flernández Torres.

Secretario Judicial en funciones de Administrador del

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tolucp.




